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EXPEDIENT: LAGUARRES/14-15 
 
CONCEPTE: VENDA D’UN RETAULE 
Expedient format per quatre documents. S’endega amb la carta que tramet el 
bisbe Miralles, el 29 de desembre de 1914,  al nunci Ragonesi per tal de quedi 
sanada la venda il·legal d’un retaule que va tenir lloc el 1912 i recuperar els 
Diners de la dita venda que van quedar dipositats a la Caixa Diocesana. La 
resposta del bisbe concedint-ho consta en la mateixa carta. Els següents 
documents són dues cartes i un rebut, signats pel rector de la parroquia de 
Laguarres, Martín Castellar qui, en la primera carta, de 5 de febrer de 1915, 
demana l’import de la venda del retaule de  l’ermita. En la segona carta, de 8 
de març de 1915, el rector declara que ha rebut el dit import i expedeix, el 
mateix dia, el corresponent rebut de conformitat. 
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127 

 
 
 
DATA: 29 de desembre de 1914 
 
REGISTRE: LAGUARRES, Miralles, Lligall 38, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Excmo. Sr.  
El Párroco de Laguarres de esta Diócesis vendió en 1912, sin la debida 
autorización, parte de un retablo de altar de una ermita de dicha parroquia, más 
conocida del Obispo difunto dicha venta, ordenó la instrucción del 
correspondiente proceso que, si bien no pudo terminarse hasta sentencia por 
haber fallecido antes el párroco procesado, sin embargo, se salvaron 
ochocientas diez pesetas, parte del precio de la venta, que ordenó el juez 
instructor se depositaran en la Caja Diocesana; y lo restante del precio hasta 
mil pesetas, producto total, se invirtió en objetos del culto de la expresada 
parroquia. 
 
Ahora bien, el infrascrito Obispo pide a V.E. la sanación en cuanto a la venta 
hecha sin competente autorización, y la oportuna facultad para poder destinar 
las referidas ochocientas diez pesetas a reparaciones y objetos de culto del 
templo parroquial de Laguarres, por ser de necesidad y no contar con medios 
la mencionada parroquia. 
Lérida, 29 de diciembre de 1914 
 
José Obispo de Lérida 
Excmo. y Rvmo. Sr. Nuncio de Su Santidad 
[A la mateixa carta, desposta del Núnci] 
Madrid, 4 de enero de 1915 
 
Vista la anteriormente expuesta y en uso de las facultades que por la Santa 
Sede nos estan conferidas, otorgamos las necesarias y oportunas al Excmo. y 
Rdmo. Sr. Obispo de Lérida para que, según propone, pueda declarar saneada 
la enajenación de referencia, empleando la cantidad depositada en la caja 
diocesana en beneficio de la parroquia de Laguarres. 
No obstante en el […] cosa en contrario 
Mns. Ragonesi, N.A. 
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128 
 
 

DATA: 5 de febrer de 1915 
 
REGISTRE: LAGUARRES, Miralles, lligall 31, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Laguarres 5 febrero 1915 
Rdo. Dr. D. Agapito Rodriguez 
Muy considerado Sr. mío: adjunto remito a V. las cuentas del culto de esta 
parroquia no habiéndolo verificado antes por no haber podido liquidar con el 
habilitado de Graus. Al propio tiempo me creo en el deber de manifestarle que 
el último número del Boletín que han remitido a las parroquias no lo he recibido 
un servidor, pero sin duda se habrá extraviado. 
También recibí la comunicación como que se destina a esta parroquia la 
cantidad procedente de la venta del retablo. Si no tiene inconveniente, podría 
remitir dicha cantidad por el Sr. Habilitado pues ya he encargado los materiales 
para emprender la obra en cuanto mejore el tiempo y si es necesario que baje 
un servidor a recibirla a esa de Lerida, espero tendrá la bondad de avisarme 
que bajaría pasada la Cuaresma. 
Con esta oración se ofrece de V. affmo. y S.S. Q.B.S.M.  
Martín Castelar, Presbítero   
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita:  
Entregadas las 785 pesetas con 10 cts. Al Sr. Habilitado el día 12 de febrero de 
1915 
A. Rodriguez 
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129 
 
 
DATA: 8 de marzo de 1915 
 
REGISTRE: LAGUARRES, Miralles, lligall 31, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Laguarres 8 de marzo de 1915 
Rdo. Dr. D. Agapito Rodriguez 
Muy considerado Sr. mío: adjunto remito a V. recibo de las 785,10 pesetas que 
obran en mi poder, que he recibido por conducto del Sr. Habilitado. 
Al propio tiempo doy a V. las más expresivas gracias por el interés que se ha 
tomado en este asunto. 
De V. affmo. y S.S. q. b. s. m.  
Martín Castelar, Presbítero 
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130 

 
 

DATA: 8 de març de 1915 
 
REGISTRE: LAGUARRES, Miralles, lligall 31, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
El infrascrito Presbítero Cura párroco de Laguarres, he recibido del Dr. D. 
Agapito Rodriguez Secretario de Cámara del Obispado de Lérida la cantidad de 
setecientas ochenta y cinco pesetas con diez céntimos, procedentes de la 
venta del retablo de una ermita de esta parroquia.  
Laguarres 8 de marzo de 1915  
Martín Castelar Cura  
 
Son 785,10 Pts. 
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EXPEDIENT: LA FIGUERA/15-19  
 
CONCEPTE: VENDA D’UNA IMATGE DE PEDRA 
Per una carta de 5 de gener de 1915 del rector de La Figuera, Casimiro Lladós 
al bisbe Miralles, ens assabentem que un comprador havia ofert 2000 pessetes 
per una estàtua de pedra de la parròquia. El producte de la venda s’hauria de 
destinar a la construcció d’un oratori contigu a la casa rectoral. Hi ha a 
l’expedient una segona carta i la seva resposta però l’assumpte queda aturat 
fins que el mateix rector trament novament una carta, amb data 4 d’octubre de 
1918, informant a al bisbe Miralles que la Junta de Museus de Barcelona 
estava interessada en l’adquisició de la imatge per un valor inicial de 4500 
pessetes, tot i que el Sr. Folch i Torres, Director dels Museus de Barcelona, 
s’avenia a pagar-ne 4900, muntant del pressupost de la construcció del nou 
oratori. Una nova carta del rector, de 7 de desembre del mateix any, informa de 
la visita a l’església de La Figuera d’una senyora de Barcelona, de la qual no es 
facilita el nom,  que també estava interessada en adquirir la imatge. El 31 de 
gener de 1919 el rector de La Figuera confirma al bisbe Miralles el preu final de 
4900 pessetes ofertes per la Junta de Museus de Barcelona alhora que 
demana el corresponent permís per formalitzar la venda. S’autoritza per part 
del Consell Diocesà d’Administració y del Capítol Catedral i, per una carta de 
12 de març de 1919 el rector informa al bisbe Miralles del trasllat de la imatge 
al Museu de Barcelona amb data del 22 de febrer anterior.  
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131 

 
 
DATA: 5 de gener de 1915 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis,  Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo. Sr.  
Sirva la presente para felicitarle, aunque tarde, deseándole salud y gracia del 
Señor para que por muchos años pueda regir y gobernar esta Diócesis de 
Lérida que como premio a sus méritos y virtudes Dios le ha confiado. Yo rogaré 
al Altísimo todos los días en el santo sacrificio de la misa y en mis pobres 
oraciones para que cumpliendo todos con nuestros deberes; pastor y ovejas 
podamos un día gozar del premio de los justos por toda una eternidad. 
A instancias de todo el pueblo debo manifestar a S.I. nuestros deseos de que 
nos conceda autorización para vender una estatua de piedra que figura un rey 
que tiene roto un brazo, y está empotrada en la pared lateral de esta iglesia de 
mi cargo; para que con su importe pudiésemos construir una iglesia (oratorio) 
nueva al parecer de todos de absoluta necesidad. Para ir a la iglesia parroquial 
hemos de subir 38 escalones muy altos y estrechos construidos al peñasco, y a 
la cima del cual está situada. El subir a ella es casi imposible a las personas de 
edad que tanto desean cumplir con Dios en sus últimos años, y muy difícil para 
todos en tiempo de lluvias, hielos y nieves. Con esto excuso decir a S.I. que a 
pesar de ser buenos feligreses los de esta parroquia se ven en muchos días de 
precepto privados algunos de asistir a la misa. No se pueden hacer 
procesiones, ni se puede rezar al anochecer como en todas las parroquias, el 
Santo Rosario en el mes de Octubre y en la Santa Cuaresma, por la dificultad 
del paso. 
Hace unos 20 años este pueblo era anejo de la parroquia de Os y al crearle 
parroquia el Sr. Obispo Meseguer obligó  al pueblo a edificar una casa rectoral 
lo que cumplió muy gustoso. Contiguo a dicha casa hay un patio desocupado 
que su dueño cedería para edificar el oratorio capaz para todo el pueblo y 
ahorrándonos gran parte del edificio. 
Un buen Señor deseoso del bien material y espiritual de mis feligreses ha 
ofrecido por dicha estatua la cantidad de 2000 ptas., con las cual lo que 
tenemos de culto y con lo que el pueblo ayudara creo habría lo suficiente para 
arreglar todo. 
Espero pues de S.I. se dignara atender nuestras súplicas otorgándonos el 
correspondiente permiso para enajenar dicha estatua y emplear su importe 
para construir el oratorio que tan necesario es para el bien espiritual del pueblo. 
Prometiendo la más completa sumisión y obediencia besa su anillo pastoral 
este humilde capellán. 
Casimiro Lladós, Pbro. 
La Figuera 5 de Enero de 1915 
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132 
 
 
DATA: Abans del 22 de febrer de 1915 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
Recordará  nuestra súplica que en fecha 5 del mes pasado le dirigimos para 
conseguir de S.I. el correspondiente permiso para enajenar una estatua de 
piedra existente en esta parroquia, con el fin único de destinar el importe para 
construcción de un oratorio indispensable, para que algunos de los feligreses 
puedan cumplir con el precepto de oír misa. Con este objeto le mando hoy la 
fotografía y medida de dicha estatua; y le incluyo también dos cartas 
contestando a otras dos que dirigí al Sr. que prometió comprar la estatua, caso 
que se pueda obtener el permiso que solicitamos en las que le pedía una 
garantía de que (caso de verificarse el contrato) la estatua no había de salir de 
España. Le adjunto otros dos documentos para que conozca más o menos al 
sujeto de referencia, suplicando a V.I. se digne devolverlos cuando le sea 
posible. Le acompaño también una fotografía de la parte del peñasco en la que 
está construido la escalera para subir al templo, para que se haga cargo del 
peligro a que estamos expuestos sobre todo en estos tiempos de nieves e 
hielos. 
Esperamos pues de S.I. se dignara elevar nuestra súplica a la Nunciatura y 
hacer las gestiones convenientes para el buen provecho espiritual de esta 
parroquia. 
Esperando sus gratas órdenes b.s.a.p. este humilde capellán. 
Casimiro Lladós, Pbro. 
La Figuera 
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DATA: 20 de febrer de 1915 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Madrid, 20 de febrero de 1915 
Ilmo. y Rdmo. Sr. Obispo de Lérida. 
Ilmo. Señor y distinguido amigo: 
He recibido con mucha complacencia su fina carta del 18, y en contestación al 
punto que me consulta he de manifestarle que juzgo se puede acudir al 
remedio de las innegables malas condiciones de la iglesia de la Higuera, por 
otros medios distintos de la venta de la estatua de que me habla, y que parece 
de mérito y de valor por su antigüedad. 
Uno de los medios podría ser el siguiente: 
Acabo de recibir comunicación de la Santa Sede, por medio de la cual el Santo 
Padre autoriza a los Obispos españoles para que puedan destinar el sobrante 
de los acervos píos al desarrollo de la acción católico-social; y como se 
pretende principiar lo más pronto posible la fundación de un Secretario 
Agrícola, del cual han de redundar notables beneficios para la urgente acción 
católico-social, espero que Vª Sª Ilma. se servirá comunicarme en breve la 
suma a que asciende en esa Diócesis dicho sobrante, y de ella se podría 
destinar la parte necesaria para levantar una iglesia proporcionada a las 
necesidades de la Higuera. 
Con sentimientos de particular aprecio y cariño, me es grato renovarle mis 
ofrecimientos, y suscribirme. 
De Vª  Sª Ilma. S.S.Hº y amigo 
Mons. Ragonesi N. t. 
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DATA: 27 d’abril de 1918 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilm. i Rdm. Sr. 
Dn. D. Josep Miralles 
Bisbe de Lleida 
Ilmo. i Rdm. Sr. 
Havent sabut la autorització demanada per la obra del Repertori Iconogràfic, 
m’es molt grat expresarli l’agrahiment. 
Respecte la indicació que fa V. Ilma. de la escultura de La Figuera, cregui que 
la tindré molt present, procurant que la Junta de Museus l’adquireixi en l’hora 
oportuna. 
conec per fotografía dita obra i la considero molt digna d’apreci. 
De P. R. Molt aff. SS. 
Q.S.M.B 
J. Mantouell 
27 abril 918 
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DATA: 9 de maig de 1918 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
[Escrita al Rvd. Riba, de Balaguer]  
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor 
En mi poder la de S.I. del 28 ppdo, y le doy las gracias por el interés en que se 
mira a esta parroquia. Creo que si viene el caso, mis feligreses no han de 
oponerse a la venta de la estatua, con tal se destine su producto, para la 
construcción de un oratorio o capilla que pueda suplir la iglesia parroquial. No 
me parece oportuno hablar del asunto con mis feligreses, hasta que sea cosa 
segura, y hayamos adquirido el único patio, en que podría edificarse; y que 
según rumores no tenemos muy seguro. 
En 1893 se edificó en esta, la casa rectoral; ocupando la mitad de un patio que 
había vacante, y que cedió Dn. Luis Florejacs, propietario de esta, que vive en 
Balaguer. En la otra mitad, es a donde deberíamos edificar la capilla, pero que 
según me han dicho ya no pertenece a dicho dueño. Teniendo el Sr. Goixart de 
esta, de que con el tiempo allí podría edificarse, quitando a su casa luz y 
comodidad, cedió al mediero del Sr. Florejacs, otro patio que necesitaba para 
ensanchar su casa, a cambio de este. Esto hace ya muchos años, el mediero 
ocupó inmediatamente el patio cambiado; murió hace ya 8 años, y el Sr. 
Goixart no se ha cuidado de ocupar el otro, ni tiene documento alguno que 
acredite ser el dueño. Si el Sr. Florejacs no confirmó después el cambio de 
patios de su mediero, resulta ser él, en ley y en conciencia el verdadero dueño; 
y en este caso tendríamos resuelta la cuestión. Nadie más indicado que S.I. 
para dirigirse a dicho Sr. y pedirle el patio, que creo le venderá o cederá 
gratuitamente, habiendo de servir para tan buena obra, y no siendo en la 
actualidad, más que un montón de escombros; pero en ambos casos, 
necesitamos escritura, para evitar cuestiones. 
Queda incondicionalmente a sus órdenes y gustoso seguirá  en todo sus 
indicaciones este humilde capellán. 
q.b.s.a.p. 
Casimiro Lladós, Pbro. 
La Figuera 9 de mayo de 1918. 
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DATA: 4 d’octubre de 1918 
 
REGISTRE: LA FIGUERA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Dr. Dn. José Miralles Sbert Obispo de Lérida 
 
Excmo. e Ilmo. Señor 
Acuso recibo a la de S.I. del 30 pp. Si la opinión  de S.I. es de que debemos 
vender la estatua en cuestión por 4500 pts que ofrece el Museo de Barcelona, 
gustoso complaceremos a S.I.; pero no sin hacerle constar antes, de que según 
el parecer de técnicos en la materia vale mucho más; pues se trata de la 
estatua del Rey D. Jaime el Conquistador, única en España; y por consiguiente 
de grande valor artístico e histórico. Además le incluyo una carta del Sr. Folch, 
encargado del Museo, de la que según mi parecer, puede deducirse que 
podrían pagar por ella siquiera las 4900 pts a que asciende el presupuesto de 
las obras de la capilla en proyecto. Yo creo que manifestado a los Sres. de 
dicha Junta, que necesitamos el permiso del pueblo para enajenar la estatua, y 
que no quiere vender si del producto de ella no puede construirse el edificio, 
podríamos aspirar por lo menos a la cantidad del presupuesto. 
Esperando se dignara dispensarme de las sobredichas observaciones, debidas 
nada más que al mejoramiento de la parroquia, b.s.a.p. este su humilde 
capellán y S.S. 
Casimiro Lladós Párroco 
La Figuera 4- X –18 
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DATA: 7 de desembre de 1918 
 
REGISTRE: LA FIGUERA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Pídalo por oficio  
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Dor. José Miralles, Obispo de Lérida 
 
Excmo. e Ilmo. Sr.: Desde ya algunos años está  arrinconado en el coro de esta 
iglesia parroquial un retablo de San Antonio Abad. Al visitar los anticuarios la 
estatua de piedra, no he perdido ocasión para enseñarles también dicho 
retablo; y nadie hasta la fecha se lo miró con interés. Al enseñarlo al Sr. Folc. 
Encargado del Museo de Barcelona, me dijo, que tenía alguna antigüedad pero 
carecía de mérito artístico; y que aunque lo tuviera no podría apreciarse por el 
mal estado de conservación en que se halla. No tiene ya casi diríamos parte 
sana, en muchas partes le falta ya más de dos palmos seguidos de pintura, y 
mucha de la que conserva está movida, y a punto de saltar. En esta misma 
fecha acaba de presentarse una Señora de Barcelona, con objeto de visitar 
también la estatua de Dn. Jaime, la cual le ha gustado muchísimo. Lamenta no 
haberla conocido antes, porque la hubiera pagado más que el Museo. Como de 
costumbre, después le enseñé también el retablo, y no obstante de verlo en tan 
mal estado, prometió por el, a primera vista 100 ptas. Le contesté que en este 
país tan falto de leña, a ese precio, lo aprovecharíamos para el fuego. Vuelve a 
mirar y a remirarlo, y ella que no valía, y yo que valía mucho, he logrado 
subiera el precio hasta 400 ptas. Considerando esto una ganga; primeramente, 
porque el retablo acabara por perderse; y después porque si hacemos la capilla 
lo necesitaremos todo; lo comunico a S.I. para que resuelva lo que tenga por 
conveniente. 
En cuanto a la estatua de piedra, estoy esperando que el Sr. Folc me 
comunique oficialmente su precio. 
Aprovecho la ocasión para darle un millón de gracias por haberme recordado, 
enviándome 5 misas que he celebrado por sacerdotes belgas. 
Queda a sus órdenes su humilde capellán 
q.b.s.a.p. 
Casimiro Lladós, Pbro. 
La Figuera 7 – XII - 18  
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138 
 
 
DATA: 10 de desembre de 1918 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor 
 
En esta Iglesia parroquial de la Figuera, hay un retablo de madera gótico, 
dividido en tres trozos. Al parecer, antes, estos tres trozos, componían un 
tríptico. En el trozo mayor, que había de ser del medio, y que mide 
aproximadamente uno 150 centímetros de alto por 55 de ancho, se ve una 
figura, al parecer de San Antonio Abad. En los dos trozos, que habían de ser 
uno de cada lado del mayor; y que miden 120 x 55 centímetros, se ven aunque 
muy borradas, figuras de monjes en variadas posiciones; de demonios, de 
animales, de una mujer joven con corona y la de Jesucristo saliendo del 
sepulcro. 
Hallándose pues dicho retablo en tan mal estado de conservación; de manera 
que en muchas de sus partes, falta ya toda la pintura, y en otras a punto de 
saltar; solicito de S.I. el permiso para enajenarlo; aprovechando la ocasión de 
que una Señora lo compra por el precio de cuatro cientas pesetas. En caso de 
obtener el permiso que se solicita, pido también a S.I. autorización para invertir 
dicha cantidad para las obras de construcción de la nueva Capilla, caso que se 
realicen. 
Dios que a S.I. m.a. 
La Figura 10 de diciembre de 1918 
Excmo. e Ilmo. Sr. 
Casimiro Lladós, Párroco 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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139 
 
 

DATA: 31 de gener de 1919 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor 
Acaban de presentarse en esta, Don Joaquin Folch y su compañero, 
portadores del último acuerdo tomado por la junta de Museos de Barcelona, de 
aumentar en cuatro cientas pesetas la cantidad de cuatro mil quinientas que 
primeramente habían acordado pagar por la estatua de piedra existente en esta 
parroquial Iglesia de mi cargo. Manifestando dicho Señores deseos de adquirir 
muy pronto dicha obra, suplico a su S.I. se digne otorgarme el correspondiente 
permiso para venderla, y destinar dicha cantidad para la construcción de una 
capilla que pueda sustituir a la Iglesia parroquial en las funciones religiosas. 
Dios guarde a su S.I. m.a.  
La Figuera 31 de Enero de 1919  
 
Casimiro Lladós Párroco  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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140 
 
 

DATA: 3 de febrer de 1919 
 
REGISTRE: LA FIGUERA,  Miralles, lligall 37-bis,  Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo. Sr.  
Siendo de evidente necesidad la construcción de una nueva iglesia en el lugar 
de la Figuera en substitución de la actual, y estando ya cedidos gratuitamente 
los terrenos precisos, en cumplimiento del párrafo tercero del canon 1532 y a 
fin de alegar los recursos convenientes, tenemos la honra de pedir a V.S.I. su 
consentimiento para que, contando, además, con el voto favorable del Consejo 
Diocesano de Administración, podamos autorizar la venta, a la Junta de 
Museos de Barcelona, de una estatua mutilada, de piedra, propiedad de la 
expresada Parroquia, por el valor estipulado de cuatro mil novecientas pesetas. 
Dios ... 3.2.1919  
Al Cabildo 
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141 
 
 

DATA: 3 de febrer de 1919 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis,  Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr.: 
Leída en conferencia de ayer la atenta comunicación de V.E.I. en la que pide el 
consentimiento de esta Iltre, corporación, para la venta de una estatua, de 
piedra, propiedad de la parroquia del lugar de la Figuera, el Cabildo acordó dar 
dicho consentimiento. 
Dios guarde a V.E.I. m. a. 
Lérida 3 de febrero de 1919 
El Presidente  
Crescencio Esforzado 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida. 
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142 
 
 
DATA: 12 de març de 1919 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Dn. José Miralles. Obispo de Lérida 
 
Excmo e Ilmo. Sr. 
 
El día 22 de febrero ppdo. compareció  en esta, un empleado de la junta de 
Museos de Barcelona, con objeto de recoger la estatua. Díjome que no se 
acordaría el pago de ella, hasta que estuviese colocada en el Museo y 
examinada por el Sr. Tesorero de la Junta; cuyo pago efectuarán después, por 
medio de la Caja de Pensiones de Balaguer. 
Mando, a S.I. los planos de la nueva Iglesia, presupuesto de gastos, y pliego de 
condiciones para su inmediata construcción, por si tiene el gusto de corregir 
algo, o aprobarlo. Para evitar un gasto excesivo, he pensado suprimir el 
campanario, y sustituirlo, como verá en el plano, por un arco de hierro, y una 
campana pequeña, que pueda servirnos para los días ordinarios. Para señalar 
los días de gran fiesta, y para lo demás que sea conveniente, podríamos utilizar 
las viejas, sin necesidad de trasladarlas; quedándonos de este modo una 
cantidad regular para el altar mayor, que a ser posible debería ser 
proporcionado a la Iglesia. Yo creo que para una obra tan pequeña y de tan 
sencilla construcción, no hay necesidad de avisar ni consultar ningún 
arquitecto; evitando de este modo muchos gastos. 
Aprovechando tan buena ocasión pide humildemente su bendición y b.r.s.a.p. 
este su sffmo. y ss. 
Casimiro Lladós, Pbro. 
La Figuera 12 de Marzo de 1919. 
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143 
 
 
DATA: 26 de novembre de 1919 
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Dor. Dn. José Miralles Sbert Obispo de Lérida  
 
Excmo. e Ilmo. Sr.  
 
Al propio tiempo de mandar a S.E.I. las cuentas de inversión del importe 
recibido de la estatua y retablo; destinado para la construcción de una Iglesia y 
altar; repito: que el 18 ppdo. a las 10 de la mañana, con asistencia  de los 
Rdos. Srs. Párroco de Algerri, Ecónomo y Beneficiado de Os, Coadjutor de 
Castelló de Farfaña, Organista de la Catedral de Lérida y p. Fort, Franciscano 
de Balaguer; conformándome con las rubricas del Ritual Ilerdense, bendecí 
solemnemente la nueva Iglesia y Altar. A continuación celebré en ella el Sto. 
Sacrificio de la misa, que fue con armonium, y cantada por el coro de las Hijas 
de María de Os; oficiando de ministros los Sres. Párroco de Algerri y Coadjutor 
de Castelló de Farfaña. El Rdo. P. Fort predicó un elocuentísimo sermón, y al 
final se cantó el Te-Deum a voces y armonium. A las 3  de la tarde fuimos con 
procesión a buscar el Ssmo., para trasladarlo a la nueva Iglesia, y a 
continuación las Hijas de María cantaron un hermoso trisagio a la Ssma. 
Trinidad, con reposición mayor de S.D.M. Asistieron a la fiesta más de 200 
personas forasteras. El pueblo de La Figuera quedó completamente satisfecho. 
Todos damos a S.E.I. las mas rendidas gracias, ya que sin su admirable celo y 
grande actividad a favor de los habitantes de este pequeño pueblo, nos 
veríamos obligados a continuar subiendo los 38 escalones para cumplir con 
nuestros deberes de cristianos. 
En nombre propio y en el de S.E.I. invité a ser padrino del acto a D. Luis 
Florejachs de Balaguer, y no contestando a dicha invitación, fue sustituido por 
D. José Fontova de Os, propietario de esta. 
Ruega a S.E.I. se digne dispensar a este su humilde capellán q.b.s.a.p.  
 
Casimiro Lladós, Pbro.  
La Figuera 26 de Noviembre de 1919.  
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144 
 
 
DATA: 24 de novembre de 1919  
 
REGISTRE: LA FIGUERA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
  
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Cuenta de los gastos hechos en la construcción de la nueva Iglesia y Altar 
                                                        Cargo      Data 
                                                           P       C      P      C  
Importe recibido de la venta de la estatua                                   4840    20 
   id         id          del retablo                                                        400   00 
Construcción de la nueva iglesia según plano y presupuesto          4154   80 
Altar mayor, 8 bancos y una cubierta de madera en forma de 
Pirámide para la pica bautismal                                                            890 
Portes de Altar y de los bancos                                                              74 
Gastos de pinturas y manutención del pintor 
Que pinta el altar                                                                                 112   50 
Por unas carruchas y cuerdas para la nueva campana                                              9 

___________________   
                                                                                               5240  20    5240   30  
 
 
Nota 
En mi poder hay los comprobantes que enviaré  a S.E.I. si los necesita 
Casimiro Lladós, Pbro 
La Figuera 24 de Noviembre 1919  
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EXPEDIENT: FRAGA/16  
 
CONCEPTE: INTENCIÓ DE VENDA DE DUES CASULLES. RECOMANACIÓ 
DEL BISBAT DE CONSERVAR-NE UNA 
Dues Cartes del rector de Fraga, Pedro Creus,  a Joan Bibiloni, de data 7 de 
gener i 23 de març 1916, on aquell expressa, en la primera carta, la voluntat de 
vendre dues casulles de la parròquia mentre que en la segona carta es 
compromet a fer restaurar una de les casulles, atès que des del bisbat se li 
recomana que conservi a la parroquia la més valuosa.  
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145 
 
 
DATA: 7 de gener de 1916 
 
REGISTRE: FRAGA, Miralles, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Rdo. Dr. D. Juan Bibiloni 
Lérida  
 
Muy atento Sr. y amigo íntimo: 
El dador entregará a V. veinte pesetas recaudadas ayer en la Colecta hecha en 
esta parroquia  para la abolición de la esclavitud y de la finura de V. me 
prometo que se publicará en el B. Eclesiástico. 
Cuando tenta oportunidad, espero merecer de V. pondrá  en conocimiento del 
Ilmo. Sr. Obispo que existen en esta Parroquial dos casullas al parecer muy 
antiguas y como no se usan hace años, antes que la polilla las eche a perder, 
seria procedente venderlas a algún anticuario. Para sacar el mejor partido 
posible, me ha ocurrido subirlas a esa para que S. Ilma. Las viese y las 
vendiera si lo estima conveniente. 
Ya me dirá  V. más tarde lo que juzga conveniente el Sr. Obispo sobre lo dicho.  
Como siempre quedo a sus órdenes este su afmo. que le saluda y B.S.M. 
Pedro Creus, Párroco  
Fraga 7 Enero de 1916  
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146 
 
 
DATA: 23 de març de 1916 
 
REGISTRE: FRAGA, Miralles, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:    
 
 
Rdo. Sr. D. Juan Bibiloni  
Lérida 
 
 
Muy atento Sr. y amigo íntimo: En mi poder obra su favorecida última y 
tomando como precepto su atinada indicación, heme decidido a conservar la 
casulla, que V. no menos que el Sr. Obispo, estiman como joya de bastante 
valor. Tenga la amabilidad de remitirme las dos cuando gusdte, pero poniendo 
un signo indicador de la mentada casulla. Providenciaré tan pronto esté en mi 
poder que se recomponga; y la primera vez que se use, des de el púlpito 
llamaré la atención del auditorio para que se fije en dicha prenda, 
recientemente restaurada por encargo especial del Dr. Bibiloni, y que cuando 
este buen señor se digne visitar esta parroquia, si el color lo permite, se le 
servirá tan precioso ornamento. 
Probablemente tendré la satisfacción de saludarle antes de finalizar la presente 
cuaresma y después de pasar un rato de amena conversación con V. recogeré  
de sus manos los cuartitos pertenecientes a esta parroquia si V. los tiene 
preparados, como es de suponer. 
Su íntimo amigo D. Andrés le espera con los brazosa abiertos, los demás 
compañeros ensayan un hermosísimo himno para cantarlo en el cato de pisar 
esta vetusta ciudad, y su siempre reconocido empieza a hacer genuflexiones 
para el momento que bese sus ungidas manos. 
Pedro Creus, Párroco 
Fraga 23 Marzo de 1916 
  
(P. d.) El envío de las referidas casullas puede V. hacerlo por el automóvil que 
sale a las tres de la tarde de la Posada o Fonda Suiza. Si no ha de serle 
molesto, hágame el obsequio de participar al Iltre. Sr. Climent que en breve 
contestaré a su favorecida última, facilitándole los datos que me pide. Vale
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EXPEDIENT: PUI DE LA SANTA CREU/16-18 
 
CONCEPTE: El rector de Pui de Santa Creu demana, l’any 1916, permís al 
bisbe Miralles per vendre dues tauletes de pintura. L’any 1918 oferta aquestes 
mateixes tauletes per al Museu del Seminari a canvi d’una contraprestación 
económica. Aquestes tauletes va ingressar al Museu Diocesà. 
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147 
 
 
DATA: 28 de juny de 1916 
 
REGISTRE: PUI DE LA SANTA CREU, MIRALLES, lligall 6, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Pueyo de la Santa Cruz 28 Junio de 1916 
Ilmo y Rdmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi respetable Prelado: Remito a S.S.I.la adjunta solicitud para poder poner los 
cepillos de S. Antonio como indicó. 
Han salido de esta algunas limosnas, que se hubiesen podido distribuir unas e 
invertir otras en esta parroquia. 
También acompaño la presente nota descriptiva que me ha hecho el Sr. Pano 
de Monzón de las dos tablas que hablé con S.S.I. el 27 del pasado Mayo en 
ese su Palacio Episcopal. 
Por falta de aficionados a la fotografía no me es posible remitir una fotografía. 
Creo no habrá necesidad en virtud de la buena descripción que ha hecho D. 
Mariano Pano en su breve y clara nota que acompaño. 
Recordará S.S.I. que le supliqué el permiso para la venta de estas dos tablas, 
para recoger medios para hacer algunas obras de separación que son 
necesarias en esta Iglesia. 
Ahora S.S.I. dispondrá si se ha de acudir al Exmo. Sr. Nuncio de Su Santidad y 
forma que se ha de hacer; o si me autoriza para la venta, indicándome la forma 
o medios que debo de emplear para la venta indicada. 
Pregunte al Sr. Pano como se podría hacer la venta, una vez autorizado y me 
dijo que el era el encargado del Museo de Zaragoza y que se podrían poner 
estas tablas de manifiesto en dicho local. De este modo es fácil encontrar algún 
comprador. 
Si S.S.I. se digna autorizarme para la venta de estas dos tablas, dispondrá 
como se ha de proceder, dándome las instrucciones que crea convenientes. 
Hablé a S.S.I. también sobre la venta de una casulla deteriorada, que perece 
puede tener algun valor, hasta hoy no he podido saber si tiene, estoy 
esperando me digan algo. 
Esperando sus órdenes episcopales queda este su humilde sacerdote que b. e. 
a. p. a S.S.I. 
Benito Mora, Cura 
Dos tablas pintadas (0,55 x 0,38 m) procedentes de la pradilla de un retablo de 
Pueyo de Santa Cruz 
Los asuntos que representan se refieren a la historia de la St. Cruz. La 
Invención de la Cruz con Sta. Elena viendo resucitar el muerto al contacto de la 
verdadera Cruz; el otros asunto es la Entrada del Emperador Heraclio en 
Jerusalén llevando la Sta. Cruz. Esta se halla en buen estado de conservación 
y parece de excelente factura; en el otro asunto está casi desvanecida la 
pintura. Esta parece de la mitad del siglo XVI y de muy buena mano. En cuanto 



 73

al valor de ambas pinturas podría pedirse 500 ptas. Para cederlas en 350 o 300 
o un poco más. 
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148 
 
 
DATA: 8 d’octubre de 1918 
 
REGISTRE: PUI DE LA SANTA CREU, MIRALLES, lligall 6, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Pueyo de Sta. Cruz 8 Octubre de 1918 
Ilmo. y Rdmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi respetable Prelado: Me escribió el Sr. Párroco de la Bonanova 
manifestándome que S.S.I. le había recomendado el asunto de la consecución 
de una Imagen del Sdo. Corazón para esta parroquia. Me decía muy atento 
que la tendría muy presente. Doy a S.S.I. las gracias. 
Sobre las cuentas que presenté a S.S.I. de parte de la reparación de esta 
Iglesia en el pasado Agosto, el deficit de 20,70 ptas. que hay, lo puedo saldar 
con la venta de materias sobrantes y algunas piezas de madera vieja. 
Hoy remito a S.S.I. el adjunto presupuesto para la reparación de la parte de la 
bóveda de la parte del presbiterio. Reparación que conviene mucho hacerla 
cuanto antes, pues así como ahora se puede salvar doblando la bóveda por la 
parte superior, si no se hace pronto se tendrá que derribarla y formar un grande 
y resistente andamio para defender el altar mayor. 
Aunque el presupuesto adjunto es de 1104 ptas, hay que contar las 800 
existentes concedidas por el Ministro. Además según hice ver al maestro de 
obras que era un poco elevado y que con mil pesetas se podía hacer, pues 
aunque no entiendo mucho de estas cosas, comprendo que esta reparación 
puede hacerse muy bien con las mil pesetas. Así es que con 200 pesetas que 
me conceda S.S.I. se puede hacer esta reparación. 
Para compensar a S.S.I. de esta cantidad y dispénseme de la expresión, puede 
S.S.I. disponer de dos tablitas pintadas que tienen mérito arqueológico para el 
Museo del Seminario. Remito la adjunta nota descriptiva de las tablillas 
indicadas hecha por el Sr. Pano de Monzón. Puede S.S.I. disponer por mi parte 
de las tablillas mencionadas, aunque no me conceda las 200 ptas. 
Estoy cansado de obras y crea S.S.I. que si no fuesen verdaderamente 
urgentes y por mirar por la debida decencia del templo, no se haría más. 
Debido a haber estado enfermo con la gripe no he escrito antes a S.S.I. En 
esta parroquia ha habido dos defunciones y más de 80 invasiones. En esta se 
aumenta cada día. 
B. el A. P. de S.S.I. este su afmo. sacerdote en C.J. 
Benito Mora Pbro. 
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EXPEDIENT: PERALTA D’ALCOFEA/17 
 
CONCEPTE: INFORMACIÓ SOBRE UNES TAULES PROCEDENTS DE 
PERALTA QUE ES TROBEN AL MUSEU DIOCESÀ  
El rector de Peralta, José Navarra, informa al bisbe Miralles, per carta de 6 de 
juny de 1917, que el rector anterior de la parròquia va enviar al Museu Diocesà 
dues taules pintades que feien de porta d’armari de sagristia.  
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149 
 
 
DATA: 6 de juny de 1917 
 
REGISTRE: PERALTA D’ALCOFEA, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà  de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 [Sirvan devolver esta después de tomados los datos. M. Obº] 
Peralta de Alcofea 6 de Julio de 1917 
 
Ilmo. Sor. Dor. D. José Miralles 
Mi amantísimo Prelado: De las parroquias que yo he regido no se ha llevado 
ningún objeto al Museo Arqueológico Diocesano mientras han estado a mi 
cargo; pero en vida de mi antecesor, según datos que me da el Rdo D. 
Inocencio Simeón, se enviaron dos tablas pintadas, que servían de puertas a 
un armario de la Sacristía de esta Iglesia; deben tener cerca de dos metros de 
largo por unos cincuenta centímetros de ancho, en la una hay pintada la 
imagen de un Pontífice sentado y en la otra no recuerdo que imagen hay, dice 
que en la misma pintura hay algo dorado y algún dibujo de relieve y que debían 
proceder de algún retablo muy antiguo de esta Iglesia, no recuerdo nada más, 
pero asegura, que si las viese en el Museo las conocería. 
En esta parroquia se celebró el día de la Prensa católica con sermón, 
comunión general y colecta cuyo importe remitiré a Secretaría de Cámara por 
la primera proporción que haya. 
Se ha ensanchado el cementerio de esta parroquia en una mitad más de lo que 
antes era, creo que la circular nº LXIV, del Boletín Oficial de la Diócesis me 
autoriza para bendecirlo, más, sino fuese así, ruego a V.S.I. me conceda dicha 
autorización. 
También quiere el Ayuntamiento, que ha costeado la obra de cementerio, 
terminar la ermita de San Juan, que a mi juicio costará  unas dos mil pesetas, 
para ello quieren hacer una colecta, este verano, entre los vecinos de este 
pueblo, consignar una cantidad en el presupuesto municipal y pedir a V.S.I. les 
ayude, yo he procurado hacerles desistir de pedir a V.S.I. y si perseveran en 
ello, tendré que informarles bien su instancia, sin embargo, V.S.I. puede 
decirles algo para que no se crean desairados. 
Con el mayor cariño y respeto saluda a V.S.I. e implora su bendición su 
humilde súbdito Q.B.S.P.A.  
José  Navarra Pro 
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EXPEDIENT: LASQUARRI/17 
 
CONCEPTE: INFORMACIÓ SOBRE UNES CAPA PROCEDENT DE 
LASQUARRI QUE ES TROBA AL MUSEU DIOCESÀ  
El rector de Lasquarri escriu al bisbe Miralles el 3 de juliol de 1917 i li comunica 
que al Museu del Seminari hi ha una una capa procedent de la parròquia que 
es va portar en època del bisbe Meseguer 
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150 
 
 
DATA: 3 de juliol de 1917 
 
REGISTRE: LASQUARRI , Miralles, lligall 18, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Ilmo y Rdmo Obispo de Lérida 
 
Tengo el honor de comunicar a S.Ilma que cumplimentado la disposición 
acerca del día de la Buena Prensa, en la festividad de los Apóstoles Pedro y 
Pablo se ofreció el Sto. Sacrificio de la Misa y Comuniones a ese fin, se 
repartireron Hojas de propaganda y se realizó la Colecta que suma con la 
limosna de la Misa -2,75. 
Además tengo el gusto de contestar a S.Ilma que regentando esta parroquia D. 
Modesto Cobejans 1898-99 fue llevada al Sr. Obispo Meseguer una artística 
capa propiedad de esta parroquia, cuya capa no es otra que la custodiada en el 
Museo del Seminario y cuyo estilo hermana la casulla y terno que aquí 
conservo. De esto dan fe muchos feligreses de esta parroquia. 
Hallándome sin celebración espero de su bondad se acordará de mi, en la 
distribución del legado de Misas próximo a verificarse en Colecturía. 
Besa respetuosamente el P.A. de S. Ilma. Rdma. su humilde servidor y 
capellán 
Justo Pons, Regente 
Lascuarre, 3 de Julio de 1917 
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EXPEDIENT: MONTANUI /17 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD D’AUTORITZACIÓ PER VENDRE RETAULES  
El rector de Montanui, demana, en una carta de data 18 de juliol de 1917, al 
bisbe Miralles autorització per vendre uns retaules de l’ermita de Bigüerri. Un 
d’aquests retaules ingressà en dipòsit al Museu de Lleida l’any 1979. 
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DATA: 18 de juliol de 1917 
 
REGISTRE: MONTANUI, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
18-7-17 
 
Rdo Sr. Vicesecretario de Cámara 
 
Muy Sr. mio: Antes de comunicarlo al Sr. Obispo, me dirijo a V. esperando se 
dignará  dar su parecer. 
 
La iglesia de esta parroquia necesita un serio arreglo, el tejado, camapanario y 
el pavimento excesivamente reumático, así como algunos altares laterales, 
para cuyo arreglo podría hacerse expediente pidiendo asignación para dicha 
reparación; hecho el expediente, el diputado por este distrito gestionaría para 
conseguir la cantidad asignada, pues todos los años consigue alguna cantidad 
para algunas iglesias de su distrito. 
En esta parroquia hay una ermita con su casa, bajo la invocación de Nuestra 
Señora de Bigüerri, pero en estado completamente ruinoso y que no resistirá  
otro invierno como el pasado sin derrumbarse casa y ermita; en la capilla hay 
unos retablos algún tanto deteriorados, de algún mérito arqueológico; con la 
debida autorización podrían venderse y destinar el importe para la reparación 
de dicha ermita. 
Más, en el libro de Bautismos, faltan once notas marginales según prescribe el 
Decreto “Ne Temere ”artíc. IX p. 2º de los matrimonios contraidos desde 1908 
al 1912. Qué debo hacer? 
De V. affmo. servidor q. b. s. m. 
 
Remigio Barrull, Presbítero   
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EXPEDIENT: SENET/17 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UN RETAULE 
El rector de Senet demana permís al bisbe Miralles per vendre un retaule de la 
parròquia a un antiquari de Barcelona 
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DATA: 20 d’agost de 1917 
 
REGISTRE: SENET, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. 
Por el Cura párroco de Estet he tenido noticia que hay un anticuario en 
Barcelona que compraría un pequeño altar de esta parroquia que si mal no 
juzgo es del siglo XIII, contiene 4 pequeños cuados en los que indican haber 
pintadas las casas de Nazaret i Jerusalem con figuras, que S. Roque, el cual se 
titula el altar, se dedicaba dicho santo en hacer curas milagrosas. De no 
venderlo –por su deterioro se perderá- y de su venta tal vez se sacaría 700 o 
800 pesetas, de donde después de hacer otro moderno, tal vez con 300 o 400 
pesetas se haría otro, y lo restante se podría emplear par reparar la iglesia en 
general. 
Si vuestra E.I. lo tiene a bien, podría decir a dicho Sr. pasara a ver a V.E.I. y lo 
que S.S. hiciera por bien estaría. 
Gracia que el recurrente espera haber de V.E.I- 
Dios guarde muchos años a V.E.I. 
Senet 20-1917 agosto 
Francisco Monclús, Rector 
Excmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: RODA/18 
 
CONCEPTE: ES DESACONSELLA LA VENDA D’OBJECTES DE LA 
PARRÒQUIA  
El rector de Roda d’Isàvena, Nicolás Marqués, desaconsella al bisbe Miralles, 
per carta d’1 de juliol de 1918, la venda d’objectes de la parròquia amb destí al 
Museu de Barcelona, per les susceptibilitats i desacords que podria despertar 
en el poble la dita venda.  
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DATA: 1 de juliol de 1918 
 
REGISTRE: RODA D’ISÀVENA , Miralles, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Lérida  
 
Mi venerado Prelado: recibí carta de V.E.I. fechada en Benabarre; y respecto a 
enajenar de esta Iglesia ciertos objetos con destino al Museo de Barcelona, 
debo decirle que hoy esto no puede intentarse con intervención del pueblo, por 
estar este excitadísimo por la tremenda lucha electoral última, que ha dejado el 
pueblo completamente dividido; y a mi juicio tampoco mañana, pues cuando 
una mitad del pueblo esté conforme, la otra no lo estará. Es esta una parroquia 
que dejaría muy gustoso, pero como mi estado de salud no me permite 
prepararme para el concurso, aquí tendré que morir.¡Dios lo quiere así! 
Dispense la molestia que le está causando su humilde súbdito que B.R.A.P. de 
V.E.I.  
Nicolás Marqués, Presbítero  
Roda de Isábena 1º Julio 1918  
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EXPEDIENT: SOPEIRA/18  
 
CONCEPTE: EL RECTOR DE SOPEIRA LLIURA UN OBJECTE AL MUSEU 
DEL SEMINARI  
Carta del rector de Sopeira a Joan Bibiloni, de data 2 de juliol de 1918, on 
indica que lliurarà un objecte al Museu del Seminari.  
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DATA: 2 de juliol de 1918 
 
REGISTRE: SOPEIRA, Miralles, lligall 18, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Rdo. D. Juan Bibiloni 
Lérida  
 
 
Sopeira 2 de juliol de 1918 
Muy estimado Señor y amigo: 
Adjunto le remito el oficio, dando conocimiento del resultado de la cuestación, 
que ha sido de dos pesetas, que se servirá  cobrar de Habilitación, por no 
serme posible mandárselas de otro modo. 
Desearía practicar los Stos. Ejercicios en el Seminario en septiembre próximo 
así es que, si aún tengo mi lugar le agradeceré se me reserve, de lo contario, 
sírvase avisarme. Cuando baje me llevaré el sello antiguo del Abadiado de la 
“O ” para que lo coloque en la Colección del Museo. Lo renové hace dos años, 
y en el nuevo, que verá V. en el Oficio, hice esculpir el antiguo para recuerdo, 
que es el del circuito medio. 
Mande cuanto guste a este su afmo. s.s. y amigo q. b. s. m.  
 
Domingo Roché, Presbítero  
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EXPEDIENT: ARTESA DE LLEIDA/19 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD D’AUTORITZACIÓ PER VENDRE UNA BANDERA 
El rector de la parròquia d’Artesa de Lleida demana permís al bisbe Miralles per 
vendre la bandera de la confraria del Rosari 
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DATA: 25 de març de 1919 
 
REGISTRE: ARTESA DE LLEIDA, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Artesa de Lérida 25 de Marzo de 1919 
 
Exmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
Venerado Prelado: La bandera de la Cofradía del Stmo. Rosario de esta 
Parroquia esta en un estado tan deplorable que es completamente inservible. 
Según tengo entendido, el difunto Rdo. Sr. Cunillera (q.s.g.h.) le ofrecieron por 
ella un Museo de Barcelona 125 ptas. 
Acaban de visitarme los Mayorales de dicha Cofradia manifestándome sus 
deseos de adquirir otra bandera nueva, pero para que esta adquisición no les 
sea tan gravosa, me han propuesto vender la vieja, comprometiéndose a suplir 
lo que exceda el coste de la nueva. 
Les he dicho que yo no podía resolver esta asunto sin someterlo antes a la 
aprobación de S.E.I. que es quien puede facultarme para que queden 
complacidos. 
Si en acceder a lo que ellos quieren S.E.I. no ha de ver ningún inconveniente, 
pediré por oficio la debida autorización. 
B.R.S.A.P. su humilde subordinado 
Emilio Gullana Pbro 



 109



 110

 



 111

 

EXPEDIENT: ANDANÍ/19 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES 
A través de dos cartes, el rector d’Andaní demana permís al bisbe Miralles per 
vendre objectes de la parròquia i de l’ermita. El mateix rector ja va intentar 
obtenir del bisbe Meseguer el permís  per  vendre objectes de la parròquia 
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DATA: 4 de març de 1919 
 
REGISTRE: ANDANÍ, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo. i Rdmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Venerable Sr.: He celebrado a su intención las diez misas que me envió por lo 
que le doy las más expresivas gracias. 
El correo de esta es el mismo de Alfarrás que viene directamente de Lérida; el 
cartero de Afarrás se cuida de repartir las cartas en Andaní, haciendo pagar 
diez céntimos por carta y de todo pliego cerrado sea el Boletín o impresos de 
propaganda. 
Le manifiesto que en el término de Piñana de esta parroquia, propiedad del Sr. 
Marqués de Alfarrás, hay una ermita en estado ruinoso que en tiempos remotos 
fue convento de Templarios, con un retablo muy requerido por los anticuarios 
que quizás podría valer algunos miles de pesetas con cuyo rédito habria para 
su conservación y un altar nuevo. 
Su afmo. Que B.S.A.P. 
 
Ramon Odena Pbro 
Andaní, 4 de Marzo de 1919 
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DATA: 12 de desembre de 1919 
 
REGISTRE: ANDANÍ, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Venerable Sr.: El día seis del presente mes, fiesta de San Nicolás, patrón de 
esta parroquia hemos inaugurado el nuevo altar mayor, habiendo sido muy 
agradable al pueblo y aplaudida la obra artística del Sr. Borrás. Doy las gracias 
a V.E.I. por la gran parte e interés que por él se ha tomado. Ahora procuraré 
buscar dinero para comprar imágenes adecuadas al altar: no podría venderse 
el cuadro antiguo así como un cáliz de plata, una cruz de madera, dos o tres 
casullas, etc. sustituyéndolo de nuevo y lo que restara en las reformas 
necesarias. El Sr. Borrás ha visto y examinados estos objetos. 
Su afmo. en Cristo que B.E.A.P. de V.I.E. 
 
Andaní, 12 de Diciembre de 1919 
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EXPEDIENT: AZLOR/19 
 
CONCEPTE: VENDA DE LA CREU DE TERME 
Expedient integrat per tres cartes que narra el procés de venda de la creu de 
terme d’Azlor. El bisbe Miralles recomana la venda a Mariano del Arco, del 
Museu d’Osca  
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DATA: 26 d’abril de 1919 
 
REGISTRE: AZLOR/19, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Azlor 26 de Abril de 1919 
Exmo y Revmo Sr. Obispo 
Lérida 
 
Mi respetable Prelado: Recibo su atenta carta del 19 del actual que me ha 
proporcionado gran alegría el interés que tiene en que el crucifijo se ceda a D. 
Ricardo del Arco, el encargado del Museo Provincial que por patriotismo desea 
no salga de la província y un servidor también lo desea con la condición de 
cederlo por precio conveniente, y a esto tengo el gusto de participarle el haber 
celebrado sesión el digno Ayuntamiento teniendo el honor de presidirla el 20 
del actual, y acordaron por unanimidad que la Cruz se entregue el Sr. del Arco 
al ex-alcalde de Huesca, D. Prudencio Torrente y esta señor mandara a esta 
pueblo con persona de confianza, y de venderla por lo que otro de será 
preferido y recomendado teniendo la seguirdad que tanto los Concejales como 
un servidor procuraremos complacer a V.E. 
Para dictaminar tendré que acudir a quien V.E. me indica,  al Exmo. Sr. D. 
Mariano de Pano. 
Un millon de gracias por el interés que se toma V.E. por mi completo 
restablecimiento. 
He recibido copias de las dos cartas que le mandó V.E. a D. Ricardo del Arco, y 
adjunto mandó copia de la contestación. 
Siempre suyo afmo. S.S. que besa su anillo Pastoral 
 
Mariano Turón  
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DATA: 26 d’abril de 1919 
 
REGISTRE: AZLOR/19, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Sr. D. Ricardo del Arco 
Huesca 
Muy Sr. Mío: Recibí su atenta carta del 19 del actual con 4 copias de las cartas 
que le mandaron el Exmo. Sr. Obispo de Lérida y el señor Secretario de esta 
pueblo, enterándome con mucho gusto de las dos del Exmo Sr. Obispo, y las 
dos del Secretario me han disgustado y los Concejales y un servidor no 
tenemos culpa de nada y como se trata de un dependiente del Ayuntamiento 
que al parecer en algunas cosas no sabe lo que hace se le debe de dispensar y 
sabe V. le decía en mi última carta que dicho señor residía en Alquezar y allí 
escribió la primera carta y la mandó sin enterarse el Ayuntamiento ni un 
servidor yla segunda la escribió en esta pueblo, encontrándom un servidor 
enferomo y como me dolía mucho la cabeza no quería entrara nadie en mi 
habitación, por cuyo motivo el señor Secretario le entregó la carta a mi señora 
para que me la diera y la firmara y en la cama la firmé sin enterarme de lo que 
decía, cosa que me está [...] y de haberme enterado la mando quemar, y lo 
más sensible para mi el decirle a V, que si al Sr. Obispo le gustara la Cruz y 
quisiera quedársela que por el mismo precio sea ese Museo provincial el 
preferido, y a esto debo decirle que si el Sr. Obispo la quisiera sería para él 
aunque se empeñaran todos los de Huesca, digo esto porque lo quiero tanto 
que me desangraría por él de modo que el señor Secretario no tiene más 
remedio que dar explicaciones , y Dios manda se perdone a los que se 
arrepienten. 
El día 20 del actual celebró sesión el Ayuntamiento bajo mi presidencia y 
acordamos por unanimidad que la cruz se digne entregarla al alcalde de esta 
ciudad, D. Prudencio Torrente, y el la mandará a esta pueblo con persona de 
confianza, y de venderla por el mismo precio, mejor dicho en iguales 
condiciones será V. el preferido. 
El día 19 del actual me escribió el Excmo. Sr. Obispo de Lérida, recomendando 
al  Ayuntamento el interés que tiene en que se ceda la Cruz por precio 
conveniente a V. y le he contestado participándole los acuerdos del 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 20 del actual, y tanto el 
Ayuntamiento como un servidor procuraremos complacer al Sr. Obispo, y tenga 
la seguridad que trabajaré el asunto con verdadero ahinco y tesón con el fin de 
conseguir lo que desean. 
He recibido carta de mi amigo el diputado provincial Gaspar Mainal, 
recomendando esta asunto, y me dice  agradecerá mucho una inteligencia con 
la Comisión de Monumentos provincial y mañana (Dios mediante) tendré el 
gusto de contestarle. 
De V, atento S.S. 
Q.B.S.M. 
(Es copia) Mariano Turón 
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DATA: novembre 1919 
 
REGISTRE: AZLOR, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
Respetable Prelado: La cruz que V.E. me indica de los datos necesarios es la 
siguiente: Es una cruz que estaba colocada en la plaza pública y hará unos 
cuatro años aproximadamente se cayó, debido a que los chiquillos enredaban 
al subir por el árbol, desde entonces la guardaban en casa del lugar y este 
verano a raiz que se hacían las obras de la fuente, había un cuarto en casa del 
lugar que servía de almacen y era donde estaba dicha cruz arrinconada como 
cosa por demás pues la mayoría creíamos que no existía; el Sobrestante de las 
obras la examinó y dijo que tenia mérito por lo antigua delante del alcal Sr. 
Turón y algunos trabajadores, esto era para el verano y ahora hace poco 
tiempo fueron a colocarla en el arbo y que había desaparecido la cruz, pero a 
los pocos dias recibí de la Residencia de los Jesuítas de Huesca una carta 
diciéndome que se hallaba en su poder un objeto que decían era una cruz que 
habían entregado en secreto de confesión y que pertenecía a esta parroquia, la 
mandé a buscar y se la di al Sr. Alcalde y entonces una vez en su poder fueron 
a Barbastro para enterarse del mérito y últimamente a D. Ricardo del Arco el 
cual les ofreció hasta 100 ptas. Pero me decía el Sr. Turón el otro día que 
había de mirar en Zaragoza y Barcelona a ver si valía más y al mismo tiempo 
consultar con V.E.  
He aquí el relato de la cruz de referencia, la guardaba el Ayuntamiento, o mejor 
dicho, en casa del lugar la tenían y antiguamente esta en el árbol de la plaza 
púbica, asi que no ha sido ninguna de la Iglesia. Si V.E. desea algún detalle 
más preciso puede manifestarlo que gustosamente lo haré, pues en resumen 
esta es la historia verdadera de la cruz. Su humilde capellán que B.S.A.P. y 
recibe su bendición. 
Federico Subías 
Azlor 11-1919 
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EXPEDIENT: PUIGVERT/19-20 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES   
Expedient integrat per tres documents. Dos cartes del rector de la parròquia de 
Puigvert, Jaime Batlle, al bisbe Miralles, de data 5 d’agost de 1919 i 16 de 
setembre de 1920, on el rector demana  permís per vendre objectes artístics en 
desús i una oferta al bisbe Miralles de Claudi Mestres, anticuari de Tàrrega, de 
data 16 de setembre de 1920, de compra de tots els objectes per 500 pessetes. 
El bisbe Miralles no autoritza la venda. 
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DATA: 5 d’agost de 1919 
 
REGISTRE: PUIGVERT DE LLEIDA, Miralles, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo Sr. 
 
El infrascrito Cura Regente de Puigvert de Lleida, con el mayor respeto a V.S.I. 
expone: que existiendo en esta parroquia unos retablos pertenecientes a lo que 
fue ermita de San Jorge y considerando su estado deteriorado debido a las 
malas condiciones del local donde se custodian, y las necesidades económicas 
de la parroquia, he creido conveniente darle conocimiento de dichos retablos y 
al mismo tiempo pedirle autorización en forma legal para enajenarlos, ya que 
son muchos los anticuarios que desean adquirirlos, juntamente con otros 
objetos de poca monta, como un limosnero, santitos de dos decímetros, 
columnitas de metro, etc., que todo se carcome en las tribunas de la Iglesia. 
Si se digna dar autorización sírvase fijar el precio a pedir. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años 
B.S.A.P. 
Jaime Batlle, Regente 
Puigvert de Lérida, 5 agosto 1919 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
 
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles:  
 
Lérida 5 de Agosto de 1919 
Diga al Rdo. Sr. Regente el número y clase de objetos, quiénes son los 
compradores, el precio que por cada uno ofrecen y envíe compromiso, escrito y 
firmado por ellos, de que no los extraerán del territorio español. Una vez hecho 
esto, se procederá conforme a las Instrucciones de la Nunciatura y a lo 
dispuesto en los Sagrados Cánones. 
El Obispo 
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DATA: 16 de setembre de 1920 
 
REGISTRE: PUIGVERT DE LLEIDA, Miralles, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo. Sr. 
Conforme a la comunicación que adjunto y a lo expuesto por D. Claudio 
Mestres, anticuario residente en Tárrega, cuya solicitud acompaño, tengo el 
honor de manifestar a S.S.I. que existe un retablo en cuatro partes, un 
tabernáculo de regular dimensión, descompuesto pero en buen estado las 
columnitas y santitos que le adornaban; una Virgen del Rosario de un metro y 
otras cinco imágenes; ignoro que colocación tenían; parece debian sobrar de 
algún altar; todo en madera, artísticamente es pobre todo pero lo ofrecido por 
dicho Sr. Claudio Mestres es irrisorio. A mi parecer los retablos pueden valer 
más de 2000 pesetas y todos los restantes objetos 2000 más. 
Lo que comunico a S.S.I. para proceder legalmente. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años 
Puigvert de Lérida 16 Septiembre 1920 
B.S.A.P. 
Jaime Batlle, Presbítero 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles:  
No se acepta el ofrecimiento del Sr. Mestres. Guárdense los objetos, 
preservándolos de todo deterioro. 
Lérida, 17 de Septiembre de 1920 
El Obispo 
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DATA: 16 de setembre de 1920 
 
REGISTRE: PUIGVERT DE LLEIDA, Miralles, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excelentísimo Sr. Bisbe de Lérida 
Sabrá que en virtud de que me dedico en cosas antiguas he pasado por la 
parroquia de Puigvert de Lérida y allí he visto cuatro cuadros de retablo de altar 
que aún se acaban de echarse a perder y, a más, cinco cuadros de santos de 
madera junto con un tabernáculo ya deshecho y antes no se llegue a perder 
más les he ofrecido quinientas pesetas. Aguardo la amabilidad de usía de que 
tal vez dará permiso a dicho párroco para que me lo venda. El comprador es 
Claudio Mestres, habitante de Tárrega. 
 
Puigvert de Lérida, 16 de Septiembre de 1920 
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EXPEDIENT: SIXENA/20  
 
CONCEPTE: VENDA DE QUATRE FRONTALS DE TISSÚ  
La comunitat de Sixena demana permís al bisbe Miralles per vendre  quatre 
frontals de tissú. L’expedient s’endega amb la carta de la priora, de 23 de març 
de 1920, sol·licitant aquest permís. Mariano Pano, Delegat Regi de Belles Arts 
de Saragossa, realitza la taxació dels frontals per un import total de mil 
pessetes. Consta l’autorització del Consell Diocesà d’Administració en data 29 
d’abril de 1920.  
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DATA: 23 de març de 1920 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Tengo el honor de poner en conocimiento de V.E. que tenemos cuatro frontales 
de tisú inservibles por destrozados, que un anticuario nos da lo que nunca 
llegaron a ofrecer, 750 pesetas, y que informadas las monjas han votado la 
venta por unanimidad. 
Pido a V.E, licencia para vender los frontales y emplear el dinero en 
necesidades de la Comunidad. 
Dios guarde a V.E. m. a.  
Sijena 23 de marzo de 1920  
Mª  Ignacia Perella, Priora  
Excmo. y Rvmo, Sr. Obispo de Lérida 
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DATA: 23 d’abril de 1920 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
La Priora del Real Monasterio de Sijena, 23-4-1920  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida  
Respetado y muy apreciado prelado: tengo el gusto de saludarle muy 
afectuosamente y remitirle el informe de Dn. Mariano de Pano de los frontales 
consabidos. 
Hemos celebrado la fiesta de nuestra querida Madre la Sma. Virgen. Con 
mucha solemnidad el Padre Arguera como muy instruido en la historia de 
Sijena estuvo sublime en el sermón (g.a.D.) pudimos asistir toda la Comunidad 
a todas las funciones. 
Con un respetuoso y cordial saludo de la Comunidad se despide pidiéndole su 
paternal bendición su affma. y atta. Súbdita 
S.S. 
Q.B.S.A. 
Mª  Ignacia Perella 
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DATA: s/d 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Cuatro frontales de tisú en mal estado de conservación. Dos de ellos en seda 
color de rosa y plata ennegrecida; de fines del XVIII; sin que pueda 
asignárseles importancia arqueológica artística. 
Los otros dos son rojos, de seda y plata brocada, del siglo XVII; sin importancia 
arqueológica y con escasa importancia artística a causa del deterioro. 
Podrían enajenarse en unas mil ptas. o aunque fuera en algo menos.  
Mariano Pano, el Delegado Regio de Bellas Artes de Zaragoza 
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167 
 
 
DATA: s/d 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
La M.I. Sra. Priora de Sijena, para atender a las necesidades de la Comunidad 
y del edificio, pide autorización para vender cuatro frontales, a tenor del canon 
1532, 2, al Consejo Diocesano de Administración. 
D. Mariano de Pano ha informado a tenor del canon 1530, 1, nº 1.  
Conforme 
Antonio Hernández  
Conforme 
Manuel Arnés  
Conforme  
Crescencio Esforzado  
Conforme 
Ángel Llena 
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168 
 
 
DATA: 29 d’abril de 1920  
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Visto el informe del Sr. D. Mariano Pano, Deleg. R. De B.A. de Zaragoza, 
emitido a tenor del canon 1530, 1, nº 1; y obtenido el voto favorable del 
Consejo Diocesano de Administración según el canon 532, 2, por el presente 
oficio autorizamos la venta de los cuatro frontales que en mal uso posee de 
Real Mº por precio no inferior a 750 pesetas. 
Dios q.    29.4.1920  
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EXPEDIENT: PERALTA D’ALCOFEA/20 
 
CONCEPTE: EL RECTOR DE PERALTA DEMANA DINERS PER A LES 
OBRES DE L’ESGLÉSIA, A CANVI, OFEREIX UN HOSTIER  
El rector de Peralta d’Alcofea, José Navarra, informa al bisbe Miralles, per carta 
de 10 d’octubre de 1920,  de les obres i millores que duu a terme a l’església 
parroquial. Ofereix trametre un hostier per al Museu a canvi de 197 pessetes 
que ha gastat en una calaixera. No sabem si es va dur a terme l’operació.   
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169 
 
 
DATA: 10 d’octubre de 1920  
 
REGISTRE: PERALTA D’ALCOFEA, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà  de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Peralta de Alcofea 10 de octubre de 1920 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. José Miralles 
 
Mi amantíssimo Prelado: Muchísimo celebraré  haya V.S.I. terminado 
felizmente la Sta. Pastoral Visita. 
 
Adjunta remito solicitud para la petición que a V.S.I. hizo el Ayuntamiento, me 
parece no tendrán bastante con lo que ha presupuestado, porque así los 
materiales como los jornales de albañil están muy caros, no obstante, bastará 
les conceda mil pesetas, porque están muy animados y deseosos de hacer la 
obra y de un modo u otro arbitrarán lo que les falte. 
¿Podría V.E.I. indicarme en donde me restaurarían la imagen de San Juan que 
mide 1,66 metros, con arte y economía?; no tiene mérito alguno, pero no puede 
sustituirse por otra, porque a esta es a la que tienen devoción, y me armarían 
un conflicto si la sustituyese. 
Agradeceré  a V.E.I., me conceda 197 pesetas que he gastado en la 
construcción de la calajera además de las 200 que me dio; ya vería en Sta. 
Visita que es una hermosa pieza, toda de buen nogal y que vale más de 500 
pesetas solo el nogal. 
Del culto no puedo indemnizarme porque su asignación apenas cubre los más 
perentorios gastos. En caso afirmativo yo daría para el Museo el Hostiero de 
esta Parroquia que es de mérito artístico; en las condiciones que me propuso el 
Rdo. D. Juan Bibiloni. 
Con el mayor respecto y cariño saluda a V.S.I. y b.s.p.a. su súbdito   
José  Navarra Pco.  
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EXPEDIENT: NAENS/20 
 
CONCEPTE: TRAMESA D’OBJECTES AL MUSEU 
El rector de Naens demana autorització per trametre alguns objectes de la seva 
parròquia i d’altres al Museu Diocesà 
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170 
 
 
DATA: 2 de novembre de 1920 
 
REGISTRE: NAENS/20, Miralles, lligall 45, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Rdo. Sr. D. 
Juan Bibiloni 
Lleida 
 
Muy respetable y distinguido Sr. Le agradeceré me envíe limosna de las Misas 
anunciadas el dia 22 de Octubre y al mismo tiempo autorización del superior 
para mandar unos objetos creo de algún valor histórico y a lo menos muy 
antiguos, de la Iglesia de Cadolles y de Nahens. 
Dándole la satisfacción y cumplimiento de mi promesa al Rdo. Sr. Director del 
Museo del Seminario que es quien me los pide para dicho establecimiento. 
De su afmo. Ss q. b. s. m. 
Baldomero Serra Pbro 
Nahens 2 de Noviembre de 1920 
 
 
P.D. Se desea autorización para sustraer y enviarlos al Museo de otras 
parroquias 
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EXPEDIENT: SIXENA/21 
 
CONCEPTE: VENDA DE RESTES DE RETAULES  
Expedient integrat per cinc documents. La comunitat de Sixena demana permís 
al bisbe Miralles per vendre restes de retaules antics, quatre taules en total, 
amb data 8 d’abril de l’any 1921. Mariano Pano és l’encarregat de fer la 
corresponent taxació, de data 7 d’abril, que s’estima en un total de 4000 
pessetes, 1000 per cadascuna de les taules. Prèvia concessió del  permís per 
part del Consell Diocesà de Administració, les taules van ser adquirides pel 
Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Luis de Saragossa. Les 
religioses destinen l’import de la venda a cobrir el dèficit del convent de l’any 
1920.  
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171 
 
 
DATA: 7 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Tengo vistas y examinadas cuatro tablas pintadas que desean enajenar las 
religiosas de Sijena y representan las escenas siguientes: 
1ª  La Circuncisión, tiene de altura 1 metro 21 por 0,50. Debió  pertenecer a un 
antiguo retablo de S. Juan Bautista del cual sólo quedan esta tabla y la 
siguiente. 
2ª  San Juan Bautista señalando con el dedo a Jesús. Son sus dimensiones 
1,17 por 0,59. Las dos parecen del siglo XVI. 
Pueden calcularse en 1000 ptas. cada una, a pesar de hallarse mal conservada 
en su parte baja. 
Las otras dos tablas son de menores dimensiones: 1ª  Jesús y la Verónica, con 
dimensiones de 0,66 por 0, 76.  
2ª  Jesús ante Herodes; altura 0,63, anchura 0,75 siglo XVI. 
Estas dos tablas, por sus menores dimensiones parece que debían calcularse 
en un precio menor que las dos anteriores; pero teniendo en cuenta que han 
debido probablemente pertenecer a la predela del antiguo altar mayor de 
Sijena, cuyas tablas se hallan repartidas entre Huesca y Barcelona, creo 
pueden también calcularse en 1000 cada una. 
Dado su mérito artístico histórico ninguna de estas pinturas debería enajenarse 
sino con destino a Museos regionales, donde los amantes del arte puedan 
verlas y estudiarlas. 
Zaragoza 7 Abril de 1921  
 
Mariano Pano, el Delegado Regio de Bellas Artes de Zaragoza 
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172 
 
 
DATA: 8 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Sr.  
 
La abajo firmada, Priora de esta casa y Convento de Sijena a V.E. con todo 
respeto y veneración expone:  
Que a consecuencia de la gran carestía de las subsistencias, se encuentra esta 
Comunidad en difícil situación económica y para salir de ella, reuní la 
Comunidad en Capítulo, la expuse la necesidad de vender, y dio su 
conformidad votando favorablemente, no encontrando mejor medio que 
deshacernos de cuatro tablas pintadas sueltas que no son sino restos 
inservibles de antiguos retablos. 
Pretende adquirirlos la Real Academia de Bellas Artes de S. Luis de Zaragoza 
con destino al Museo de dicha Ciudad y dispuesta a dar por ella cuatro mil 
pesetas; y desde luego se compromete a que dichas pinturas no salgan del 
citado Museo ni dejen de pertenecer a la citada Academia; dedicadas a la 
enseñanza del arte y a demostrar la importancia que siempre tuvo en él el ideal 
cristiano. 
La abajo firmada, en virtud de las razones, expuestas solicita de V.E. la 
autorización necesaria para la enajenación de los referidos objetos. 
Gracia que espera alcanzar de la bondad de V.E.  cuya vida guarde Dios 
muchos años . 
Sijena 8 de Abril de 1921. 
Mª  Ignacia Perella, Priora  
 
[S’adjunta tarjeta de visita amb el següent text]   
 
La Priora del Real Monasterio de Sijena 
Tiene el gusto de saludar a V.E. y enviarle la instancia con el informe el perito 
Sr. Pano que es el que adquiere las tablas para el Museo.  
Quedo affma. Súbdita y le pide su paternal bendición. 
S.S. 
Q.B.S.A. 
Mª  Ignacia Perella 
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173 
 
 
DATA: 15 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. y Rvmo. Sr.  
En sesión capitular celebrada en el día de ayer este Ilmo. Cabildo dio su 
consentimiento para que se puedan enajenar cuatro pequeñas tablas del 
Monasterio de Sijena por la que ofrece el Museo de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Luis de Zaragoza 4000 pts. 
Lo que tengo la honra de participar a V.E. en contestación a su atento oficio del 
doce del actual. 
Dios que a V.E m. a. 
Lérida, 15 de abril de 1921  
El Deán,  José Mª Climent 
P.A.C.  
 
José  Riera Cano. Srio.  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de la Diócesis 
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174 
 
 
DATA: 15 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Para vender al Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Luis de 
Zaragoza cuatro tablas del Monasterio de Sijena. 
Voto del Consejo Diocesano de Administración  
Conforme 
Crescencio Esforzado  
Conforme 
Antonio Hernández  
Conforme 
Ángel Llena  
Conforme  
Manuel Arnés  
Permiso para la venta, 15 abril 1921 
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175 
 
 
DATA: 12 de maig de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Tengo el gusto de poner en conocimiento de V.E. que hemos cobrado las 
cuatro mil pesetas de las tablas pintadas que vendimos al Museo de Bellas 
Artes de Zaragoza. 
Pido licencia a V.E. para invertir esa cantidad en cubrir el déficit del año 1920, y 
quedarme con lo restante para pagar al corriente. 
Dios guarde a V.E. m. a. 
Sijena 12 Mayo 1921  
Mª  Ignacia Perella, Priora  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida  
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EXPEDIENT: ESTOPANYÀ/21   
 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA  
Expedient, procedent de dos lligalls diferents, de venda dels retaules de la 
parròquia d’Estopanyà, integrat per quinze documents. L’expedient s’endega 
amb la carta del rector, Flórido Aldomá, de data 26 d’abril de 1921, al bisbe 
Miralles demanant la corresponent autorització per a la venda. La taxació 
l’efectua el Sr. José Valenciano amb data 30 de maig de 1921. Es demana 
també permís al duc d’Alba, patró de la parròquia, qui autoritza la venda amb 
data 11 de juny de 1921. Consta el vot favorable del Consell Diocesà 
d’Administració i del Capítol Catedral. Els retaules van ser adquirits pel 
col·leccionista de Barcelona Lluís Plandiura i avui es troben al Museu Nacional 
d’Art de Catalunya. El producte de la venda es va dedicar a reparacions de 
l’església.  
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176 
 
 
DATA: 26 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
26 de Abril de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Ayer vino para ver los retablos de esta parroquia 
de Estopiñán Don Luis Plandiura me ofreció por ellos la cantidad de trece mil 
quinientas pesetas, como que la mayor parte están casi del todo deteriorados 
me dijo que no podía ofrecer más, aunque finalmente me manifestó que haría 
una limosna a V.E. a favor del Seminario, como que no me dijo en que 
consistiría esta limosna poco confío y en nada me mueve para deberme a la 
venta. 
Adjunto remito a V.E. la solicitud para empezar a iniciar el expediente. 
Hoy mismo escribo al Sr. Patrono del Curato para obtener su beneplácito en la 
venta de los retablos, aunque según mi humilde parecer según tengo yo 
manifestado a V.E. no creo que tenga ningún derecho sobre ellos.  
Besa con toda veneración el Anillo Pastoral de V.E. su capellán  
Flórido Aldomá, Presbítero  
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177 
 
 
DATA: 26 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Excelentísimo Señor 
Don Flórido Aldomá Civit Pbro Cura Párroco de la Iglesia de San Salvador y 
San Martín unidas de la villa de Estopiñán, diócesis de Lérida y provincia de 
Huesca a Vuestra Excelencia con el debido respeto expone 
Que: En la iglesia parroquial de esta villa de Estopiñán se halla un altar 
denominado de las Santas reliquias construido de siete diferentes retablos, 
cinco de ellos casi del todo deteriorados, estos retablos dice una nota hallada 
en el archivo provincial son procedentes de la Iglesia llamada de Reger en la 
que antiguamente había habido según parece un convento de templarios, 
ahora del todo destruida sin haber ni vestigios de la Iglesia ni del convento, otro 
retablo de San Salvador también bastante deteriorado y otro de Nuestra 
Señora de la Leche este bastante conservado, estos retablos aunque no todos 
de la misma época son de bastante antigüedad y habiéndose presentado 
proposiciones para comprarlos ya que es imposible conservarlos y mucho 
menos restaurarlos, espera merecer de V.E. que antes no queden del todo 
inutilizados se sirva autorizar al exponente para enajenarlos, incoando al efecto 
el oportuno expediente y nombrando por V.S.I. un perito para determinar el 
precio en que se pueden enajenar los antedichos retablos. 
Gracia que no duda merecer del recto proceder de Nuestra Señora 
Excelentísima.  
Estopiñán 26 de Abril de 1921  
Flórido Aldomá, pbro. 
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178 
 
 
DATA: 30 de maig de 1921 
 
REGISTRE:  ESTOPANYÀ,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
 
 

. 
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179 
 
 
DATA: 11 de juny de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
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180 
 
 
DATA: 19 de juny de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
19 de junio de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Acabo de recibir carta del Sr. Duque de Alba 
patrono de esta parroquia, en la que me dice que está  conforme y da su 
beneplácito para la venta de los retablos existentes en la Iglesia parroquial de 
Estopiñán, pone de condición que se han de observar las vigentes leyes 
canónicas y que se verifique el compromiso de que no saldrán de España, esta 
carta la entregará a V.E. si lo cree conveniente a primeros del mes próximo que 
pienso venir a Lérida. Confío que aun valdrá la solicitud que a primeros del mes 
pasado tuve el honor de remitir a V.E y ya que entonces no se le pudo dar el 
debido curso, ahora se le dará empezándose el oportuno expediente 
enseguida. 
Besa el Anillo Pastoral de Vuestra Excelencia su humilde capellán.  
Flórido Aldomá Pbro.  
Excmo, Sr. Obispo de Lérida. 
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181 
 
 
DATA: 25 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
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182 
 
 
DATA: 1 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
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183 
 
 
DATA: 5 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Sr.  
En sesión capitular celebrada en el día de ayer, este Ilmo. Cabildo prestó  su 
consentimiento, según lo que previene el canon 1532, 3, para que se pueda 
realizar la venta de unas tablas góticas que solicita el Rdo. Sr. Cura Párroco de 
Estopiñán. 
Lo que, con devolución de los documentos remitidos, tengo la honra de 
participar a S.E. para su conocimiento y demás efectos.  
Dios guarde a V.E. m. a.   
Lérida 5 de Julio de 1921  
El Deán, José Mª Climent  
Por acuerdo Cap.  
José  Escolá, Scrio.  
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
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184 
 
 
DATA: 19 de juliol de 1921 
 
REGISTRE:  ESTOPANYÀ,  Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
19 de Julio de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Hoy ha venido el Señor Plandiura para recoger 
alguno de los retablos, algunos vecinos de aquellos que no se acercan nunca a 
la Iglesia han hecho algunas pequeñas muestrasde oposición por lo que he 
creido conveniente no entregarlos para evitar un disgusto; venido finalmente el 
Ayuntamiento con algunos vecinos, aunque el Ayuntamiento estava conforme 
con la enajenación en vista de que los ánimos se habían soliviantado bastante 
hemos acordado dejar del todo el contrato de la venta y que queden en esta 
Iglesia hasta tanto que se pudran. El asunto con el pueblo ya está del todo 
arreglado y no creo que se hable más de este asunto. 
Le besa con toda veneración el Anillo Pastoral su humilde capellán 
 
Flórido Aldomá, Presbítero  
Exlmo. Sr. Obispo de Lérida 
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185 
 
 
DATA: 18 de setembre de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
18 de Septiembre de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Según lo indicado por V.E. en el último Boletín 
doy mi conformidad en entregar un dia de haber a favor del ejército de África. 
Por fin después de muchas peripecias he podido arreglar el asunto de los 
retablos con el pueblo, cuando los tenía convencidos por una parte se me 
escapaban por otra para dejarlos salor con paz; pero al último he podido 
convencer al Sr. Plandiura que añadiese una cantidad más al precio ofrecido 
en el expediente y habiendo accedido ha sido el argumento convincente y 
parece que ahora los podremos sacar con todo sosisego si no se alarman otra 
vez. La cantidad ofrecida por el Sr. Plandiura la harán servir para hacer o 
principiar unas escuelas. El Miércoles próximo venidero dia 21 entregaré en 
Binéfar los retablos al Sr. Plandiura o a un apoderado mediante la entrega de 
una orden de pago de todo lo estipulado. El cobro lo verificaré en Lérida. 
Besa el Anillo Pastoral de V.E. su humilde capellán.  
Flórido Aldomá, Presbítero 
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186 
 
 
DATA: 6 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
6 de Octubre de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Pongo en conocimiento de V.E. que el Sr. Alcalde 
de esta población dando cumplimiento a una orden del Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia le ha comunicado la salida de los retablos de esta Iglesia y me 
consta que se ha dado conocimiento al Sr. Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y que el Gobernador Civil ha pedido informe. 
Se lo comunico para que V.E. esté sobreaviso. 
No puedo remitirle el presupuesto de lo que quiero invertir en la Iglesia 
parroquial por no haber podido ir a Barcelona (por haber algunos casos de tifus 
en la parroquia). A ver los precios de algunos objetos para la parroquia.  
Besa el Anillo Pastoral de Vuestra Excelencia su capellán  
Flórido Aldomá, Presbítero  
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187 
 
 
DATA: 9 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
9 de Octubre de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: Las 4000 pesetas del Ayuntamiento parta 
escuelas también las deposité en el Banco de España a mi nombre y del 
Ayuntamiento y el resguardo hasta ahora no lo he entregado y no lo entregaré  
hasta tanto esté dilucidado el asunto.  
Besa el Anillo Pastoral de V.E. su capellán  
Flórido Aldomá, Presbítero 
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188 

 
 
DATA: 18 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
18 de Desembre de 1921  
Excelentísimo Señor Obispo: No habiéndose sabido en esa nada más de los 
informes pedidos por el Gobernador Civil de Huesca acerca de la venda de los 
retablos de esta Iglesia parroquial, pongo en conocimiento de V.E. que el 
Ayuntamiento me pide la cantidad ofrecida y que el comprador añadió a la 
cantidad tasada en el expediente, cuya cantidad está depositada en el Banco 
de España de esa y espero con el beneplácito de V.E. poderla entregar al 
Ayuntamiento para empezar la construcción de las escuelas.. 
Hay necesidad de hacer obras urgentes en la Iglesia parroquial en los tejados y 
principalmente en las hermitas pues se llueve en todas con detrimento de los 
edicios, al mismo tiempo desearía hacer algunas mejoras que aunque no 
necesarias, convenientes para el mayor decoro del culto. Considerado todo 
esto pongo a la consideración de V.E. el siguiente boceto de presupuesto de 
obras y mejoras que se pueden hacer en las Iglesias de esta parroquia. 
Arreglos de los tejados de la Iglesia parroquial       500 
Tejados y demas obras necesarias en las Hermitas 
de San Miguel, San Macario y San Quilez        500 
Arreglo de la Pila bautismal y un departamento para 
Colocar los objetos que ahora están al lado de la pila     500 
Para comprar un armonium            750 
Para unas vidrieras artísticas para los ventanales      750 
Un altar para colocarlo donde estaban los retablos                   1000 
Arreglo del cementerio y ensanche   
                                                          Total                                      4500    
La cantidad de nueve mil pesetas que restan hasta las trece mil quinientas que 
dieron por los retablos se pueden emplear comprando papel de estado que 
pertenezca y sea siempre propiedad de la parroquia de Estopiñan, aunque esté 
depositado en la Caja Diocesana. 
Los valores se pueden comprar cuando V.E. crea que sea ocasión oportuna. 
Besa con toda veneración el Anillo Pastoral de Vuestra Excelencia su 
respetuoso capellán,  
Flórido Aldomá, Presbítero  
P.D. Que Dios Nuestro Señor le conceda felices Pascuas de Navidad y fin y 
principio de año y que llene a V.E. de toda clase de bendiciones, le pide y 
suplica su humilde sacerdote  
Flórido Adomá, Presbítero  
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189 
 
 
DATA: 26 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: ESTOPANYÀ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Presupuesto para las obras de reparación y mejoras que se verificaran en la 
Iglesia de Estopiñán y hermitas a la parroquia pertenecientes. 
Por reparaciones en los tejados y paredes de la Iglesia parroquial y hermitas de 
San Miguel, San Macario y San Quilez              1000 pts 
Por reparaciones en la pila bautismal y construcción  
de un pequeño local paras las peanas y demás objetos  500  “ 
Para la compra de un harmonium        750  “ 
Para unas vidrieras artísticas          750  “ 
Para un altar gótico                                    1000  “ 
Por ensanche y reparaciones del cementerio              500  “ 
                                               ______________ 
                                    Total                              4500  
Estopiñán 26 de diciembre de 1921  
Flórido Aldomá Pbro.  
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lleida 
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EXPEDIENT: OS DE BALAGUER/21  
 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA DEL RETAULE DE L’ERMITA DE 
CIÈRVOLES PER PART DE LA JUNTA DE MUSEUS DE BARCELONA.  
El rector d’Os de Balaguer tramet una carta al bisbe Miralles, de data 9 de juliol 
de 1921, on demana permís per vendre el retaule de Cièrvoles, atès que el Sr. 
Folch, de la Junta de Museus, li havia dit que podia vendre’l per 10000 
pessetes. En una segona carta al bisbe, d’11 de juny de 1921, el rector insisteix 
en la venda. Finalment el retaule no es va vendre i fou destruït durant la Guerra 
Civil.  
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190 
 
 
DATA: 9 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: OS DE BALAGUER, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
9.7.21 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
Excmo. Sr.: me permitirá V.E. el que cumpla con el deber de ponerle al 
corriente de la cuestión de la casa rectoral. El Sr. Folc me dijo que del retablo 
de Ciérvoles, como opinión suya podía darse 10000 pts., que hasta abril, que 
empezaban los nuevos presupuestos, por tener agotados los anteriores, no 
podía la Junta prometer nada, vino abril y viendo que nada me decían, escribí 
al Sr. Fontova y me dijo que sabía ciertamente que todo el presupuesto del año 
actual lo tenía comprometido y que el Sr. Folc únicamente procuraba alargar 
tiempo, pues les satisfacía el retablo pero no tenían dinero disponible. 
A primeros de mayo vinieron a esta los ricos comerciantes, hijos de la misma, 
hermanos Hospital y el uno espontáneamente, delante de toda mi familia, me 
dijo “el día que quiera V. construir nueva casa rectoral, yo le pongo la mitad, si 
vale 3000, pago 1500, si 4000, pago 2000” al despedirnos me dijo “a lo dicho”, 
durante este tiempo pasado hice gestiones por si hallaba en venta alguna casa 
en mejor calle y no lejos de la Iglesia, pues aunque hubiese tenido que hacer 
importantes reparaciones, no hubiese costado tanto como hacerla de nuevo en 
el cementerio, en donde no llegan los carros para acarrear los materiales y 
peor si se ha de exhumar, unos presentes otros ausentes todos han contestado 
negativamente. Hace 14 días que escribí al referente Hospital por si se 
ratificaba en lo dicho, que acudiría al Sr. Obispo para la realización de las obras 
y demás, escribí a Barcelona y hallándose de veraneo en Burgos escribí allí 
hoy me contesta y dice “mucho siento no poder cumplir lo que le ofrecí en 
nuestra entrevista, por las muchas cosas que se me han presentado malas en 
los negocios, por ahora solo le puedo dar 300 pts, otro año Dios dirá”. 
Visto esto Excmo. Sr. no queda otra solución, según mi modo de ver, que, o 
busca quien compre el retablo, si dan cantidad suficiente, y venderlo, o hacer 
obras en esta casa y dejar la nueva construcción. 
El Ayuntamiento se excusa con esta obra, y hace otras, no obstante de haber 
en el consistorio padres y hermanos de sacerdotes y frailes, las obras no 
responden al nombre que tiene Os y del que gozan los feligreses, los he 
conocido a todos. Hospital ofreció espontáneamente y tiene a miles de duros, y 
ahora retira su palabra dada, o se la hacen retirar sus familias mismas. 
Por tanto dígnese V.E. mandarme la solución que debo dar al asunto. El otro 
día cayó parte de una pared de la casa contigua que tuvimos que pagar a 
medias. ¿Espero vender el retablo o hago obras en esta? 
Respetuosamente V.E.A. de  V.E.I. 
José  Gasol, Pbre. 
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191 
 
 
DATA: 11 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: OS DE BALAGUER, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
12.7 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Excmo. Sr.: recibo esta mañana la carta de V.S. con la suplicada para el Rdo. 
Sr. Beneficiado de Os, cuya entrega he hecho prontamente. 
En 10 de julio de 1920 me mandó V.E.I. “que si se había de edificar una nueva 
casa, no me gastara nada de las dos mil pesetas en la vieja” confiando en la 
nueva edificación, he cumplido el mandato de V.E. No confiando hoy en ella 
paso sin pérdida de tiempo, en cumplir su último mandato, invirtiendo la 
indicada cantidad en las necesarias reparaciones de esta vieja casa. 
En mi última visita a V.E., por la Cuaresma le pedí  autorización para la venta 
del retablo de Ciérvoles y me dijo “ningún obstáculo pondré por mi parte” y 
hablamos del Sr. Folc, contándome V.E. algo de este Sr. a quien me dijo 
conoce. No se que haya nada que no de cuenta a V.E., cual es mi obligación.  
                                                                                                              
                                                                                                                               
                                                                                                                               
                                B.E.A. de V.E.I. 
José  Gasol, pbro. 
Os 11 julio de 1921  
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EXPEDIENT: SUNYER/21 
 
CONCEPTE: VENDA D’UNA IMATGE  
L’any 1921, el rector de Sunyer, per carta sense data però que cal situar als 
volts del mes de juny, demana permís al bisbe Miralles per vendre una imatge 
de pedra de Sant Joan al col·leccionista Lluis Plandiura de Barcelona per un 
import de 2500 pessetes. La imatge es taxa pel pèrit José Valenciano en 1500 
pessetes. Obtinguts els corresponents permisos del Consell Diocesà 
d’Administració i del Capítol Catedral, la imatge s’adjudica al comprador, Sr. 
Plandiura, pel preu inicial de 2500 pessetes, que el rector destina a reparacions 
a l’església i adquisició d’objectes litúrgics. Aquesta imatge avui és propietat del 
Museu Nacional d’Art de Catalunya i es troba en dipòsit al Museu de Lleida. 
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192 
 
 
DATA: 21 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
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193 
 
 
DATA: 21 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
 
Declaro por el presente que a requerimiento de D. Luis Plandiura me he 
constituido en la Iglesia Parroquial de Suñer, provincia de Lérida, regentada por 
el Rvdo. Cura Párroco D. Juan Vilar, para dictaminar acerca del estado y valor 
de una imagen de piedra representando San Juan del siglo XIV, que he 
reconocido y encuentro en mal estado de conservación a causa de haber 
estado empotrada en un muro; por tales razones estimo su valor en mil 
quinientas pesetas 
Tal es mi dictamen con arreglo a mi leal saber y entender. 
Barcelona veinte y uno de Julio de mil novecientos veinte y uno.  
José  Valenciano 
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194 
 
 
DATA: 23 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. 
Juan Vilar Ibarz, Pbro. Cura-párroco de Suñer, diócesis y provincia de Lérida, a 
V.E.I, con el debido respeto expone: 
Que teniendo en esta de mi cargo, una imagen de piedra que al ser empotrada 
en una pared de la Iglesia la dejaron bastante deteriorada, y ofreciéndose 
ocasión de venta a D. Luis Plandiura de Barcelona, y habiéndome manifestado 
dicho Sr. que la citada imagen perduraría en su Museo y asegurándome no 
saldrá de España, por el precio de dos mil quinientas pesetas, adjudicadas por 
el competente D. José Valenciano; suplico a V.E.I. se digne conceder el 
permiso necesario para venderla y su importe invertirlo en arreglar reco, 
pavimento y otros accesorios de la necesitada Iglesia parroquial de Suñer. 
Gracia que el recurrente espera alcanzar de la bondad de V.E.I. 
Juan Vilar Párroco 
Excmo. y Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
 
[En el mateix document, passi del bisbe al Consell Diocesà d’Administració]  
Lérida, 23 de julio de 1921 
A tenor del Canon 1532, 3 pase la anterior instancia a informe de los M.I. Sres. 
vocales del Consejo Diocesano de Administración. 
Lo mandó  y firma S.E.I. de que doy fr.  
José, Obispo de Lérida  
Juan Bibiloni, Pbro.   
 
[En el mateix document, el resultat  del Consell Diocesà d’ Administració i del  
Capítol]  
Conforme 
Crescencio Esforzado 
Conforme  
Manuel Arnés 
Conforme  
Ángel Llena  
Obtenidos los votos favorables del Consejo Diocesano de Administración  y del 
Ilm. Cabildo de la Catedral, a tenor del canon 1532, 3, autorizamos la venta de 
la imagen de piedra de San Juan Bautista que existe en esa parroquia por el 
precio y con las condiciones y para el fin que en su día deberá Vd. justificar 
consignados a su instancia de este mes sin fecha. 
Dios .... 
28.7.21 
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195 
 
 
DATA: 28 de julio de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Ilmo. Señor 
El Ilmo. Cabildo enterado de la atenta comunicación de V.E. de fecha 27 del 
actual y de los documentos que la acompañan en la conferencia celebrada ayer 
acordó dar su voto favorable, para que pueda ser vendida una imagen de 
piedra que representa a San Juan existente en la iglesia parroquial de Suñer y 
valorada por los técnicos en dos mil pesetas. 
Dios guarde a V. E. m. a. 
Lérida 28 julio de 1921 
El Deán 
José  Mª Climent 
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196 
 
 
DATA: 18 de agosto de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Habiendo Recibido de D. Luis Plandiura, la cantidad de 2500 pts. por 
enajenación efectuada de la imagen de piedra de S. Juan Bautista de esta de 
mi cargo, según permiso otorgado por Vª el 28 de julio pasado, y para que 
pueda justificar en el archivo de esta Parroquia el permiso verbal que se ha 
dignado otorgarme V.E., le suplico se sirva reiterármelo por escrito para el 
cambio por la pequeña custodia de esta parroquia por otra de mayor coste que 
tiene en venta D. Miguel Fontanals a base del producto de la citada 
enajenación; y al propio tiempo permiso para distribuir las restantes pesetas en 
arreglar tejado, Iglesia, paredes, etc. y lo que más convenga en ropas, de todo 
lo cual a su tiempo, y en nota bien detallada se le dará cuenta a V.E. 
Dios guarde a V.E. m.a. 
Suñer a 18 de agosto de 1921  
Juan Vilar Párroco  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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197 
 
 
DATA: 22 de setembre de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Habiendo Recibido de D. 
Tiene el honor de comunicar a V.E.I. que adjunto y con la misma fecha, manda 
relación detallada, en cumplimiento del oficio autorización de venta de una 
imagen de piedra de S. Juan Bautista de esta de Suñer, de como ha invertido 
la cantidad de 2500 pts. que fue su coste de todo lo que fue posible guardar en 
este archivo sus recibos correspondientes. 
Dios guarde a V.E. m.a. 
Suñer a 22 de septiembre de 1921  
Juan Vilar Cura  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida. 
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198 
 
 
DATA: 22 de setembre de 1921 
 
REGISTRE: SUNYER, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Relación de cuentas, respecto a la cantidad de 2500 pts., venta de la imagen 
de S. Juan Bautista, de piedra, de la parroquia de Suñer 
                                                                       Pts.   Cent. 
Por 700 pesetas nominales que ingresaron en la caja diocesana      479   50 
Por una custodia metal dorado, aplicaciones y viril plata (dando la  
Nuestra)                                                                                               400 
Por permiso de la Secretaría Cámara para vender imagen                  11 
Por instalación electricidad en la Iglesia                                             114  85 
Por un cuaderno de difuntos                                                                 12 
Por una capa verde                                                                             128  50 
Por cuatro bonetes para los monaguillos                                              16   50 
Por una palmatoria plata meneses                                                       26   50 
Por una patena para la Sagrada Comunión                                          22   50 
Por 256 adobes para repara la Iglesia                                                  14  50 
Por 350 tejas                                                                                        75   50 
Por 50 ladrillos                                                                                       7   50 
Por sacar la imagen, pulimentar el hueco y su traslado a la Estación  49  60 
Por seis sacos yeso y treinta cemento y acarreos de la obra cocida   75 
Por cinco jornales albañil y siete jornales y medio peones                 127 
Por otra parte tres jornales para la gravilla acarreo y traer el agua      31 
Por una casulla de seda negra                                                             93 
Por un remate para el púlpito y colocarlo                                             26   50 
Por blanquear la Iglesia pintar presbiterio, púlpito y atrio                   490 
Por unas escaleras para la casa Santa o Monumento                       200 
Por arreglar segundo cuerpo cómoda sacristía                                   99   05 
                                          Suma Total                                             2500  
 
Suñer a 22 de Septiembre de 1921  
Juan Vilar Párroco  
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EXPEDIENT: CASTELLFLORIT/21 
 
CONCEPTE: El rector de Castellflorit informa a Joan Bibiloni, secretari de 
cambra, dels problemes que pot generar el trasllat d’una imatge de la parròquia 
al Museu Diocesà 
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199 
 
 
DATA: 27 de juliol de 1921 
 
REGISTRE: CASTELLFLORIT, Miralles, lligall 30, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Muy Iltmo. Sr. D. Juan Bibiloni, Presbítero 
Lérida 
 
Muy Sr. mío y apreciado D. Juan: 
Salud y gracias en el Señor 
 
Recibida su afectuosa de fecha 17 del actual y contestando a los deseos de V. 
referente a la adquisición para el Museo Diocesano de la deteriorada imagen 
de piedra que tengo en la sacristía he de manifestarle que siempre he 
abundado en los mismos deseos de Vd., en ninguna parte mejor custodiada 
que en el Museo. 
Mi buen amigo M. Luis Borrás no le da esta imagen el valor y mérito que el 
alcalde de Zaragoza, Sr. Salarrullana le dio. Hizo ascender su valor a 5000 
ptas. y esos en presencia de muchos de esta, despertando en ellos mucho 
interés y codicia; además recuerdan muy bien que un Párroco, el Sr. Salvias, 
mi antecesor, enajenó unos cuadros (yo creo fueron al museo) recuerdan que 
un coadjutor de Lamasadera se vendió el altar (el coadjutor fue M. Castro 
Nicolás, hoy en la América). Recuerdan de que tratando de complacer a los 
deseos del Sr. Obispo de Huesca el Párroco de Lastanosa, parroquia vecina a 
esta, se le opuso el Ayuntamiento y casi en forma de motín y después de estar 
embalados los cuadros […] el Sr. Obispo no los quiso. Por todo lo expuesto es 
hoy por hoy algo atrevido el intentarlo, quizá en ocasión de la Santa Visita o 
aprovechando la salida para otra parroquia del Párroco, en el interín de un 
Regente y aún sencillamente quizás se podría sin compromiso hacerse llegar a 
ese Museo. 
Una idea me ocurre en estos momentos. Si el Sr. Obispo se dirigiera al Sr. 
Alcalde ofreciendo algo para derribar el chapitel de la torre que amenaza 
desplomarse y arruinar una capilla y cubierta la torre poderse bandear las 
campanas y andar el reloj a cambio de la Imagen y alguna otra cosilla quizás 
halagándoles se podría conseguir. M. Javier Tarragona es el más a propósito 
para una comisión y tantear la forma y manera. Pues para los párrocos es muy 
delicado y máxime cuando con los caciques no se goza de una  paz octaviana. 
Ese asunto o las facilidades que dice Vd. se pueda prestar para que ingrese la 
Imagen en el Museo no me las [….] a cambio de favorecerme con 
celebraciones pues si estuviera en mi mano y cuanto yo pueda hacer sin oferta 
de celebración sabe Vd. muy bien sus deseos y los del Sr. Obispo son para mi 
un mandato.  
Así pues con la confianza y buena amistad de Vd. me permito rogarle que 
cuando llegue las intenciones de Pamplona o de otras que Vd. tendrá 
reservadas para los amigos de casa me tendrá presente y entretanto discurra 
un medio para que sin compromiso y disgustos pueda llegar al Museu la 
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Imagen que de seguro no tiene ni mucho menos el valor y mérito que le dio el 
Sr. Salarrullana y si lo que dice m. Borrás [….] y otros que le dan escaso mérito 
porque a mi créame me hace estorbo por el peligro de deteriorarse más y por la 
ambición que ha despertado en estas gentes debido a la tasación de 5000 ptas 
que el dio el citado Salarrrullana. 
Cuídese muy mucho. Guárdese del calor y quédome de Vd. siempre affmo. 
S.S. y humilde capellán que le quiere. 
 
José Melet, Pbro, Párroco 
 
Castellflorite 27 Julio 1921 



 233

 



 234

 



 235

 



 236

 



 237

EXPEDIENT: PREIXENS/21 
 
CONCEPTE: El rector de Preixens, Casimiro Lladós, notifica a Joan Bibiloni, 
vice-secretari de cambra, per carta de 7 d’agost de 1921,  que a la parròquia de 
Preixens hi ha uns hostiers que poden anar per al Museu del Seminari. El 
rector es compromet a trametre’ls tot i que no hi ha constància de la seva 
arribada al Museu 
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200 
 
 
DATA: 7 d’agost de 1921 
 
REGISTRE: PREIXENS, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Rdo. Sr. D. Juan Bibiloni 
Lérida 
 
Muy Sr. mío y de mi mayor aprecio: Acepto el encargo hecho por V. de las 
cuatro misas pro difunctis; y le doy las gracias. 
En cuanto a los hostieros le han informado bien y tendré gran complacencia en 
servirle mandándoselos para la colección en el Museo, si me indica el medio 
para efectuarlo: o si no, aprovecharé la mejor ocasión. No se encuentra 
pergamino alguno en este archivo. 
 
Sin más queda de V. affmo. S.S. 
q. b. s. m. 
 
Casimiro Lladós, Presbítero 
 
Preixens 7 de Agosto de 1921 
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EXPEDIENT: ALFÉS/21 
 
CONCEPTE: VENDA D’UNA CAPA I UN RETAULE. DESACORD DE 
L’AJUNTAMENT 
El rector d’Alfés manifesta al bisbe Miralles el malestar generat amb 
l’Ajuntament per la intenció de venda, que té el mateix rector, d’una capa i un 
retaule de Santa Bàrbara. Entre els anys 1905 i 1906, amb vicariat capitular, ja 
es va intentar vendre aquest mateix  retaule 
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201 
 
 
DATA: 23 d’agost de 1921 
 
REGISTRE: ALFÉS, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. 
Tengo el honor de manifestar a V.E. haber manifestado al Ayuntamiento de 
este pueblo, conforme la instrucción de V.E. recibida, la venta de una capa 
pluvial y un altar gótico de Santa Bárbara a lo que ha respondido que “no 
quería se vendiese la capa, y que el altar lo permitía con la condición de que el 
precio del mismo se invirtiese todo en mejoras para la iglesia bajo la 
administración del Párroco y del mismo Municipio solamente”. 
Como comprenderá la clara inteligencia de V.E. en la anterior respuesta se ve 
una arbitraria desconfianza en la futura actuación del Párroco, así como 
improcedente el no admitir que V.E. intervenga en nada; por todo lo cual 
sumiso acato cuánto y cómo V.E. crea más conveniente indicarme. 
Dios guarde a V.E. muchos años 
Alfés 23 Agosto de 1921 
Antonio Cristóbal, Párroco 
Exmo. Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles:  
Suspenda la venta. No permita ingerencia alguna 
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EXPEDIENT:  ALÇAMORA/21 
  
CONCEPTE: EL RECTOR D’ALÇAMORA RECULL OBJECTES PER AL 
MUSEU DEL SEMINARI  
Carta del rector d’Alçamora a Joan Bibiloni, de data 10 d’octubre de 1921, on li 
comunica que ha recollit alguns objectes per al Museu del Seminari.  
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202 
 
 
DATA: 10 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: ALÇAMORA, Miralles, lligall 17, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
 
 
Rdo. Sr. D. Juan Bibiloni 
Vice- Secretario de Cámara 
Muy Sr. mío y amigo: Hace unas tres semanas mandé  por el Iltre. Sr. 
José Escolá, Canonigo de la Iglesia Catedral las Bulas sobrantes con la 
cantidad de 34,50 pesetas, importe de las despachadas en Castisent. 
Supongo se las habrá entregado y adjuto puse un pan de hostias que Vd. me 
pedía en carta fecha 8 de julio y que no se lo había mandado antes por no 
tener proporción. En la misma carta me pedía si mal no recuerdo, otros objetos 
que pudieran figurar en el Museo. Debo comunicarle que sí hay algunos: hay 
aquí una imagen de la Santísima Virgen, no puedo precisar bajo qué título, 
lleva una corona de bonete, está mutilada, le faltan los dos brazos; la materia 
de que está formada es de yeso, longitud unos dos palmos. 
Después otra imagen de madera que me parece será de San José, pequeñita 
de un palmo, algo más, también mutilada, le falta un brazo. 
Existe otra imagen poco más o menos de este mismo tamaño que se distingue 
perfectamente que es la de un fraile franciscano o capuchino. 
Además, desde el tiempo que hace que estoy a esta parte he recogido varias 
clases de piedras, entre ellas hay varias pichinas, caracoles, caragolinas y 
muchas otras clases de piedras que no sé de qué son pero que por decirlo así, 
son algo, es decir, que se distinguen de las comunes. 
He reunido ya también muchas y varias clases de monedas, algunas creo 
serán de algún valor. 
He hecho tambien la colecta a favor de los soldados de Africa: he recogido 7 
pesetas que V. puede anotar en mi lista y cuando tenga limosna de misas 
puede mandarme que se me concluyen ya. 
Suyo affmo. s.s. y amigo que le saluda 
Jaume Pifarré 
Alzamora 10-10-21 
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EXPEDIENT: TUDELA DE SEGRE/21  
 
CONCEPTE: Expedient integrat per tres cartes on per la primera, de 18 
d’octubre de 1921,  el rector de Tudela, Ramon Vilaseca, demana dos albes a 
Joan Bibiloni, vicesecretari de cambra i del contingut d’aquesta carta es 
dedueix que les albes s’obtenen en concepte de permuta per un hostier per al 
Museu del Seminari. Les dues cartes següents ens confirmen que tant les 
albes com l’hostier han arribat al seu destí  
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203 
 
 
DATA: 18 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: TUDELA DE SEGRE, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Tudela de Segre 18 Octubre 1921 
 
Rdo. D. Juan Bibiloni Presbítero 
 
Mi distinguido Señor mío: Recibo su carta y enterado de su contenido me hago 
cargo del precio elevado de las albas por mas que diga a V. había de ser 
sencillas, sin adornos, con encaje estrecho pero tela fuerte y resistente para 
usarlas a diario y así se podría rebajar algo más; los fondos del Culto de Tudela 
son pocos y como la Iglesia está tan estropeada cada día se presentan nuevas 
reparaciones y no se puede atender; con todo, he pensado poner veinte 
pesetas más, si así le parece puede mandar hacer las dos albas y un servidor 
mandará el hostiero. 
En cuanto al mismo no debemos sujetarnos a su peso material, sino que 
hemos de apreciar el objeto de arte por su antigüedad y en este sentido se 
puede valorar un poquito más. 
Esperando sus órdenes se reitera de V. affmo. S.S. y Capellán 
 
Ramón Vilaseca, Presbítero 
 
P.D. Le prohíbo mande el sello para contestar 
 
A l’encapçalament, resposta manuscrita de J. Bibiloni i data amb segell:  
20 Oct 1921, Que sí y las encargo 
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204 
 
 
DATA: 22 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: TUDELA DE SEGRE, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Tudela de Segre 22 noviembre de 1921 
 
Rdo. D. Juan Bibiloni Presbítero, Vicesecretario de Cámara del Obispado de 
Lérida 
Muy respetable Señor: Espero merecer de V. hará el obsequio de entregar al 
dador, recadero de Artesa de Segre, las dos Albas y en caso de no poder ser 
despachado al momento sírvase poner sobrescrito encima el paquete para el 
Sr. Párroco de Tudela de Segre y mande propia para llevarlas a la posada o 
fonda de San Jaime. 
Le anticipa las gracias su muy atto. S.S. y Capellán Q.B.S.M. 
 
Ramon Vilaseca, Presbítero 
Recibí su muy atta. del 18 acusando recibo del hostiero 
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205 
 
 
DATA: 28 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: TUDELA DE SEGRE, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Tudela de Segre 28 noviembre de 1921 
 
Rdo. D. Juan Bibiloni Presbítero, Vicesecretario de Cámara del Obispado de 
Lérida 
Mi distinguido Sr. mío: En mi poder las dos albas como deseaba y que me han 
gustado mucho, sola la puntilla algo floja y faltan los fiadores; celebro 
igualmente tenga en su poder el hostiero y que pueda representar al museo o 
lo que convenga. 
 
Como siempre a sus órdenes su affmo. S.S. y Capellán Q.B.S.M. 
 
Manuel Vilaseca, Presbítero 
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EXPEDIENT: SOPEIRA/21  
 
CONCEPTE: El rector de Sopeira i pobles agregats proposa la tramesa 
d’objectes per al Museu a canvi d’una gratificació econòmica 
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206 
 
 
DATA: 22 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: SOPEIRA, Miralles, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Rdo. D. Juan Bibiloni. Lérida 
 
Muy S. mío y querido amigo: Ante todo sirva la presente para felicitarle las 
presentes Pascuas de Navidad y año nuevo; que el Niño Jesús derrame sobre 
V. toda clase de bendiciones, espirituales y temporales. 
Anteayer fuia a Pallerol (anejo de Aulet) y efectivamente encontré un Misal en 
pequeño de unos 25 x 17 cms. de letra gótica y en buen estado, aunque faltan 
algunas hojas intermedias. Al principio, al pie del escudo del Obispo, dice: 
Missale segundum ritum et consuetudinem almae eclesiae Ilerdensis. Y al 
último del Misal dice: […] nunc demo (electa triplici caterva) missale 
compendiosiori volumine summo studia acertaque […] elaboratum denique 
plusquam optare posses complete exactum. Cesaraugustae cura atque 
vigilantia Georgii Coci. V. Kal. Oct. Anno 1524 felici sydere impressum. V. verá 
si pertenece a los incunables y merece estar en nuestro Museo. 
Además, 1 incensario de cobre, que parece muy antiguo. Todo junto con los 
hostieros de Aulet lo tengo en mi poder y deseoso, si lo merece, de que entre 
en el Museo Diocesano y no dejarlo al arbitrio de cualquier poco escrupuloso, 
que lo enajenaría por cualquier precio. Ya sabe que es mi deseo se gratifique 
en algo a la Parroquia de Aulet, con el solo fin de volver a adquirir dichos 
objetos, aunque sean de poco valor. Si hubiera fondos al Culto nada pediría, 
como puede V. suponer, pero con lo que existe actualmente nada puedo hacer; 
pues el párroco que marchó solo dejó 10 pesetas. Si le parece, con anuencia 
del Sr. Obispo, podría computar entre lo que pudiera dar para dicho fin las 300 
pesetas que entregó mi antecesor en esta Secretaría. Sea lo que fuere todo lo 
dejo a su dirección y celo y los objetos que V. me indique se remitirán a su 
nombre en la forma que a V. le plazca. 
Queda de V. afmo. S.S. y amigo q. e. s. m. 
 
Domingo Roché, Presbítero 
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EXPEDIENT: FONTEDEPOU/21-22  
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES   
Dos cartes, procedents de dos lligalls diferents, de Juan Baldomá, rector de 
Fondepou, del 25 de gener de 1921 i de 5 d’agost de 1922, demanant en la 
primera permís al bisbe Miralles per vendre el retaule de Sant Vicenç i a la 
segona per baixar-lo a Lleida per tal de fer-lo peritar de cara a la possible 
venda. 
També fa referència a l’escàndol suscitat amb la venda del tern de Sant Valeri i 
Sant Vicenç 
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207 
 
 
DATA: 25 de gener de 1921 
 
REGISTRE: FONTDEPOU, Miralles, lligall 44, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo. y  Rmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi muy venerable Prelado. No habiendo sido atendida la petición que hice el 
año pasado por parte del gobierno para reparar la Iglesia de esta localidad y no 
pudiendo aguardar más por haber peligro inminente, según me dijo un perito, 
de derrumbarse tejado y bóveda, en Diciembre último empezamos la obra e 
hicimos lo más necesario a fin de evitar todo peligro, teniéndola ahora 
paralizada para terminarla al buen tiempo, si Dios nos ayuda. 
Los gastos pagados y no contados al Culto suben 202,25 pesetas sin contar 53 
pesetas aún debo al carpintero y el importe de 155 tejas que me costarán el 
doble que en Balaguer a causa de los portes. Toda la obra de reparación 
costará unas 425 p. o 450. 
Expongo a V.E. lo dicho a fin de que provea como se ha de saldar el gran 
déficit qaue habrá en el culto de esta parroquia, si vendiendo los dos títulos que 
se compraron para el culto de esta parroquia el año 1917 o si vendiendo el 
retablo de S. Vicente de esta Iglesia; yo no veo otro medio. 
En espera de sus órdenes B.E.A.P. de V.E.Rma. su humilde súbdito 
 
Juan Baldomá Pbro 
 
Fondepou 25 Enero 1921 
 
 
A l’encapçalament, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles i data de 
segell: Se autoriza la venta 29 ene 1921 
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208 
 
 
DATA: 5 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: FONTDEPOU, Miralles, lligall 28, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Fontdepou 5 Agosto 1922 
Muy venerable Prelado: 
Leí  por casualidad en la Prensa los telefonemas cursados entre V.E. y el 
Presidente de la Mancomunidad y me indigné al ver tanta alevosía faltando a 
un Principe de la Iglesia hasta en los primeros principios de la urbanidad. No es 
bueno que tan sólo V.E. se haga solidario de las iras de los impíos por la venta 
del terno de San Valero y S. Vicente, debemos hacernos solidarios con V.E. 
todos los sacerdotes de la Diócesis, con ánimo de ir al destierro y al martirio 
como S. Valero y S. Vicente sufrieron para defender la fe y los bienes de la 
Iglesia de la rapacidad de los tiranos de su tiempo. Bien, muy bien, por la 
valentía de V.E. en defender los bienes de la Iglesia de Dios. 
Dicho esto paso a comunicarle el objeto de la presente. 
Leída su última hermosa Circular se me hace mucho más interesante el retablo 
de S. Vicente de esta Iglesia parroquial y he pensado, si es del gusto de V.E. 
bajarlo a esa de Lérida en el punto que tenga a bien designarme para que así 
pueda ser peritado y vendido sin el peligro así de ser engañado. Ademáslo que 
me induce a esto es que aún no he podido conseguir fotografíarlo como 
prometi a V.E. ni sé cuando podré lograrlo, porque cualquier noche podrían 
forzar la puerta de Iglesia y robarlo dado el furor que se ha despertado por las 
antigüedades y la mala fe; para reparar desperfectos de esta casa rectoral e 
Iglesia y lo que sobrase, guardarlo para subvenir al Culto de esta mísera Iglesia 
ya que nada hay que esperar ni del pueblo ni del gobierno y menos de esa 
Mancomunidad que tanto afecta interesarse por los bienes de Cataluña y 
tomaría a sarcasmo acudiéramos a ella para que nos ayudara a reparar los 
templos que se nos caen y cuyos tesoros artísticos tanto codicia. 
Este su humilde súbdito que B.S.P.A. 
 
Juan Baldomá, Presbítero  
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EXPEDIENT: MONTSONÍS/21-22  
 
CONCEPTE: VENDA DEL RETAULE DE MONTSONÍS  
L’expedient s’endega amb la carta que tramet el rector de la parròquia de 
Montsonís, Antonio Alberti, al bisbe Miralles, en data 15 de febrer de 1921, 
sol·licitant permís per vendre un retaule de la parròquia. En la mateixa carta 
s’acompanya taxació de José M. Bernadas de Tàrrega per un import de mil 
cent cinquanta pessetes. Consta, amb data 12 de març de 1921, la declaració 
del comprador, Enric Munera de Barcelona, conforme el retaule no hauria de 
sortir d’Espanya i el vot favorable del Consell Diocesà d’Administració i del 
Capítol Catedral. Finalment,  per la carta del rector de Montsonís al bisbe 
Miralles, de data 13 de juny de 1922 es confirma que el retaule es va vendre 
per l’import de mil cent cinquanta pessetes. 
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209 
 
 
DATA: 15 de febrer de 1921 
 
REGISTRE: MONTSONÍS, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Exmo. e Ilmo. Señor Obispo 
Mi venerado Prelado: Después de saludarle afectuosamente, es mi deber 
manifestarle que, en una capilla de esta parroquia, cerrada ya, para el culto, 
hace algunos años pues amenaza ruina tiempo hay existe un retablo que si 
bien deteriorado bastante, creo podría sacarse algún partido, vendiéndole, caso 
que S.E.I. se digne autorizarme; de lo contrario, cualquier dia amaneceremos 
en que será todo un montón de ruinas y por consiguiente todo perdido. 
Ahora bien, hace unos meses vino a esta un Señor llamado Enrique Mimera, 
de Barcelona, que tiene una sirvienta hija de este pueblo, y vió por casualidad 
el retablo, y me dijo si lo quería vender, para sacar algún provecho de él; a lo 
que contesté, que necesitava autorización de S.E. y convenimos en que lo 
escribiría a su Ilma. 
Le pregunté si se dedicaba a comprar antigüedades y me contestó que no, sino 
que, si lo compraba, colocaría el retablo en cuestión en una capilla particular en 
su casa propia, en Barcelona. Creo que no engaña, pues parece Señor de 
excelentes cualidades, y católico práctico. 
Le pregunte además cuanto podría ofrecer por el retablo y contestó que el 
maximum que podría dar por él sería el de 1000 pts. 
Hay E.I. en esta parroquia bastante necesidad de algunos ornamentos, como 
capa blanca, pues la hay muy deteriorada, bolsa para llevar el Santo Viático y 
otros; además tento en proyecto, si lo aprueba y bendice S.E. de entronizar el 
Sagrado Corazón de Jesús, en esta mi Feligresía, y no hay elementos para 
comorar imagen. Desearía también una Imagen de la Inmaculada, pues no la 
tenemos. 
Para preparar la entrada, entronización y establecer el Apostolado, desearía 
también proporcionar a mis feligreses una gran Misión. 
Si me autoriza vender el retablo, y si , su S.E. está conforme, en la inversión, 
que es la antes dicha; creo proporcionaremos dias de grande alegría espiritual 
a mis feligreses, y a mi, lo mismo que mucha gloria para el Señor. En espera 
de contestación, B. E. A. P. de su E. Ilma. Este humilde capellán 
 
Antonio Alberti, pbro. 
Monsonís, 15 de febrero de 1921 
 
Monsonís, a mitg hora d’Artesa de Segre 
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210 
 
 
DATA: 6 de març de 1921 
 
REGISTRE: MONTSONÍS, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Sobre venta de un retablo muy deteriorado de Monsonís  
 
 
D. José  María Bernadas: certifico como aficionado práctico a objetos de arte 
antiguo que: el retablo existente en Monsonís es de la época del siglo once, al 
doce, estilo románico, no distinguiéndose en su valor artístico por muchas 
deficiencias en las parte anatómica de las figuras, estando también deteriorado. 
Su valor actual es de mil ciento cincuenta pesetas. 
Monsonís seis 06 de Marzo 1921 
José  M Bernadas de Tárrega.  
 
[En el mateix document, sol·licitud del rector demanant permís al bisbe]  
D. Antonio Alberti Cura-Párroco de Monsonís, con la presente instancia, pide a 
S.E.I., al consejo de administración diocesana, lo mismo que al Ilmo. Cabildo; 
se dignen dar su consentimiento, para la enajenación de un retablo, existente 
en esta parroquia, cual peritación y demás requisitos que piden los sagrados 
cánones, acompaño. Fundando la petición, en que, en el lugar en que se halla 
el retablo, hay inminente peligro de ruina; y además, dado el estado 
sumamente deteriorado, en que se encuentra el retablo; es poco menos que 
imposible retirarlo, sin que quede del todo destrozado; prometiendo, el 
comprador, sacarlo corriendo de su cargo y cuenta. 
Por lo que estimo que así se efectúe, para sacar algún provecho, del retablo; 
más que más presentándose ahora ocasión propicia, que seguramente, no se 
presentaría tan fácilmente. 
Gracia que espera alcanzar de S.E.I. este su humilde capellán que reverente 
B.E.A.P. de su Ilma. 
Antonio Alberti, Pbro. 
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo de la Diócesis de Lérida 
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211 
 
 
DATA: 12 de març de 1921 
 
REGISTRE: MONTSONÍS , Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Sr. D. Antonio Alberti, cura párroco, Monsonís 
 
Barcelona 12 de Marzo de 1921 
Muy Reverendo Padre: Posesionado que he sido de su grato escrito y corriente 
de manifestarle de la manera más formal y sincera de que el retablo no saldrá 
de nuestra España; el precio que ofrezco por el mismo es de mil ciento 
cincuenta pesetas.  
Con recuerdos de mi familia, respetuosamente quédale de Vd. atto. S.S. 
q.l.b.s.m.  
Enrique Munera Piera 
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212 
 
 
DATA: 1 d’abril de 1921 
 
REGISTRE: MONTSONÍS, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Sr.  
En contestación a su atento oficio de 28 de Marzo, en el que pide al Ilmo. 
Cabildo el consentimiento para que pueda ser autorizada la venta de un retablo 
muy deteriorado que existe en la Iglesia Parroquial de Monsonís, tengo la 
deber de participar a V.E:I. que en sesión del día 30 del ppdo. Este Ilmo. 
Cabildo acordó, por unanimidad, el consentimiento requerido.  
Dios guarde a V.E m. a.  
Lérida, 1º de Abril de 1921  
El Deán, José Mª Climent 
P.A.C.  
José  Riera, Canó. Srio.  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de esta Diócesis 
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213 
 
 
DATA: 
 
REGISTRE: MONTSONÍS,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Voto del venerable Consejo Diocesano de Administración  
Conforme en cuanto a la necesidad de la enajenación; en cuanto al precio le 
considero exiguo si realmente el retablo es del siglo XI al siglo XII. Ello no 
obstante, si el peligro de deterioro, impide traerle aquí para justipreciarlo 
debidamente, y el coste de los acarreos ha de mermar considerablemente el 
precio, opino que puede aceptarse lo ofrecido. 
Antonio Hernández  
Conforme 
Crescencio Esforzado  
Conforme 
Manuel Arnés  
Conforme 
Ángel Llena 
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214 
 
 
DATA: 28 de març de 1921 
 
REGISTRE: MONTSONÍS,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Obtenido el voto del venerable Consejo Diocesano de administración, tenemos 
honra de dirigirnos a V.S., en cumplimiento del párrafo 8º del canon 1532, para 
pedirle su consentimiento a fin de que pueda ser autorizada la venta de un 
retablo muy deteriorado que existe en la Iglesia de Monsonís, de estilo 
románico, pero sin valor artístico notable, por el precio de mil ciento cincuenta 
pesetas 
Dios... 28.3.21  
Ilm. Sr. Deán  
1º  de abril 1921, dirígese al Pco. Autorización de venta 
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215 
 
 
DATA: 13 de juny de 1922 
 
REGISTRE: MONTSONÍS, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo e Ilmo Señor Obispo 
Mi venerado prelado: Después de haber dado gracias al Señor por su feliz viaje 
con motivo de la Visita ad Limina de V.E.; debo manifestarle mi gran alegría y 
satisfacción por el feliz retorno de la Ciudad Eterna por lo que le felicito de 
veras. 
Por otra parte, he de notificar, con pena, a V.E. que hace unos 15 días una muy 
fuerte ventolera causó gran desperfecto en el tejado de la casa e Iglesia 
parroquial, y hay que acudir pronto a renovar las muchas tejas que faltan. El de 
la casa dice el albañil que habría que rebajarlo para que no sucediera otra vez 
lo mismo y para descargar el edificio, pues lo necesita mucho, dada la posición 
y bastante elevación, quizás demasiada. Y el presupuesto para ello es, según 
dice, de 400 a 500 pts. 
Creo que V.E. debe tener pocos fondos después de favorecer con tanta 
esplendidez a muchas parroquias por lo que había pensado solamente acudir a 
lo más perentorio y necesario, que es el arreglo de los tejados de la Iglesia y 
casa, tal como estaban, o sea renovando algunos centenares de tejas que 
hacen falta debido al destrozo ocasionado por el huracán. 
Con decirle que en el cuarto rectoral, precisamente donde se paseaba V.E. 
rezando el Santo Rosario, llueve allí como a la calle. 
El presupuesto mínimo se eleva a unas 200, 00 o 250 pts. Si V.E. puede 
favorecerme, lo agradecería en el alma este Párroco. 
El que suscribe cuenta con muy pocos recursos después de haber 
desembolsado, para concluir el dorado de los altarcitos, y adquisición de 
algunas prendas para la parroquial, más de 200 pts. de su propio peculio. 
Como sabe V.E. se sacó de la venta del retablo 1150 pts; pues bien, con 
motivo de ello, llevo gastados 2500, contando con las 300 que me autorizó 
sacar del Culto. Se ha recogido de los doativos entre el pueblo y personas 
pudientes de fuera, Barón de Albi, Maluquer y alguna otra, pasan de 800, pero 
con todo ha tenido que contribuir el que suscribe con más de 200. 
No dudo que V.E. me favorecerá en lo que pueda. B.E.A.P. de V.E.I. este 
humilde capellán. 
Antonio Alberti, Presbítero 
Montsonís, 13.6.922 
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles: 250,00 en 12.8.22 
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EXPEDIENT: MONTMAGASTRE/21-22  
 
CONCEPTE: PROJECTE DE VENDA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA DE 
MONTMAGASTRE PER PART DEL RECTOR   
Expedient integrat per sis documents i procedent de dos lligalls, on es pot 
resseguir l’intent de venda d’objectes artístics de la parròquia de 
Montmagastre. El rector de Montmagastre, José Bascuñana, comunica al bisbe 
Miralles que el Sr. José Valenciano, representant del col·lecionista Sr. Lluis 
Plandiura, s’ha interessat per alguns objectes de la parròquia, tot i que l’import 
oferit és inferior al que va fer amb anterioritat el Sr. Joan Cuyàs, escultor i 
comerciant d’antiguitats de Barcelona. El dit Sr. Cuyás tramet una carta, de 4 
d’agost de 1922, al rector de la parròquia, notificant-li que està disposat a 
adquirir els objectes en les condicions imposades pel bisbe Miralles. Per carta 
de data 28 de novembre de 1922, el rector de Montmagastre sol·licita al bisbe 
Miralles permís per vendre alguns objectes de la parròquia al comerciant de 
Barcelona Joan Cuyàs, per un preu total de dos mil sis-centes pessetes, 
segons taxació de Ramon Borràs. El Consell Diocesà d’Administració demana 
dictamen pericial per escrit d’alguns dels objectes, en aplicació de la circular de 
Nunciatura de 7 de juliol de 1922. La venda no va arribar a fi de bé i els 
objectes van ingressar al Museu Diocesà de Lleida l’any 1925. 
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216 
 
 
DATA: 5 de febrer de 1921 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
5-2-921 
Excmo y Rvdmo Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: Le agradezco las mil pesetas que ha tenido a bien 
mandarme para la casa e iglesia que D. m. deben construirse. 
En su día tendré la satisfacción de darle cuenta detallada de su inversión. 
Me complazco en manifestarle, al mismo tiempo, como he encontrado un 
aficionado el cual vendrá a esta el 13 del actual, D. m. a sacar las fotografías 
de las antigüedades. 
Estimaré  a S.E.R. tenga la bondad de mandar una persona de su confianza 
para peritarlas y si puede ser pronto, a fin de no estar desprevenido cuando 
lleguen los compradores. 
Es cuanto debe decirle este humilde súbdito q. b. e. a. p. d. S.E. Rvdma.  
José  Bascuñana, Presbítero 
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217 
 
 
DATA: 2 de maig de 1921 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
2-5-921 
Excmo y  Rvdmo Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: La petición de traslado de las antigüedades que da lugar 
al adjunto oficio es debida a no haber salido bien las fotografías, pues unas han 
salido truncadas y otras oscuras. 
También le estimaré se digne decirme si se ha de hacer la bendición de la 
primera piedra de la Iglesia o no, y, en caso afirmativo, facultarme para ello. 
Es cuanto debe decirle por ahora este humilde súbdito Q.B.S.A.P. de S.E.R.  
José  Bascuñana, Presbítero  
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218 
 
 
DATA: 19 de agost de 1921 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
19-8-921 
Excmo y Rvdmo Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: Ayer tarde vino en nombre y representación del Sr. 
Plandiura un señor llamado José Valenciano con objeto de visitar las 
antigüedades y gestionar la compra caso que le hubieran convenido, pero dijo 
que no había ninguna que fuera de interés para el Sr. Plandiura. 
Él, como negociante que es, dijo se quedaría un lote por su cuenta del que 
daría mil pesetas como valor y quinientas en concepto de limosna para la 
misma iglesia. 
Sin duda que S.E.R. comprende el alcance de esta oferta, en esta forma, y por 
lo mismo sólo debo decirle que en la instancia expresaría únicamente las mil 
pesetas. 
Desde luego quer en este lote va incluido lo mejor, que és: cuatro bandejas de 
cobre del último periodo ojival; una araña gotica de cobre, un retablo gótico y 
siete capiteles del ábside de la iglesia parroquial entre los cuales no halla más 
que dos que valgan un poco. 
En este caso nos quedaría aún una cruz procesional gótica: dos retablos del 
siglo XVI; cuatro frontales de altar que dice no tienen estilo ni valor y la Virgen 
amamantando al Niño, que dejé en el Seminario. Esta imagen y la cruz 
procesional no sabe aún si se lo quedará o no. 
En lo que va dicho he querido expresar a S.E.R. el poco aprecio que hace este 
Sr. de estos objetos para ponerlo en parangón con el concepto que se formó el 
Sr. Cuyás de Barcelona que vino a visitarlos en tiempo de mi antecesor, Rdo. 
Sr. Roca a quien, según rumores recogidos por aquí, se lo quería comprar todo 
y pagarlo bien; de modo que, según dicen las mismas personas que lo oyeron, 
dijo podría hacerse otra iglesia con el valor de la actual, o sea de todo lo 
existente. 
Resuelva, pues, S.E.R. según su ilustrado criterio en la seguridad de ser 
acatadas gustosamente cualquiera que sean sus disposiciones. 
B.E.A.P. de S.E.R. su humilde súbdito  
José  Bascuñana, Presbítero  
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219 
 
 
DATA: 4 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Barcelona 4 de Agosto de 1922 
 
Rdo. Sr. Dn. José Bascuñana  
San Miguel de Montmagastre  
 
 
Muy apreciado y Rdo. Sr: en mi poder su grata del 25 próximo pasado que en 
esta paso a contestar después de saludarles afectuosamente. 
La más absoluta seguridad puede Vd. tener de que en Barcelona no habría dos 
compradores de las cosas sobrantes de esta parroquial (1) pues aquí son todo 
casas de compra-venta mientras que yo empleo las maderas y cosas 
compradas en salones, techos, pasos de puertas, oratorios pequeños y 
aplicaciones varias cuya afición he fomentado yo en esta ciudad desde unos 
veinte y cinco años y cuyos clientes son mis consumidores. 
Por lo antedicho comprenderá Vd. que si tributo de antigüedades en la 
matricula es para no defraudar al estado pero que puedo con alegría aceptar la 
condición que el Ilustrísimo Sr. Obispo impone pues puedo cumplir y responder 
de lo que se exige. 
Por consiguiente estoy a sus órdenes para lo que se mande y puede remitir la 
presente si es de su gusto al Ilmo. Prelado: la lástima es que yo mañana salgo 
hacia Logroño y León y hubiera podido presentarme al buen Sr. pero sin su 
permiso creo no está bien pero en regresando que será el 12-13 del corriente si 
lo juzga oportuno pasaría a Lérida a firmar la condición consabida. 
Sin más deseándole salud como a Dios gracias es la mía con saludos para su 
Sra. madre y un abrazo para el benemérito peón correo  y quedo su más affmo. 
y S.S. que les saluda.  
Juan Cuyás  
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220 
 
 
DATA: 19 de novembre de 1922 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
19-11-922 
Excmo y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: En esta casa rectoral hay una cuba grande de vino, 
medio deshecha i carcomida, que no ha servido de muchos años ni hay 
esperanzas que la utilicen más ningún párroco; hoy, no obstante, 
recomponiendola y añadiendo dos aros que faltan, aún podría utilizarse y con 
seguridad habría quien la comprasde, cuyo producto emplearia un servidor 
para ayudarme a pagar las obras de la casa nueva que están por terminar. 
Por lo mismo, acudo a la reconocida bondad de S. E. R. a fin de que se digne 
autorizarme para ello en la seguridad de que terminaré dichas obras sin 
necesidad de tener que molestarle más 
Dentro de breves días alguien de mi familia hará entrega en Secretaría de la 
instancia y demás requisitos para la enajenación de las antigüedades. 
Su affmo y humilde súbdito Q.B.E.A.P.D.S.E.R.  
José  Bascuñana, Presbítero 
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221 
 
 
DATA: 28 de novembre de 1922 i ss. 
 
REGISTRE: MONTMAGASTRE, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Excmo. y Rvdmo. Sr. 
El infrascrito Cura Párroco de San Miguel Arcángel de Montmagastre, Diócesis 
y provincia de Lérida, a S.E.R. humildemente expone: 
Que D. Juan Cuyás, de oficio escultor y decorador, habitante en Barcelona, 
calle Casanova, numero treinta y uno, se ha personado al que suscribe con 
objeto de comprar las antigüedades que posee esta iglesia parroquial que son 
las que en el documento adjunto se describe con anotación de los respectivos 
precios que ofrece el citado comprador cuyo total asciende a dos mil seis 
cientas pesetas, con compromiso de emplearlas en su profesión una vez 
restauradas, para decoración y ornamentación de iglesia, dentro de España, 
cual compromiso firmará en documento público tan pronto se cierre el trato; 
que han sido examinadas dichas antigüedades por el perito D. Ramón Borras, 
habitante en Lérida calle de la Mariana, quien habiéndose hecho cargo tanto 
del mérito artístico como del valor histórico, teniendo en cuenta a la vez su 
estado de conservación, juzga ser este precio muy razonable; y que 
conviniendo construir otra iglesia parroquial por estar la actual lejana y ruinosa, 
se destinará su importe a este fin por lo que a S.E.R. reverentemente 
Suplica se digne aceptar esta instancia con los demás requisitos que 
acompañan e informar debidamente a fin de alcanzar de la Santa Sede la 
autorización de la venta. 
Gracia que el recurrente no duda alcanzar de S.E.R. cuya vida Dios guarde 
muchos años. 
Montmagastre 28 de noviembre de1922 
José  Bascuñana, Parco. 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Lérida  
 
Descripción de las antigüedades de la Iglesia Parroquial de Montmagastre 
cuya venta se solicita  
Fotografía nro. 1. Es un retablo escultórico al parecer de estilo gótico 
decadente (año 1660), mide doce palmos de ancho por dieciséis de alto. 
Consta de cuatro capillas con las correspondientes imágenes, seis columnas 
estriadas, cuatro en forma de espiral y dos rectas, y cinco oleografías cuyas 
pinturas son imágenes de Santos y escenas de N. S. Jesucristo y la Virgen 
Santísima. Los remates de los dos cuadros pictóricos de la parte superior del 
retablo tienen la forma de frontón triangular, en cuyo centro hay la imagen del 
Padre Eterno. 
El friso y arquitrabe lo mismo que el tercio de las columnas tienen como ornato 
flores y hojas acuáticas grafidas en colores; en los capiteles las hojas son de 
acanto igualmente grafidas. Precio 1000 pts.  
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Fot. nro, 2. Es un retablo pictórico que parece ser de estilo gótico del periodo 
de transición (año 1650), mide nueve palmos de ancho por diez de alto. En el 
centro hay una capillita con una Virgen de talla, que está sentada 
amamantando al Niño; es de madera y está repintada. Los cuadros del retablo 
representan el Nacimiento, Muerte y Resurrección de N.S. Jesucristo. 
En la pradilla hay la imagen de Jesucristo con un Ángel a cada lado, la de San 
Pablo y San Sebastián y algunos paisajes. 
De este retablo no se ha podido sacar la fotografía debido al colorido de la 
pintura que requiere otra máquina de mayor potencia, solamente se ha 
obtenido la de la Virgen. Precio, 300 pts.  
Fot. nro. 3. Es un fragmento de retablo pictórico de estilo gótico (año 1525 
aproximadamente), mide cuatro palmos de ancho por diez de alto. Consta de 
dos cuadros: en el primero exterior se destacan algunos Torreones de forma 
cilíndrica terminados en largas puntas. También figuran en este paisaje tres 
pastores apacentando una manada de bueyes y un cazador a quienes se 
aparece un misterioso buey rodeado de una aureola de oro. El cazador está 
con el arco levantado encarado al lugar de la visión y torcido hacia sí con la 
flecha clavada en su propio ojo. 
La indumentaria llega hasta las rodillas y  a los pastores les cubre una capa 
corta como la demás indumentaria. 
El colorido es vivo, dominando el rojo, amarillo y el azul oscuro. 
En la parte superior del cuadro hay una inscripción con caracteres góticos. 
El segundo cuadro de este retablo está separado del anterior por una hilera de 
hojas doradas y consiste en un paisaje distinto del anterior y una población 
igual a aquella de la que se halla un poco separada una pequeña iglesia. En el 
paisaje figuran campos y prados cercados de pared formando de una a otra un 
camino por donde discurre una procesión en que es llevado el Ssmo. bajo un 
palio todo dorado. 
Precio, 500 pt.  
Fot. nro. 4. Es una cruz procesional de madera revestida de planchas de plata, 
de estilo gótico. 
En el anverso además del crucifijo hay cinco medallones en cada uno de los 
cuales hay esculpidas las imágenes del Padre Eterno, la Virgen S.S., San 
Juan, un Ángel ostentando un rótulo de caracteres góticos y un pelícano 
respectivamente. En el reverso de la misma hay otros tantos medallones en los 
que están Jesucristo saliendo triunfante del sepulcro, un águila, un león y un 
buey, respectivamente; el del centro no lleva nada esculpido, ni hay allí imagen 
alguna. Casi todos conservan un pequeño vestigio de su antiguo esmalte la 
esfera achatada que sirve de base a la cruz. Tiene en su contorno seis encajes 
a cada uno de los cuales corresponde una pequeña pieza de metal esmaltado 
de las que han desaparecido dos en el discurso del tiempo. 
Precio, 500 pts, más otra cruz por el estilo de esta.  
Fot. nro. 5. Son tres bacinas de latón del periodo ojival; una tiene un ciervo y 
una pequeña inscripción gótica en el centro, otra racimos y hojas y la tercera un 
busto de mujer y hojas en su contorno.  
Fot. nro. 6. Son siete capiteles de piedra del siglo XIII; cuatro son sencillas 
cabezas humanas sin ningún adorno y casi desfiguradas por las lluvias, otro es 
una cabeza de león con cuyas mandíbulas tiene asidas y sujetas dos cabezas 
humanas (de hombre y mujer). De los dos restantes, uno tiene dos figuras de 
pájaro cuyas cabezas son de hombre y mujer respectivamente, que sostienen 
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el cornisamento; en el otro hay un hombre y una mujer sosteniendo también el 
cornisamento. Como ornato tiene además dos hojas de acanto; el otro una 
serpiente. De los cuatro primeros no se ha podido obtener fotografía alguna. 
Precio de todas, 150 pts.  
Resumen: 
Fot. nro. 1 retablo escultórico, de estilo gótico decadente             1000 pts 
  “     “    2   id   pictórico, gótico de transición       300   “ 
  “     “    3 fragmento de retablo  id.  gótico                    500   “ 
  “     “    4 cruz gótica                        500   “ 
  “     “    5 tres bacinas periodo ojival                    150   “ 
  “     “    6 siete capiteles de piedra                    150   “ 
                                                _______________ 
Total ofrece D. Juan Cuyás de las precedentes antigüedades       2600 Pts.  
más  
Otra cruz por el estilo de la que hay en nota 
José  Bascuñana, Parco.  
 
[En el mateix document apareix la resposta del bisbe]  
 Lérida, 9 de Diciembre de 1922  
Pase al venerable Consejo Diocesano de administración a los efectos del 
Canon 1532, 3. 
José, Obispo de Lérida  
 
[En el mateix document apareix la resposta del Consell Diocesà 
d’Administració]  
Examinadas cuidadosamente las fotografías que se acompañan y las notas 
descriptivas, parece que se trata de algunos objetos de gran mérito artístico, 
muy especialmente las de los números 1-2-3 y 4. 
No se acompaña fotografía del retablo pictórico nº  2, pero, de su descripción, 
parece deducirse que ha de ser de gran estima artística. 
Teniendo presente que la justipreciación debe ser “a probis peritis scripto facta” 
opino que sería necesaria una estimación escrita y firmada por perito 
competente en orfebrería histórica, en cuanto a la cruz (nº 4) y la imagen (nº 2) 
y también el retablo (nº 3) así lo parecen, a los efectos de la Circular de la 
Nunciatura Apostólica de 7 de Julio último y de los cánones 1530 y 1532, 1. 
Como son muchos los anticuarios que codician objetos como los de referencia, 
quizás sería conveniente, para obtener mejores precios, cumplir el, [párrafo 2] 
del canon 1531, invitándoles a pública licitación por medio de circulares, cuyo 
coste sería a cargo del rematante. 
Justificada la necesidad y cumplidos los requisitos expresados, si se 
consideran procedentes, opino que puede autorizarse la venta. 
Lérida 12 de Diciembre de 1922 
Antonio Hernández 
Conforme con el anterior informe 
Manuel Arnés 
Conforme con el anterior informe 
Ángel Llena 
Conforme con el informe del Sr. Hernández 
Crescencio Esforzado.  
Dado traslado al párroco, de este informe, en 14.12.22  
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EXPEDIENT: SIXENA/21-22  
 
CONCEPTE: VENDA D’UNA CAIXA SEPULCRAL  
El 24 d’octubre de 1921, Mariano Pano fa una oferta de compra a la comunitat 
religiosa, de part del Museo de la Real Academia de Bellas Artes de San Luis 
de Saragossa i per valor de 5000 pessetes, de la caixa sepulcral de Maria 
Ximenez Cornel, condesa de Barcellos, obra cabdal de la pintura gòtica. El 
Consell Diocesà d’Administració atorga el seu vot favorable a la venda amb la 
sola condició que es posi una placa commemorativa en el lloc del monestir on 
estava situada la caixa abans del seu trasllat.  
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222 
 
 
DATA: 24 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
La caja sepulcral de Dª María Ximénez Cornel que guarda en su capilla de los 
Desamparados del Monasterio de Sijena, es objeto de arte importantísimo del 
siglo XV, del cual desgraciadamente desparecieron ya los escudos de armas, 
tal vez robados por algún chamarilero. 
Sobre la tapa, lleva pintada la efigie de la ilustre dama que, probablemente 
compañera de Santa Isabel, se trasladó  a Portugal, donde casó con el célebre 
Conde de Barcellos autor de una obra importante de genealogías. Fue bastante 
desgraciada en su matrimonio y, en los últimos años de su vida se retiró a 
Sijena, donde a sus expensas, edificó la Capilla en la cual fue enterrada. 
Según parece la caja no contiene resto alguno del cadáver y probablemente 
fue construida bastantes años después de la muerte de Dª María. 
Es doloroso que objetos de esta importancia hayan de salir del Monasterio. Su 
valor es difícil de apreciar por la falta de competencia; se habían hecho ofertas 
ridículas de 900 y de 1000 pts., las cuales no han sido atendidas. 
El Museo de Zaragoza ofrece 5000 y teniendo en cuenta la importancia que 
tiene para el estudio del arte cristiano un objeto de este género y la 
conveniencia de que se conserve con el mayor esmero y se evite la completa 
ruina que en término y a no muy lejano había de sobrevenir, entiendo que bien 
pudiera enajenarse en esa cantidad. A condición de que la citada caja no 
pueda ser vendida a tercera persona ni salir del citado Museo. 
Zaragozana fue la dama para quien se hizo aquel sepulcro y en Zaragoza debe 
quedar expuesto este recuerdo suyo. Caso de nueva enajenación o traslado, el 
Monasterio debe reservarse la restitución o retracto. 
Zaragoza 24 octubre de 1921  
Mariano Pano, Delgado Regio de Bellas Artes de Zaragoza.  
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223 
 
 
DATA: 29 d’octubre de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Señor  
La abajo firmada priora de esta casa y Convento de Sijena a V.E.I. con todo 
respeto y veneración expone: 
Que teniendo necesidad de aumentar los capitales de la Comunidad y 
presentándose la ocasión de vender bien una caja sepulcral que guardó los 
restos de Dª María Ximénez Cornel, Condesa de Barcellos, se propuso a la 
comunidad reunida en Capítulo, la cual dio su conformidad por votación secreta 
que fue favorable. 
Pretende adquirirla la Real Academia de Bellas Artes de San Luis de Zaragoza, 
con destino al Museo de dicha Ciudad, da por el sarcófago 5000 pesetas, que 
se colocaran en papel del Estado. 
La abajo firmada, en virtud de las razones expuestas solicita de V.E.I. la 
autorización necesaria para la enajenación del sarcófago. 
Gracia que espera de la bondad de V.E.I. cuya vida guarde Dios muchos años. 
Sijena 29 de Octubre de 1921 
Mª  Ignacia Perella, Priora  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida.  
 
 
[En el mateix  documento apareix el passi del bisbe al Consell Diocesà 
d’Administració]  
Lérida, 31 de octubre de 1921  
 
Pase la precedente instancia, con el informe del Ilmo. Sr. Delegado Regio de 
Bellas Artes de Zaragoza y Presidente de aquella Real Academia de Bellas 
Artes de San Luis, a informe y voto del venerable Consejo Diocesano de 
administración. 
Así  lo mandó y firma S.E.I. el Obispo mi Señor, de que doy fe. 
José, Obispo de Lérida. 
Juan Bibiloni, Pbro.  
 
[En el mateix document apareix la resposta del Consell Diocesà d’ 
Administració]  
Cumpliéndose las condiciones que el Ilmo. Sr. Delegado Regio de Bellas Artes 
propone para la compra-venta, opino que puede accederse a ella. Quizás sería 
conveniente que en el sitio donde está  el sarcófago, y a costa de la entidad 
compradora, se colocara una lápida conmemorativa del tiempo que ha 
permanecido allí la caja sepulcral, con expresión de quien fue y con mención 
de su traslado al Museo de Zaragoza; así permanecería en el Monasterio el 
recuerdo y testimonio de monumento tan valioso e historicamente importante. 
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Lérida 1º de Noviembre de 1921  
Antonio Hernández 
Conforme  
Crescencio Esforzado 
Conforme   
Manuel Arnés 
Conforme   
Ángel Llena 
Conforme 
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224 
 
 
DATA: 4 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Sr.  
Este Ilmo. Cabildo se ha enterado del atento oficio de V.E., fecha de ayer, en el 
que se digna pedir el informe de la Corporación sobre la petición de la M.I. 
Priora del Real Monasterio de Sijena, para enajenar una caja sepulcral que 
guardó los restos de Dª María Ximénez Cornel. 
El Ilmo. Cabildo, visto el informe y voto del venerable Consejo Diocesano de 
Administración, da también su informe favorable a lo que se solicita. 
Lo que tengo la honra de participar a V.E. para su conocimiento y en 
contestación a su precitada atenta comunicación. 
Dios g. a V.E. m. a. 
Lérida, 4 de noviembre de 1921  
El Deán, José Mª Climent 
P.A.C.  
José  Riera, Scrio, Cap.  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de la Diócesis  
 
[En el mateix document apareix el decret del bisbe]  
Decreto 
Contando con los votos favorables del Ilmo. Cabildo Catedral y Concejo 
Diocesano de Administración, que son de ver en el expediente instruido, a 
tenor de los cánones 1531 y 1532 otorgamos a Vd. las necesarias y oportunas 
facultades para vender a la Real Academia de Bellas Artes de San Luis de 
Zaragoza, por precio que no baje de cinco mil pesetas, la caja sepulcral de Dª 
Maria Ximénez Cornel, Condesa de Barcellos, existente en la capilla de 
Desamparados de ese Real Monasterio. 
Dios guarde ... Lérida, 4 de noviembre de 1921. – José, Obispo de Lérida – M. 
I. Sra. Priora del Real Monasterio de Sijena.  
Con igual fecha se escribió particularmente a la Sra. Priora para el 
cumplimiento de la observación hecha por el Consejo de Admón.  
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225 
 
 
DATA: 10 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Zaragoza 10 noviembre 921 
S.D. Juan Bibiloni 
Mi distinguido amigo: la Sra. Priora de Sijena me envía la carta de V. no hay 
dificultad alguna en lo de la inscripción; y para evitar rodeos, se la envío a V. 
directamente. Si el Sr. Obispo cree oportuno modificarlas desde luego 
estaremos aquí conformes con lo que disponga. Me ha parecido excelente la 
idea para que allí no se pierda el recuerdo y es un medio delicado de conservar 
la tradición. 
Saludo al Sr. Obispo y quedo de V. afmo. y amigo q.b.s.m. 
Mariano Pano  
Si el Sr. Obispo prefiere que reponga solamente la primera parte de la 
inscripción más sencillo será. Esta caja de que se trata no se hizo cuando 
murió  la Condesa sino cincuenta o sesenta años después, cuando no se sabía 
ya ni el año en que murió. Por eso pusieron el de 1360 en lugar de 1355 en que 
realmente murió según los documentos de la época que se conservan. 

+ 
Descanse en paz 

la noble Sra dª María Ximénez Cornel, Condesa de Barcellos, 
fundadora de esta capilla. 

Murió en MCCCLV 
------- о ------- 

Ocupó  este lugar su sarcófago que, vacío 
de restos humanos por injurias de los tiempos, 

en MCMXXI 
fue depositado en el Museo de Zaragoza 
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226 
 
 
DATA: 26 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Zaragoza 26 noviembre 921 
S.D. Juan Bibiloni 
Mi distinguido amigo: No ha comenzado aun la impresión del libro de Dª  
Sancha; y aunque en él no puede ir lo relativo a la relajación de disciplina, 
como tengo escritas las biografías de todas las prioras, no faltará donde 
colocar las notas que V. me ofrece. 
Las tengo de visitas hechas por caballeros sanjuanistas como D. Luis de 
Talavera en 1568, de D. Martín de Terreras en 1609 o de Pérez de Nuevos en 
1628, pero no de visitas episcopales que el Monasterio no admitía como exento 
de su jurisdicción. D. Juan Martínez de Villatorcil quiso visitar en 1558, más 
parece que no pasó adelante. Sin embargo mucho le agradeceré lo que V. me 
ofrece, pues ello completará mi trabajo y me dará noticias que de seguro no 
conozco. 
Y con las gracias adelantadas queda siempre de V. afmo. amigo que le saluda 
y b.s.m. 
Mariano Pano  
 
La inscripción se está haciendo. 
El sarcófago de la Condesa de Barcellos tal vez no contuvo nunca los restos 
mortales, y fue solo conmemorativo; debió  hacerlo su sobrina Dª Beatriz cerca 
de 100 años después cuando ya no se sabía ni el año en que la Condesa había 
muerto. Por eso no aparece en la inscripción ni el día ni el mes y por eso el año 
está equivocado; 1360 en lugar de 1355. 
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EXPEDIENT: BELVER DE CINCA/21-22  
 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA  
Expedient ,integrat per nou documents, que s’endega amb la carta, de data 12 
de desembre de 1921, del rector de Belver, Jerónimo Verdés, de sol·licitud al 
bisbe Miralles de permís per a la venda de 8 fragments d’escultura en pedra de 
la parròquia a l’antiquari Carlos Juñer de Barcelona. El resultat de la venda 
s’hauria d’invertir en reparacions per a l’església.  Per carta de 13 de desembre 
de 1921 s’informa al rector de la documentació que ha de conformar l’expedient 
de venda. 
El comprador,  Carlos Juñer, tramet una carta, de 3 de gener de 1922, al bisbe 
Miralles, on confirma la seva oferta de tres mil cent pessetes pel conjunt. La 
taxació l’efectua J. Ossó el mateix dia 3 de gener de 1922 i estima el valor del 
conjunt en dos mil pessetes. El comprador, Carlos Juñer, ofereix finalment 
quatre mil cinc-centes pesssetes per les imatges. Consta el vot favorable del 
Capítol Catedral i del Consell Diocesà d’Administració i s’autoritza la venda el 
13 de gener de 1922. El rector de Belver tramet, amb data 11 d’abril de 1922, 
tramet les despeses de les reparacions efectuades a la parròquia, atès que 
l’import de la venda s’havia de destinar a aital fi.   
Aquestes imatges ja es van intentar vendre en època del bisbe Meseguer. Avui 
es troben al Museu Nacional d’Art de Catalunya, consignades, per error, com 
procedents d’Albalat de Cinca.  
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227 
 
 

DATA: 12 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 

Excmo e Ilmo Sr. 
El infrascrito Cura Párroco de la Iglesia de la Asunción de Nuestra Señora de 
Belver de Cinca, Diócesis de Lérida a V.E. y con el debido respeto. 
Expone: Que en esta Iglesia Parroquial se conservan arrinconadas ocho 
estatuas de piedra, cuya procedencia no consta por ningún documento 
auténtico, labradas al parecer en el siglo XIV o XV, todas más o menos 
mutiladas (dos de ellas con la cabeza separada) y por lo mismo impropias para 
el culto religioso, unos nichos con santos formando cornisa o mejor pedestal y 
un cuadro, todo de relieve sobre piedra y de estilo gótico = Que en esta Iglesia 
no hay museo, ni sitio a propósito ni fondos para conservar dichos objetos con 
el debido decoro = Que algunos anticuarios han tratado de comprar dichos 
objetos llegando a ofrecer por ellos hasta dos mil pesetas = Que D. Carlos 
Juñer y Vidal de Barcelona ofreció últimamente dos mil quinientas pesetas = 
Que es de necesidad urgente el cubrir la torre-campanil, reparar el tejado de la 
Iglesia y restaurar dos de las vidrieras de colores de la misma; y de suma 
conveniencia construir bancos para la Iglesia, dar más cabida a la sacristía, 
construir cómoda para los ornamentos sagrados, reformar el presbiterio y la 
mesa del altar mayor para la decorosa exposición solemne y renovar el terno 
negro, que está muy deteriorado y = Que con la escasa dotación del culto y 
derechos de fábrica no es posible atender a estos gastos, ni hay esperanza de 
obtener subvención del mezquino presupuesto que el Estado destina a la 
reparación de templos. 
Por todo lo cual a V.E.I. respetuosamente suplica: que previos los trámites que 
estime pertinentes, se digne autorizar al recurrente para vender dichos objetos 
antiguos de arte al mencionado D. Carlos Juñer y Vidal o al que mejore su 
oferta, para invertir el producto en las indicadas obras de restauración y mejora 
de esta Iglesia Parroquial. 
Es gracia que el recurrente espera merecer de la justificación de V.E. y 
C.A.P.B. 
Belver de Cinca 12 de Diciembre de 1921 
Jerónimo Verdés Párroco   
Excmo. e Ilmo. Sor Obispo de Lérida  
 

[En el mateix document apareix la resposta del bisbe Miralles]  
Autorizamos asimismo sea invertida en las obras y mejoras de culto y fábrica 
que señala y propone como necesarias en su instancia de 12 de Diciembre 
último, y que, una vez efectuadas, deberán ser justificadas en forma debida. 
Así  lo decretó y firma S.E.I., de que doy fe  
José  Obispo de Lérida  
Juan Bibiloni, Pbro.º 
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228 
 
 
DATA: 21 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 27, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
 
Exmo i Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerable Prelado 
Vista y meditada la comunicación del Rdo. Sr. Vice Secretario de Cámara de 
V.E.I. de fecha 13 del corriente sobre la solicitada autorización de venta de 
objetos de arte antiguos, creo deber representar a V.E.I. que teniendo en 
cuenta los antecedentes de que V.E.I. tiene noticia y algun sondeo 
disimuladamente practicado; este pueblo verá con desconfianza que dichos 
objetos se lleven sin estar vendidos y saber que su precio se ha de invertir en 
reparos y mejoras de la iglesia y puesto que los gastos de transporte 
equivaldrán si no superan al de tasación juzgo más prudente el que la venta se 
verifique dejando el traslado a cuenta del comprador. Y en cuanto al 
compromiso de no repatriar los objetos comprados puede exigirse en la forma 
que V.E.I. determine antes de otorgar la venta. También se me ha dicho que un 
concejal de este ayuntamiento se ha ofrecido a presentar un nuevo postor. 
Cuanto a la tasación no se si es absolutamente indispensable que el técnico la 
haga deprisa. 
He aquí  algunos datos que pueden servir para aproximarse a lo justo: 
Las estátuas son ocho. Cuatro sueltas y cuatro asdosadas a pilar con doselete 
gótico y escudo igual sencillísimo al pie de cada una de estas cuatro últimas; 
todas de piedra fina de arena, no preciosa; todas más o menos maltratadas o 
mutiladas; todas se conoce que fueron pintadas, aunque de la pintura sólo 
quedan vestigios; y todas bastante bien acabadas en el estilo de la época que 
parece ser el siglo XV. 
Las cuatro sueltas son: 
1) La mayor mide de alto 116 cm. , representa una mujer encienta por lo 
abultado del vientre, lleva diadema, un libro en la mano izquierda, una figura de 
varón orante de relieve adosada al mismo lado y en la mano derecha se ve por 
debajo al parecer el arranque de una palma que debió sostener la mano. 
Madre maestra y màrtir o triunfadora. Será  la Virgen de la O Esperanza o 
Expectación? Tiene la cabeza separada, rotas las puntas de ambos pues y 
otros desperfectos en la cara, diadema, etc. 
2) San Lorenzo. 90 cm. Rota la mano derecha que sostiene un trozo de palma 
de yeso y otros despefectos. 
3) San Lucas. 83 cm. Es la menos maltratada. Le falta un trozo del vestido y 
varios golpes. 
4) Jesús en la Eucaristía o la presencia real. Está sentado y mide 68 cm. Tiene 
adosado a la izquierda un soldado arrodillado y lleva la forma encima de las 
piernas a la altura del vientre ostentando las cinco llagas. Faltan fragmentos en 
ambos codos y en la corona o aureola. 
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5-8) Las cuatro estátuas adosadas a pilar o cartela miden de 46 a 48 cm. Cada 
una y junto con el escudo la deselete 90 cm. Un ángel que le falta el doselete. 
Jesús resucitado junto a un árbol, le falta un brazo de la cruz. La Magdalena y y 
una santa con diadema y libro que sólo tienen fracturado el dosel y varios 
golpes como las demás. 
Hay además dos piedras especiales esculpidas en alto relieve sin pintar del 
siglo XV que forman la mayor un cuadro de 85 por 62 cm. Representanto la 
regeneración por el bautismo y la menor mide 64 por 30 cm. Dividida en cuatro 
nichos de 16 cm. De ancho por treinta de alto y en cada una de ellos un santo. 
Con estos datos creo que un escultor que sepa su oficio puede dar una 
tasación bastante aproximada, teniendo en cuenta el material, el trabajo 
artístico, la época y los desperfectos. 
Queda al superior juicio de V.E.I. el disponer la forma de tasación y el tiempo 
que debo esperar nuevas ofertas. 
B.E.A.P. de V.E.I. y le desea Felices Pascues 
Belver de Cinca, 21 de Diciembre de 1921 
Humilde súbdito de V.E.I. 
Jerónimo Verdés, Párroco 
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229 
 
 
DATA: 13 de desembre de 1921 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Lérida 13.12.1921 
M. Sr. D. Jerónimo Verdés 
Mi Rdv. Sr. Párroco: Ha recibido V.E.I. la instancia de Vd., a la cual no puede 
darse el curso señalado por el Dro. Can. y las Circulares de la Nunciatura 
Apostólica sin presentar: 
1ª  tasación, por persona perita, de los objetos que se desea vender 
2º  Compromiso escrito, firmado por el adquiriente de que los objetos, por 
ningún motivo ni en tiempo alguno saldrán de España. 
Recibidos estos documentos pasarán, con la solicitud al Consejo de Admón.. 
Diocesana y al Ilmo. Cabildo. 
Para evitar que la persona perita sea desconocida aquí, y para suprimir gastos 
de viaje y tasación, ofrece V.E.I. recibir en depósito provisional, en el 
Seminario, los objetos, y aprovechar la venida de un perito para que los tase a 
poco o ningún estipendio. Este depósito podría, además, facilitar el hallazgo de 
nuevo comprador que mejorara el ofrecimiento de D. Carlos Juñer y Vidal.  
De Vd, afmo., a s. y cap. 
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230 
 
 
DATA: 3 de gener de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Barcelona, 3 Enero 1922 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Lérida 
Excmo. e Ilmo. Sr, y amantísimo Prelado: tengo el gusto de acompañarle, 
conforme quedamos, la carta-compromiso y tasación. Permítame rogarle 
encarecidamente, con todos los respetos, que si no los juzgase debidamente 
bien de forma una ni otra, tenga la bondad de notificármelo. 
Supongo que el párroco del pueblo, en virtud de carta mía de ayer, contestando 
a una suya de fecha 31 diciembre –en la que me dice se presentó, “llamada por 
unos amigos suyos” una señora-, habrá notificado a S.E.I. que mi última oferta -
que la ha motivado la carta de referencia- es la más alta. 
Me ha sorprendido el contenido de la expresada carta, máxime teniendo en 
cuenta las salvedades en evitación de esa clase de incidencias que hice al 
Párroco antes de decidirme a conformarme con el precio que deseaban sacar –
que es el que di en principio- al ir a ver las piedras. Más, para terminar la cosa 
y toda vez que ya él mismo reconoce en la aludida carta que “en igualdad de 
circunstancias soy el primero”, le contesté diciéndole que me quedaba con ello 
no en las tres mil pesetas que indica, sino en tres mil cien (no obstante ser un 
precio excesivamente elevado y fuera de un valor real), al objeto de que me 
sean definitivamente adjudicadas. 
Suplicándole Excmo. e Iltrmo. Sr. me perdone tanta molestia y repitiendo mi 
más ferviente gratitud ante sus bondades, ruega al Todopoderoso le conceda, 
en premio a sus altas virtudes y elevado méritos toda suerte de felicidades y 
dicha sin cuento en el año que ha comenzado, su atentísimo servidor que con 
sincera admiración y el mayor respeto B.S.A.P. 
Carlos Juñer. 
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231 
 
 
DATA: 3 de gener de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
Lérida 
Excmo. e Ilmo. Sr. el que suscribe, en su reconocida calidad de experto en arte 
antiguo, ejerciendo las funciones de perito tasador, tiene el alto honor de 
comunicar a S.E.I. que, vistas y examinadas las ocho esculturas (figuras), más 
dos relieves, todo sobre piedra, existentes en un apartado de la Iglesia de 
Belver de Cinca, opina, leal y conscientemente, que, teniendo en cuenta las 
circunstancias que en las mismas concurren, por lo que respecta a su época, 
calidad, estado de conservación y demás; el valor de todas, en junto, alcanza 
como máximum la cantidad de dos mil pesetas. 
Tratase, Excmo. e Iltrmo. Sr. de un conjunto de esculturas sobre piedra de los 
siglos XV y principios del XVI, provenientes, con seguridad, de distintos usos y 
procedencias, toda vez que no guardan entre sí la debida relación ni responden 
a un mismo orden de cosas, ni a un mismo sentimiento, ni a idéntica aplicación, 
todo lo cual aleja, incluso la idea de donde hubiesen podido pertenecer y de 
aquello que hubiesen podido formar parte. 
A todo ello, unido a su diversidad de dimensiones y a que algunas tienen la 
cabeza separada del tronco, y otras resultan incompletas por carecer de 
algunos detalles, debiendo por tanto considerarse como fragmentos –cosa que 
debe tenerse ante todo, en cuenta, pues afecta de una manera absoluta a su 
valor- debiendo añadir a todo ello su escasa importancia decorativa, la calidad 
de la piedra que es de las llamadas comúnmente blandas, y que, en síntesis, 
carecen de aplicación determinada; no puede, mediante las razones que 
impone la debida honorabilidad y competencia para los efectos de la 
correspondiente tasación, valorarse en más de la esperada cantidad de dos mil 
pesetas. 
Lo que tiene el honor de comunicarle con la más elevada consideración y el 
mayor respeto su servidor que humildemente B.S.A.P. 
J. Osso 
Barcelona 3 Enero de 1922  
[En el mateix document el bisbe sol·licita que la petició passi al Consell 
Diocesà d’Administració i, a continuació apareix la ressolució del mateix]   
Lérida, 12.1.1922 
Pasen la precedente instancias y documentos que la acompañan al Consejo 
Diocesano de Administración para el voto o consentimiento que exige el canon 
1532, 3. 
Lo mandó  y firma S.E.I., de que doy fe. 
José, Obispo de Lérida  
Conforme  
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Crescencio Esforzado  
Conforme 
Manuel Arnés.  
Conforme 
Ángel Llena  
 
[En el mateix document apareix la ressolució del Consell 
Diocesà d’Administració]   
Decreto 
Contando con los votos favorables del Ilmo. Cabildo Catedral y del Consejo 
Diocesano de Administración, a tenor del Canon 1532, 3, damos al Rdo. Sr. D. 
Jerónimo Verdés, Cura Párroco de Belver de Cinca la necesaria y oportuna 
licencia para que pueda proceder a la venta, a favor del Sr. D. Carlos Junyer y 
Vidal, de Barcelona, de las ocho estatuas y varios relieves en piedra existentes 
en aquella iglesia Parroquial, por el precio convenido de cuatro mil quinientas 
pesetas: cantidad que autorizamos asimismo sea invertida en las obras y 
mejoras de bulto y fábrica que señala y propone como necesarias en su 
instancia de 12 de diciembre último, y que, una vez efectuadas, deberán ser 
justificadas en forma debida. 
 
Así lo decreta y firma . S. E. I. que doy fe 
+ José, obispo de Léida 
 
Juan Bibiloni, pbro. 
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232 
 
 
DATA: 11 de gener de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Excmo. e Iltrmo. Sr. Obispo de Lérida  
Venerable Prelado:  
Se me presenta el Sr. Junyer ofreciendo últimamente por las estatuas que 
pretende comprar la cantidad de 4500 pts., mejorando considerablemente las 
anteriores ofertas, hasta el extremo que juzgo improbable que se mejore su 
oferta. 
Por lo tanto una vez que reúna dicho señor las demás cualidades de garantía 
reforzada con 500 pts. que me deja como garantía de solvencia por mi parte 
creo procede pase a la Comisión el expediente y ruega a V.E.I. se digne 
comunicarme el acuerdo que en este asunto tenga a bien tomar para proceder 
en consecuencia. 
B.E.A.P. de V.E.I. 
Belver de Cinca 11 de Enero de 1922 
De V.E.I. humilde Capellán  
Jerónimo Verdés. Pbro. 
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233 
 
 
DATA: 13 de gener de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:    
 
Excmo. y Rvmo. Sr.  
Enterado este Ilmo. Cabildo de la atenta Comunicación de V.E. fecha de ayer y 
de los documentos que la acompañan referentes a la enajenación de unas 
estatuas de piedra de la Parroquia de Belver de Cinca, y visto el informe 
favorable del Consejo Diocesano de Administración, no ve inconveniente en 
que se acceda a la petición del Rdo. Cura de dicha Parroquia. 
Dios guarde a V.E. m. a. 
Lérida, 13 de Enero de 1922  
El Deán, José Mª Climent  
Por A.C. José Riera Canº Srio. Cap.  
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de la Diócesis. 
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234 
 
 
DATA: 24 de gener de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 27, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerable Prelado: 
D. Carlos Juñer se llevó por fin las estátuas anteayer a las cuatro de la 
madrugada, después de aflojar al magnífico ayuntamiento una propima de 
quinientas pesetas para la enseñanza, a fin de que garantizase la libertad del 
comprador para sacarlas del pueblo, sin alteración del orden público que nadie 
pensó en perturbar sin no fue la familia del Sr. concejal apoderado de Dª María 
Esclasans. 
El Sr. Juñer exhibió el resguardo suscrito por V.E.I. y acreditativo de la entrega 
de 4000 pesetas para depositarlas en la Caja Diocesana a nombre del Párroco 
de Belver de Cinca; y como dijera que le interesaba conservar el resguardo no 
se lo exigí, contando con que no habrá inconveniente en librar un duplicado o 
mejor dicho el verdadero resguardo de haber hecho el Párroco por medio del 
Sr. Juñer el depósito de las 4000 pesetas, producto de la venta de las estatuas, 
que espero de la solicitud de V.E.I. se dignará proveer me sea remitido. 
Espero, E. e I. Sr. que no verá en esta súplica más que el deseo de prevenir lo 
inesperado, que podría sobrevenir, sin que envuelva la más mínima sospecha 
de este humilde súbdito de V.E.I. cuyo A.P.B.  
Belver de Cinca, 24 de Enero de 1922  
Jerónimo Verdés, Presbítero 
  
  



 360



 361



 362

 
 



 363

235 
 
 
DATA: 11 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: BELVER DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
Excmo. e Ilmo. Sor. 
Don Jerónimo Verdés pbro. Cura Párroco de la Iglesia de la Asunción de 
Nuestra Señora de Belver de Cinca Diócesis  de Lérida a V.E.I. con el más 
profundo respeto. 
Expone: Contando con la autorización dada por V.E.I, en trece de Enero del 
presente año, mandó componer las dos vidrieras rotas de esta Iglesia, reparar 
los desperfectos del tejado y cubrir la torre de la misma, adelantar la mesa del 
altar mayor, construir escaleras por detrás y embaldosar el presbiterio, y 
construir diez bancos; cuyo importe, según detalle que inserto al pie asciende a 
dos mil ciento noventa y cinco pesetas y cincuenta céntimos junto con el de 
una casulla y dos dalmáticas negras y una capa verde, y no disponiendo de 
otros fondos que las 500 pesetas que recibió del Señor Juñer como garantía de 
la compra de las estatuas;  
Suplica a V.E.I. se digne autorizarle para extraer de la Caja Diocesana las mil 
seiscientas noventa y cinco pesetas cincuenta céntimos que le faltan para 
pagar los gastos hechos, unas quince pesetas cincuenta céntimos que se 
deben abonar por derechos de venta según aviso del Rdo. Sr. Vicesecretario 
de Cámara de V.E.I.  
Gracia que no duda obtener de la solicitud pastoral de V.E.I. C.A.P.B. 
Belver de Cinca 11 de Abril de 1922 
De V.E.I. humilde capellán 
Jerónimo Verdés Párroco. 
Resumen de gastos de reparaciones y mejoras en la Iglesia de Belver 
750 tejas a 14 pesetas 100              98 pts 
600 mahones a 12 “                          78  “ 
580 ladrillos a 10    “                  58  “ 
2 cahices yeso a 12,50 pts cahiz            25  “ 
30 sacos de cemento con portes a 4,50 pts.                        135  “ 
1  “ “ asland a 9 ptas                   9  “ 
15 metros cuadrados de Baldosa con portes a 11,25          168,75 “ 
Una escalera y dos puertas para la torre                              111 “ 
Cuatro marcos para el presbiterio                  72 “ 
Una puerta para la sacristía           17 “ 
12 cañizos a 1,75 cada uno           21 “ 
7 cahices de cal a 5 pts cahiz           35 “ 
10 bancos reclinatorios a 50 pts uno                        500 “ 
Casulla y dos dalmáticas negras                                  210 “ 
Capa verde, portes y giro                                  140 “ 
Marco cristales y papel glacier vidrieras                                40 “ 
1 y ½ jornales de carro a 20 pts                            30 “ 
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24 y ¾       “        de albañil a 9  “                       222,75 “ 
48 y ½       “      de pan a 4,50                        219 “ 
Acarreo de agua                                12 “ 
                                              _____________ 
                                                                                     2195,50 “ 
Derechos De venta                                                          15,50 “ 
                                                                           _____________ 
                                                                2211,00 ptas. 
Deducidas                                 500 
                                              ______________            
                                                       Faltan       1711, 00 
Jacinto Verdés Parroco  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 



 365



 366

 



 367

 

EXPEDIENT: ALBALAT DE CINCA/21-22  
 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA   
Dues vendes d’objectes efectuades a parròquia d’Albalat de Cinca que s’han 
aplegat en un mateix expedient per contenir documents en comú. Es tracta de 
la venda d’una Mare de Déu de pedra i d’unes taules pintades, fragments d’un 
retaule. Per una carta de 6 de gener de 1922, el rector d’Albalat, José Espitía, 
sol·licita permís al bisbe Miralles per vendre una imatge de la Mare de Déu i, 
amb el producte de la venda, poder reparar el campanar. El 12 de gener de 
1922 es duu a terme la taxació de la imatge de la Mare de Déu i d’uns 
fragments de retaule per part de José Valenciano, comerciant d’antiquitats de 
Barcelona. Prèviament, el 5 de novembre de 1921 s’havia dut a terme també la 
taxació de la Mare de Déu i dels fragments de retaule per part de l’escultor 
Ramon Borràs. El Consell Diocesà d’Administració autoritza, el 5 de febrer, la 
venda de la imatge de la Mare de Déu i el bisbe Miralles comunica al rector 
d’Albalat, en data 8 de febrer que pot procedir a la venda per un preu inferior a 
mil pessetes. S’adjunta declaració de la compradora de la Mare de Déu, Maria 
Esclasans, conforme l’objecte no sortirà d’Espanya. No queda clar a qui 
s’adjudica la imatge, si a la Sra. Esclasans o a un comprador que oferia 125 
pessetes de més; en tot cas, queda clar que la venda es fa efectiva. El 12 de 
juny de 1922 el rector demana permís per a la venda dels fragments de pintura, 
procedents d’un retaule. El Consell Diocesà d’Administració demana fotografies 
i acaba decidint elevar l’expedient a Roma per obtenir el corresponent permís. 
Els fragments de pintura van ser adquirits per José Gela, de Barcelona, per  
750 pessetes. El comprador es compromet a no deixar-les sortir ni de 
Barcelona ni d’Espanya.  
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236 
 
 
DATA: 5 de novembre de 1921 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
  
Según mi criterio, los objetos antiguos retirados del culto por estar destrozados 
desde tiempo inmemorial, pueden tasarse en la forma siguiente: 
Una imagen de la Virgen con el niño, de piedra, con los brazos rotos, 800 pts. 
Varios trozos de retablo, estilo Renacimiento, 250 pts.  
Ramón Borrás V. Escultor  
Albalate 5-XI-1921  
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237 
 
 
DATA: 6 de gener de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Excmo. Sr. 
Por la presente ruego a V.E. se digne autorizarme para vender una Imagen de 
Nª Sª de piedra, de unos 60 cms. Deteriorada, y unos trozos de retablo, viejos, 
que también encontré arrinconados, por esta Casa rectoral; a fin de que, con su 
producto y las limosnas, que estoy dispuesto a pedir, pueda de una vez, acudir 
a la reparación de la torre de esta Iglesia, en inminente ruina, y cuyas obras se 
hace inaplazable acometer, así que mejore algo el tiempo. 
Dios que a V.E. m. a. 
Albalate de Cinca 6 Enero de 1922.  
Lic. José  Espítia, Pbro. Párroco 
Excmo. Sr. Obispo de Lérida 
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238 
 
 
DATA: 5 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA/21-22, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà  
de Lleida  
 
[En el mateix document que l’anterior]  
TRANSCRIPCIÓ:  
Lérida 5 de Febrero de 1922. 
Pase la precedente petición, con los documentos que la acompañan, a informe 
del Consejo Diocesano de Administración, a tenor del canon 1532, párrafo 
segundo. 
José, Obispo de Lérida 
Conforme  
Antonio Hernández 
Conforme  
Crescencio Esforzado  
Conforme  
Manuel Arnés 
Conforme  
Ángel Llena  
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239 
 
 
DATA: 8 de febrer de 1922  
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA/21-22, Miralles lligall 37-bis, Arxiu Diocesà  
de Lleida   
 
[En el mateix document resposta del bisbe] 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Cediendo a su petición de día 4 de este mes y teniendo en cuenta el voto 
favorable del Consejo Diocesano de Administración requerido a tenor del canon 
1532, 2, damos a Vd. la necesaria y oportuna licencia para que pueda vender a 
Dª María Esclasans Viuda de Tríus de Barcelona, por precio que no baje de mil 
pesetas, una Virgen de piedra, fragmentada que posee esta parroquia. Dios 
guarde a Vd. muchos años. Lérida, 8 de Febrero de 1922. 
José, Obispo de Lérida – Rdo. Sr. Cura Párroco de Albalate de Cinca. 
(Es copia)  
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240 
 
 
DATA: 12 de gener de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
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241 
 
 
DATA: 26 de gener de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Barcelona 26 de Enero de 1922  
Compro una virgen de piedra antigua en la Parroquia de Albalate de Cinca la 
cual certifico que no saldrá de España.  
María Esclasans  
Vda. Tríus 
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242 
 
 
DATA: 4 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Rdo. Sr. Vice-Scro. de Cámara del Obispado de Lérida 
Muy Sr. Mío; Por fin he podido adquirir los documentos precisos para la venta 
de estos objetos antiguos e inservibles y los remito a V. rogándole de cuenta de 
ello al Excmo. Prelado a fin de que se digne otorgarme el necesario permiso. 
De la Imagen, que todos habían tasado en unas 800 pts., me dan 1000 y 
conviene realizar pronto esta operación pues las obras de la torre urgen y, 
entre tanto, veré como puedo vender los cuadros, que por estar tasado en unas 
300 pts. podrán darme el permiso, y sino, lo pediré nuevamente, llegado el 
caso. 
De v. Att.   
José  Espítia, Cura  
Albalate de Cinca 4-2-922  
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243 
 
 
DATA: 28 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 54, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado prelado: he recibido hoy una carta de la Rda. M. Virginia Salamero 
[...] 
Hace unos días me ofrecieron un precio respetable (de 18000 pesetas pero 
llegarían a las 25000) del Mausoleo que se guarda en esta capilla del 
Santísimo, y lo que dije a las Hermanas [...] 
No me he desprendido aún de la Imagen vendida, porque al decir a la 
compradora que otro anticuario me daba 125 pesetas más y contestarme que 
no podía ella aumentar un céntimo, mirando por los intereses de la iglesia y 
ante lo mucho que vamos a necesitar para las obras, estoy dispuesto, si V.E. 
me lo permite, a darla a este último, previa entrega de los documentos precisos 
y porque además se me quedaría los cuadros, que nadie más los quiere. 
Beso el anillo patoral de V.E. 
Su humilde súbdito y Capellán 
José  Espítia, Cura 
Albalate de Cinca 28 Febrero 1922  
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244 
 
 
DATA: 8 de juny de 1922   
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 54, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Jhs 
Exmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: Quedo extrañamente sorprendido y no me explico la 
afirmación de V.E. en su carta, firmada 7 de los corrientes, que acabo de 
recibir, diciéndome que V.E. no tiene autorizada la venta de la Imagen de que 
hablo en mi último oficio y pidiéndome explicaciones que según sean tendrá 
que elevar a la Sda. Congregación para resolver el caso. 
Como no acostumbro a excederme, jamás, en mis atribuciones y cuando ha 
sido preciso he obrado siempre conforme a las instrucciones o facultades 
otorgadas por mi Prelado, a fin de que aparezca la restitud de mi proceder, en 
este caso, por respeto a su Autoridad, y para que estos datos le sirvan a V.E. 
de base para las ulteriores resoluciones que estime oportunas, hago constar: 
1º  Que obra en mi poder un oficio firmado por V.E. en que se me concede la 
necesaria y oportuna licencia para vender la Imagen de piedra framentada que 
posee esta parroquia, firmada 6 de febrero de 1922. 
2º  Que así mismo tengo nota de esa Secretaría de Cámara en que se 
consignan los derechos, que según dice, devenga la concesión de la licencia, 
que ya pagué y 
3º  Que al remitirme aquel oficio el Sr. Vice Secretario añade que, cuando salga 
comprador para las tablas que quedan, solicite nueva licencia, acompañando el 
compromiso para que no salgan de España. 
Con arreglo a aquella licencia  y a estas instrucciones es pues como he 
procedido y estoy obrando y en su consecuencia téngase, si cabe, por 
reproducido mi oficio pidiendo esta autorización ya que aún estoy a tiempo de 
rescindir este contrato hecho, como siempre, bajo la base de la licencia de V.E. 
y con su producto poder proseguir las obras. 
Besa respetuosamente el anillo pastoral de V.E. su humilde súbdito y Capellán 
José  Espítia, Párroco 
Albalate de Cinca 8 Junio 1922  
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245 
 
 
DATA: 12 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 54, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Jhs  
Exmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: He quedado satisfecho con las palabras de su última 
carta, que me declaran con franqueza la confusión padecida por V.E. entre las 
palabras “Imagen vendida” y “Mausoleo que se guarda en esta Capilla del 
Santísimo” y en prueba de ello, ni pudiendo sospechar siquiera, que estos 
incidentes signifiquen afán de poner obstáculos sino celo por la observancia de 
las disposiciones vigentes y la mejor disposición en facilitar las iniciativas 
viables de cada cual, en bien de su parroquia, no abandono el propósito de 
esta venta y remito nuevo oficio con el compromiso del comprador, que por si 
no le parece a V.E. bastante auténtico, he pedido nuevo escrito con membrete 
de su Casa. 
Como estas tablas no representan valor alguno histórico ni material y de no 
haber tenido yo el cuidado de recogerlas y guardarlas bien, a no servirían más 
que para el fuego, teniendo en cuenta según la Circular CCXLIII de V.E. sólo 
por aquellos tres conceptos se requiere el consentimiento del Consejo 
Diocesano y permiso de la Santa Sede y como la Imagen, de algún mayor 
mérito, se pudo vender, mediante la solicitud a V.E., tasación y compromiso, 
creo que también ahora bastarán esos tres documentos: la tasación debe estar 
junto con la de la Imagen, pues se hizo por ambas cosas a la vez, por los Sres. 
Borrás de esa, y Valenciano de Barcelona. 
Tenga en cuenta V.E. que es tan escaso el valor de estas tablas que ni el que 
compró la imagen ni otros muchos han ofrecido de ellas precio alguno, y nos 
exponemos a que no se puedan vender y se pierdan; cuando ahora, con eso lo 
que pueda sacar del Ayuntamiento y algunas otras personas, confío dejar esta 
Iglesia no solo restaurada sino una de las más arregladas y bonitas de la 
Diócesis. 
El que compra las tables es un señor de Barcelona, muy buena persona y de 
conciencia, recomentado por un Padre Franciscano y que estuvo aquí el lunes 
pasado sólo por ver el Mausoleo, sobre el que espero me hará proposiciones, 
que desde luego someteré, como siempre, al juicio de V.E. para ver si con ello 
podemos adelantar el proyecto del Colegio que tanto desean las Hermanas de 
la Enseñanza de esa y que es mi mayor ilusión. 
Y dando a V.E. prueba más de que confío en su protección para el bien de esta 
parroquia le repito la necesidad apuntada ya otras veces de que me cambie 
este Coadjutor, por sacerdote algo más capacitado, pues aparte de que a él se 
le hará favor a mi se me dará la ayuda que necesito, pues me resulta 
inconveniente que los domingos tengo yo mismo que hacer de organista, 
director de coro y bajar al púlpito precipitadamente, como hace seis años que lo 
hago y se por experiencia que de otro modo haríamos gran provecho en el 
público, pues las fiestas de este año fueron por ello de tanto fruto, que dejamos 



 390

al Centro republicano casi desierto, sólo por contar unos días con la ayuda del 
P. Predicador y las cosas se me presentan ahora favorables para una 
actuación eficaz. 
Besa el anillo pastoral de V.E. su humilde súbdito y Capellán. 
José  Espítia, Párroco  
Albalate de Cinca 12 Junio 1922 
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246 
 
 
DATA: 12 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
[Al marge, amb lletra manuscrita: Autorizada la venta en 15.7.22]  
 
Excmo. Sr. 
Por tener gran necesidad de recursos para proseguir las obras de reparación 
de este templo parroquial, solicito de V.E. se digne autorizarme para vender, 
por el precio de setecientas pesetas, cinco fragmentos de pintura, de muy 
escaso mérito, y en extremo deteriorados, pues fueron extraídos ya de los pies 
y asientos de unos confesionarios y han andado, muchos años estropeados 
entre trastos viejos. 
Dios que a. V.E. m. a. 
Albalate de Cinca 12 Junio 1922 
Lic. José  Espítia Pbro. Párroco 
Excmo. Y mo. Sr. Obispo de Lérida  
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247 
 
 
DATA: 13 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
[En el mateix document anterior]  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Lérida, 13.6.1922 
Pase a informe del venerable Consejo Diocesano de Administración a los 
efectos del canon 1532, párrafo segundo.  
Lo mandó  y firma S.E.I. de que doy fe.  
José, Obispo de Lérida  
Juan Bibiloni, Vice-Srio.  
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248 
 
 
DATA: 14 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
[En el mateix document anterior]   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
Opino que debe exigirse el justiprecio pericial; y aunque no se trata de objetos 
preciosos, sería conveniente que con la petición de autorización para la venta, 
se acompañara fotografías de los fragmentos de pintura, para poder apreciar 
su valía artística e histórica. 
Lérida 14 de Junio de 1922  
Antonio Hernández 
Conforme   
Crescencio Esforzado 
Conforme   
Ángel Llena  
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249 
 
 
DATA: 16 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
[En el mateix document anterior]  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Lérida, 16.6.1922 
Se escribe al Sr. Párroco que V.E.I. ha acordado dispensar del Justiprecio 
pericial por obrar ya este requisito en el expediente anterior, y que debe enviar 
fotografías para unirlas a estas diligencias, sin perjuicio de la tramitación de las 
preces oportunas a Roma, que con esta fecha se remiten al Agente de Preces.  
ADL, Miralles, 37 bis (Albalate de Cinca) 
El párroco de Albalate de Cinca informa al secretario de cámara del obispo del 
envío de fotos para completar el expediente de las piezas que desea vender. 
1922  
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250 
 
 
DATA: 19 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
[Resposta de 20.6] 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ils. 
Rdo. Sr. Vice-Scrio. De Cámara del Obispado de Lérida. 
Muy Sr. Mío: tan pronto como se me ofrezca ocasión de algún fotógrafo, que 
pase por este pueblo, mandaré sacar y remitiré las fotografías de estas tablas; 
y si no ocurre pronto esto, veré si encuentro aficionado que las haga. 
De V. Sttº 
q b p a 
José  Espítia, Párroco 
Albalate de Cinca 19 Junio 1922 
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251 
 
 
DATA:   
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
[Carta i resposta de la Sacra Congregatio Concili autorizando la venta de les 
taules pintades de la parròquia d’Albalat de Cinca]   
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252 
 
 
DATA: 5 de juny de 1922 
 
REGISTRE: ALBALAT DE CINCA,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
El infrascrito José Gela de Barcelona ha adquirido de la Iglesia Parroquial de 
Albalate de Cinca cinco fragmentos de pinturas del 16 o 17, que me 
comprometo a no dejarlas salir por venta ya sea de Barcelona o España, por el 
valor a [¿] de setecientas cincuenta pesetas.  
Hoy 5 junio 1922  
José  Gela 
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EXPEDIENT: LLEIDA (CATEDRAL)/22 
 
CONCEPTE: VENDA DEL TERN DE SANT VALERI I SANT VICENÇ I UN 
FRAGMENT DE TAPÍS 
La venda d’aquest conjunt genera una forta polèmica d’abast nacional. El gener 
de 1922 el Capítol Catedral de Lleida demanà permís a la Santa Seu per poder 
vendre un fragment de tapís, per una banda, i els terns de Sant Valeri i Sant 
Vicenç per una altra. L’objectiu era fer, amb el producte de la venda, l’altar 
major de la Catedral. La Junta de Museus, assabentada de les intencions de 
venda del Capítol Catedral de Lleida va decidir demanar al ministerio 
d’Instrucció Pública i Belles Arts el dret de tempteig i retracte corresponent a 
l’Estat a fi de poder adquirir-los. Un cop obtinguts els permisos de Roma, el 
Capítol decidí escriure al col·leccionista barceloní Lluís Plandiura i a Joaquim 
Folch i Torres, director dels Museus d’Art de Barcelona i secretari de la Junta 
de Museus, per comunicar-los que, en el termini de vuit dies, havien de dir 
quina quantitat oferien per a l’adquisició dels terns i del fragment de tapís. 
Aquestes cartes es van enviar el 13 de juliol de 1922. Plandiura va respondre 
immediatament amb una oferta. La Junta de Museus, en reunió de 18 de juliol, 
va donar poders a Folch i Torres per comprar per 150000 pessetes, podent 
arribar a oferir-ne fins a 200000 o la no adquisició del fragment de tapís. El dia 
19, Folch i Torres oferí les 150.000 pessetes i el representant del capítol li 
digué que hi havia una altra oferta de 200.000 pessetes pagades a l’acte, a la 
qual cosa respongué que havia d’anar a Barcelona i demanar el permís i els 
diners a la Junta. La reunió del Capítol del dia 20 de juliol decidí de vendre les 
peces a Plandiura, perquè pagava la quantitat més alta ràpidament, com 
disposava la Santa Seu en el seu permís. El mateix dia se li comunica a Folch i 
Torres que la venda ja s’havia fet i que el comprador era Plandiura. Folch, arran 
de no haver estat rebut pel bisbe Miralles, com demanava, i apel·lant a la 
sol·licitud de tempteig i retracte, denuncià els fets a les autoritats civils de 
Lleida, que ho comunicaren immediatament al ministeri. El 22, Plandiura pagà 
en efectiu els diners de la venda. El dia 24, el governador civil de Lleida 
comunicà al Capítol de la Catedral que el dia 20 havia estat signada la reial 
ordenança que concedia dret de tempteig i retracte a la Junta de Museus i que 
les peces no podien sortir de Lleida. La resposta fou que, per escriptura 
pública, les peces havien estat venudes i donades a Plandiura seguint tots els 
requisits legals. A partir d’aquest moment començà una lluita dialèctica, primer 
entre el bisbe Miralles i el president de la Mancomunitat, Josep Puig i 
Cadafalch i després entre la Junta de Museus i Plandiura. Finalment, amb la 
venda de la col·lecció Plandiura a la Junta de Museus, els terns i el fragment de 
tapís passen als Museus d’Art de Barcelona.   
L’expedient que es conserva a l’Arxiu del Bisbat de Lleida està integrat per 22 
documents; la resta d’informació es pot extreure a través de les actes capitulars 
(Arxiu Capitular de Lleida) i de les actes de la Junta de Museus (Arxiu del 
Departament de Cultura i Mitjans de Comunicació de la Generalitat de 
Catalunya). El primer d’aquests documents que conformen l’expedient del Arxiu 
del Bisbat de Lleida es un informe sense data, mecanografiat, que descriu els 
objectes que han de ser objecte de venda;  aquest informe està introduït per un 
full manuscrit, en llatí, on hi consta, en anotació marginal “Informe con que se 
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recomendaron las Preces”. Segueix la còpia del rescripte, o decisió papal,  de 
data 27 de gener de 1922. El següent és un decret del bisbe Miralles, de data 
15 de febrer  on disposa que es passi el rescripte de la Sagrada Congregació 
del Concili al Consell Diocesà d’Administració. 
Continua una carta de data 20 de febrer que el bisbe Miralles adreça al degà 
del capítol i on li comunica la conformitat del Consell Diocesà d’Administració. 
El degà del Capítol contesta per  carta de 21 de febrer al bisbe Miralles, agraint 
les gestions. Segueixen dos documents, de 3 de març, l’un manuscrit i l’altre 
mecanografiat, escrits en llatí, essent el manuscrit l’esborrany parcial del 
mecanografiat, pel qual el bisbe Miralles demana al papa eludir el tràmit de 
pública subhasta i efectuar una venda directa. La resposta favorable és troba 
en un document de la Sacra Congregatio Concilii, de data 1 d’abril. El 25 de 
juny de 1922 el bisbe Miralles tramet una carta al degà del Capítol on li 
comunica que s’ha obtingut el permís de Roma per eludir la subhasta pública i 
vendre a qui el Capítol consideri, sempre per un import no inferior al preu de 
taxació. El degà del capítol respon el 28 de juny expressant l’agraïment al bisbe 
Miralles. El 21 de juliol el degà del Capítol comunica al bisbe Miralles la decisió 
dels capitulars de vendre els ornaments al col·leccionista Lluis Plandiura. El 22 
de juliol el bisbe Miralles tramet una carta al degà del capítol informant que 
aprova la venda que s’ha dut a terme amb el Sr. Plandiura, per escriptura 
pública. En document manuscrit, de data 22 de juliol, sense signatura, Lluis 
Plandiura declara que té contractada la compra d’uns objectes al Capítol 
Catedral de Lleida, objectes que es compromet a no deixar sortir del País.   El 
següent document, que està duplicat, és de 24 de juliol, està adreçat al bisbe 
Miralles i procedeix del Govern Civil de la Província de Lleida, signat pel 
governador interí. En ell es comunica la reial ordre, de data 20 de juliol de 
1922, d’atorgar el dret de tempteig i retracte a la Junta de Museus de 
Barcelona. La resposta del bisbe Miralles arriba per carta del mateix 24 de 
juliol, adreçada al governador civil, comunicant-li que la venda es va dur a 
terme seguint totes les formalitats prescrites per la Santa Seu, la Sagrada 
Congregació del Concili i la Nunciatura d’Espanya. El 30 de juliol el degà del 
capítol tramet una carta al bisbe Miralles protestant per la reacció del president 
de la Mancomunitat, Josep Puig i Cadafalch. Del 3 d’agost és una carta –
confidencial- de Nunciatura, signada per l’auditor, comunicant-li al bisbe 
Miralles que a Roma s’han rebut queixes del Museu de Barcelona per 
l’assumpte de la venda. També li comunica que el Nunci hagués preferit que 
s’hagués efectuat la venda a una institució pública, més que a un particular. 
Forma part de l’expedient, també, un article del Noticiero Universal, on es 
recullen les opinions d’especialistes sobre els fets. El següent document és un 
informe mecanografiat de 27 pàgines, de data 8 d’agost, que tramet el bisbe 
Miralles al Nunci Apostòlic d’Espanya on es narra tot el procés de la venda. El 
16 d’agost l’auditor de la Nunciatura adreça una carta al bisbe Miralles on li 
comunica que la venda s’ha fet d’acord a les lleis.  
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253 
 
 
DATA: s/d 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: s/d 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 27 de gener de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 15 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 

 



 413

257 
 
 
DATA: 20 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 21 de febrer 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 3 de març de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 3 de març de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 1 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 25 de juny de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 28 de juny de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 21de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 22 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 22 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 24 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 24 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 24 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 30 de juliol de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 3 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 4 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 8 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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DATA: 16 d’agost de 1922 
 
REGISTRE: LLEIDA (CATEDRAL), Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida 
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EXPEDIENT: AULET/22  
 
CONCEPTE: LLIURAMENT D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA D’AULET AL 
MUSEU DEL SEMINARI  
 
Carta del rector de Sopeira a Joan Bibiloni, de data 22 de gener de 1922, on es 
posa de manifest que s’envien objectes de la parròquia d’Aulet al Museu del 
Seminari a canvi d’una indemnització.  
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275 
 
 
DATA: 22 de gener de 1922 
 
REGISTRE: AULET, Miralles, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Sopeira 22 de gener de 1922  
Revdo. D. Juan Bibiloni 
Lérida  
Muy querido Sr. y amigo: hoy me escribe el Ecónomo que ha sido propuesto 
para Aulet, D. Valentín Valls, de Barcelona, pidiéndome datos. En su 
consecuencia desearía me dijera V. si los objetos que tengo de la Parroquia de 
Aulet destinados al Museo, los debo entregar al mismo y manifestarle su 
destino, en cuyo caso, ya se entenderían con él sobre lo que se tenga que 
indemnizar. 
Suyo afmo. s. s. y amigo q. e. s. m.  
Domingo Roche, Presbítero 
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EXPEDIENT: VALLOBAR/22 
 
CONCEPTE: VENDA D’UNA CASULLA 
El rector de Vallobar tramet una casulla al bisbe Miralles, segons anuncia en 
carta de 29 de gener de 1922. El mateix bisbe gestiona directament la venda, 
que el 27 de març ja s’havia consumat, segons es desprèn de la carta que 
tramet el mateix rector al bisbe Miralles, agraint-li que hagués resultat tan 
productiva. Aquesta casulla ja es va intentar vendre en època del bisbe Ruano 
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276 
 
 
DATA: 29 de gener de 1922 
 
REGISTRE: VALLOBAR, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
 
Vallobar 29-1-922 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Mi respetable Sr. Obispo: aprovechando una buena ocasión tengo a bien 
enviarle la casulla de esta parroquia que es como sabe objeto de venta; la 
recibirá V.E. mañana a la hora de la llegada del auto de Fraga poco más o 
menos. 
Como verá, dicha casulla va un poco obligada por la razón de que no he podido 
disponer de una caja más cómoda para embalarla sin quebranto; pero entre 
enviarla sin embalar y remitirla embalada he optado por esto último evitando 
así la curiosidad del envío: va dentro de una caja cosida por tres lados y con 
dos precintos de papel blanco. 
Espero merecer el obsequi de que me acusara recibo tan pronto como obre en 
su poder, para mi tranquilidad. 
Conviene que en cuanto se reciba se saque de la caja y se extienda para que 
desaparezcan las arrugas y adopte su primitiva forma. 
Muy conforme con que sea V.E. quien directamente gestione la venta y al 
mejor precio pues a mi me es indiferente el comprador, aunque no se como voy 
a contestar a aquella Sra. Cuando vea que no se le avisa y pregunte de nuevo 
por la casulla. 
De todos modos me parece mejor que se venda a mejor precio del ofrecido por 
aquella Sra. 
Dice en la suya que le de cuenta de los conceptos en que quiero invertir la 
cantidad. 
[….] 
Saludándole afectuosamente soy de V.E. afmo. S.S. y capellán 
Miguel Nasarre, Pbro. 
Nota de la cantidad ofrecida por la casulla por Dña. María Esclasans, Vda. De 
Trius = 200 pts. 
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277 
 
 
DATA: 27 de març de 1922 
 
REGISTRE: VALLOBAR, Miralles, lligall 39, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Vallobar 27-3-922 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Mi respetable Sr. Obispo:  
A su tiempo recibí la su tiempo recibí la suya y enterado de su contenido debo 
decirle que celebro mucho el que haya realizado una venta tan ventajosa. 
[….] 
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EXPEDIENT: EL TORMILLO/22  
 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA  
Expedient, procedent de dos lligalls diferents, de venda d’una casulla i d’un 
retaule de l’església de Sant Jordi del Tormillo. S’endega amb una carta, de 
data 20 de febrer de 1922, del rector de El Tormillo, Antonio Sarrado, al bisbe 
Miralles on l’informa de l’oferta de compra per part del Sr. Carlos Juñer de 
Barcelona de la casulla i el retaule i l’alerta de les pretensions de l’Ajuntament 
de la vila respecte a aquests béns. La taxació la fa Antonio Nogueras, pintor i 
secretari de l’ajuntament de la vila, el 20 març de 1922, per un valor entre 1200 
i 1500 pessetes. D’aquell mateix dia és l’acta que redacta el mateix Antonio 
Noguera, secretari de l’ajuntament, on el consistori suscriu la iniciativa del 
rector de vendre el retaule de l’ermita de Sant Jordi, atesa la necessitat 
d’efectuar en la fàbrica de l’edifici reparacions d’urgència. Es decideix elevar la 
petició al bisbe Miralles a qui es demana que, en cas de dur a terme la venda 
del retaule, l’Ajuntament pugui rebre sis-centes pessetes del producte per 
enllestir les obres dels locals de les escoles. El 22 de juny de 1922 el rector de 
la parròquia de El Tormillo, Antonio Sarrado, escriu al bisbe Miralles sol·licitant 
el corresponent permís per vendre el retaule de l’ermita de Sant Jordi i també 
una casulla antiga que ja es va intentar vendre l’any 1904, en època del bisbe 
Meseguer i el 1908, en època del bisbe Ruano. El Consell Diocesà 
d’Administració posa problemes a la venda atès que la taxació l’ha fet el 
secretari de l’Ajuntament de El Tormillo, no considerant-lo persona acreditada. 
El 10 d’abril de 1922 Mariano Pano, Delegat de Belles Arts de Saragossa, 
tramet una carta a Joan Bibiloni, secretari de cambra, informant-li de les 
dificultats de l’Acadèmia de Belles Arts per comprar en aquell moment el 
retaule de El Tormillo. El 20 de gener de 1922 el pare Telesforo Ascarza tramet 
una carta a Antonio Sarrado, rector de la parròquia de El Tormillo, on fa un 
informe sobre el retaule i la casulla, tot i que no proposa cap preu de mercat. El 
22 d’abril de 1922 el rector de El Tormillo, Antonio Sarrado, informa per carta al 
bisbe Miralles de l’excessiu interès per part d’alguns membres de l’ajuntament 
en la venda del retaule. Pel que es dedueix de la missiva, va aparèixer en 
escena un altre comprador,  un emissari, segons sospites del mateix rector, del 
primer comprador, el col·leccionista Juñer, No consta que aquesta venda s’hagi 
formalitzat.  
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278 
 
 
DATA: 20 de febrer de 1922 
 
REGISTRE:  EL TORMILLO, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Muy respetable Prelado: A los pocos momentos de recibir V.E. la presente, 
tendré el honor de hacerle una visita en unión de D. Carlos Juñer, anticuario y 
el Secretario u otro Concejal de esta, representando al Ayuntamiento. 
Reservadamente, anuncio la visita a V.E. para estar ya prevenido. 
Hemos acordado, siempre previo permiso de V.E., derecho que me ha costado 
mucho hacer reconocer al alcalde, vender a dicho Sr. Juñer un retablo de una 
Ermita, al parecer del siglo XV o XVI, muy deteriorado y retocado con pinturas 
marcadamente visibles y una casulla de igual época que V.E. tiene ya 
referencias, y de escaso valor por peritos inteligentes que la han visto. El precio 
en conjunto está acordado, siempre con el consentimiento de V.E. en 2925 
pesetas. 
Considerando que la Iglesia es la única propietaria, ofrecí al Ayuntamiento 500 
pesetas para escuelas, etc, pero se han invertido los términos y con muchos 
regateos, es el Ayuntamiento o alcalde quin me las ofrece a mi para la 
pavimentación de la Iglesia parroquial, reservándose el resto para otro altar de 
la Ermita, y lo sobrante para las escuelas, que, dicho sea en verdad, están sin 
terminar por falta de fondos. 
Para que V.E. sancione, es el objeto de la visita. Creen, con ignorancia crasa, 
poder disponer de la cantidad por ser la Ermita del pueblo. 
Desearía E. Señor, que al desvanecer este error ante el Secretario o Concejal, 
y por ende, gran cacique (el Secretario) hiciera recaer el asunto de campanas, 
para que cesen de tocarlas los días festivos llamando a vecinal momentos 
antes de la misa. 
Todo lo dejo al alto criterio de V.E. 
De V.E. humilde súbdito que v. a. p. b. 
Antonio Serrado, Presbítero 
El Tormillo 20 -2- 22  
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279 
 
 
DATA: 22 de febrer de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo  
En la jurisdicción parroquial de este pueblo, existe una ermita denominada San 
Jorge; su altar de pequeñas dimensiones, parece data de fines del siglo XV o 
principios del XVI, y una casulla de igual época, según peritos o personas 
inteligentes que han examinado en detención los objetos de referencia: su 
estado de conservación está en pésimas condiciones, a parte de estar, 
también, visiblemente retocado y que, con fundamento se teme la completa 
inutilización. 
El que tiene el honor de subscribir, de acuerdo con los Sres. del ayuntamiento, 
habíamos acordado, previo consentimiento de V.E. proponer la venta a Don 
Carlos Juñer de Barcelona, coleccionista de esta clase de objetos y bajo las 
condiciones canónicas y legales. Con el producto de venta de dos mil 
novecientas veinticinco pesetas, cantidad ofrecida por el Sr. Coleccionista, 
siendo el mayor postor, se restauraría la Ermita que está en condiciones muy 
lamentables; se colocaría nuevo altar, dando así mayor esplendor al culto 
religioso; se pavimentaría la Iglesia parroquial o hacer otra obra necesaria que 
redunde a favor de la Iglesia y pueblo. 
Careciendo en absoluto de medios económicos, y en previsión de una 
destrucción completa que, inutilice los mejores deseos del párroco y pueblo, el 
que suscribe, de común acuerdo con los Sres. del ayuntamiento a V.E: suplica 
se digne conceder la debida autorización para proceder a la venta. 
Gracia que no duda alcanzar del bondadoso corazón de V.E. cuya vida Dios 
guarde muchos años. 
B.S.A.P. de V.E. 
El Tormillo 22 de Febrero de 1922 
Antonio Sarrado, cura 
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo de Lérida  
 
[En el mateix  document el bisbe sol·licita que aquesta petició passi al Consell 
Diocesà d’Administració]   
Lérida, 5 de Abril de 1922. 
Pasen esta instancia y los documentos y fotografías que la acompañan, a 
informe y voto del Consejo Diocesano de Administración a tenor del canon 
1532, 3. 
José, Obispo de Lérida.  
 
[A continuació, en el mateix document, es ressenya la resposta  del Consell 
Diocesà  d’Administració]   
Examinada la instancia que antecede y los dos documentos adjuntos, opino: 
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1º  Que no puede aceptarse la tasación y calificación hecha por el secretario 
del Ayuntamiento: 
Porque existe en él la tacha del interés directo en la venta, por formar parte  de 
la corporación que se interesa en la enajenación y pretende se le ceda parte 
del precio. 
Porque no consta sea perito idóneo, con capacidad artística para apreciar, 
calificar y justipreciar el objeto tasado. 
2º  Que no puede resolverse acerca de la venta de la casulla, por no estar 
tasada. 
3º  Que con sujeción a la disposición b/ de la circular 243 del Excmo. y Rdmo. 
Sr. Obispo de 6 de Marzo último, la tasación podría hacerse, encargando el 
dictamen y peritaje a individuos de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Luis de Zaragoza, ya que el retablo pertenece a la escuela aragonesa, y el 
Tormillo está próximo a dicha capital. 
4º  Que no puede resolverse acerca de la venta a D. Carlos Juñer, sin que 
previamente este se comprometa a garantizar que los objetos no saldrán de 
España por ningún motivo ni por tiempo alguno. 
5º  Siendo dichos objetos transportables sería mejor remitirlos a esta capital, 
exponerlos en el Museo del Seminario y anunciar su venta en pública subasta o 
concurso, imponiendo al rematante la obligación de abonar los gastos de 
transporte, custodia y anuncios. 
Sería fácil que se obtuviese mas del doble precio del de tasación.  
Lérida 8 de Abril de 1922 
  
Antonio Hernández  
Considero oportunas las observaciones del Sr. Hernández y me adhiero a su 
parecer. 
Crescencio Esforzado  
 
Conforme con lo propuesto por D. Antonio Hernández por las razones que 
expone y además porque es evidente que la tasación del secretario no merece 
crédito pues la instancia del Sr. Párroco que es del 22 de febrero dice que el 
coleccionista de Barcelona les ofrece dos mil novecientas veinticinco pesetas y 
el secretario en 20 de marzo lo tasa en mil quinientas lo que no se explica 
fácilmente.  
Manuel Arnés  
Estoy conforme con el parecer de los Sres. Hernández y los Señores 
Esforzado  Arnés. 
Ángel Llena, pbro. 
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280 
 
 
DATA: 14 de març de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Muy respetable prelado: A las muchas demostraciones de afecto que V.E. 
habrá  recibido por la denuncia del texto y conferencia anti moral de la Maestra 
de la Normal de Lérida, sírvase V.E. aceptar mi protesta leal y sincera, 
adhiriéndome de todo corazón a la formulada por la prensa católica y personas 
sensatas e imparciales. 
También mi asunto, referente al retablo de la Ermita de San Jorge, se halla 
rodeado de dificultades por intromisiones y coacciones. El Alcalde, pues es 
quien lleva la voz cantante, quiere sacar el mayor partido posible de la venta: 
sin noción de moral ni conciencia se me ha dicho que puedo hacerlo todo: que 
el Obispo no sabrá si se gasta mucho ni poco, y así, invertir mayor cantidad 
para sus fines, haciendo que figure en los justificantes cantidades no invertidas; 
que si no lo hago, es porque no quiero y que nada tendrá que agradecerme el 
pueblo con quien tengo que vivir. A los Sres. Juñer, Alcalde y Secretario, debe 
interesar la venta; no ha sido iniciativa mia. 
En vista del cariz que tomaba el asunto, escribí  a D. Carlos Juñer, diciéndole: 
“La tenacidad del Sr. Alcalde continua lo mismo: inútil fue hacer comprender las 
leyes canónicas manifestadas por el Sr. Obispo. Me limitaré, tan solo, a las 
órdenes que reciba de mi Superior, sin apartarme un ápice a las normas que 
me se trace, a no ser que traicione a mi conciencia y deber. Si V. no lo 
armoniza en forma tal que mi conciencia ocupe el lugar que le corresponde, me 
lavo del todo las manos en este enojoso asunto sin comerlo ni beberlo.” 
El caballero, portador de la instancia a V.E. y que por razón de prudencia creí  
tenía que elevar a Vuecencia, es socio del Sr. Juñer; este Sr. Socio, se me 
brindó para ser tasador de los objetos, rechazando mis escrupulos al disuadirle 
que no podía admitirle por ser parte interesada en la compra. Lo cierto es que 
este Sr. me molesta con las frecuentes visitas, y me resta tranquilidad a mi 
estado de salud nada enviadiable. De todo, saco consecuencia que, el valor del 
retablo y casulla es más y más del ofrecido. 
En todos mis actos de la vida parroquial, he obrado siempre contando con la 
ayuda Dios y apoyo de mi Superior; ni el uno ni el otro me ha faltado jamás y 
no dudo que tampoco al presente. 
En la presente ocasión, no tengo la seguridad completa de ser el primer lector 
de la correspondencia de V.E. 
Reitera afecto y obediencia inquebrantable a V.E., humilde súbdito que  
v.a.p.b.  
Antonio Sarrado, Presbítero  
El Tormillo 14 Marzo 1922 
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281 
 
 
DATA: 20 de març de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. 
Yo Antonio Noguera Mates, mayor de edad, casado, natural de Huesca, de 
profesión pintor, a S.E. con el debido respeto expone: 
Que habiendo sido requerido por el ayuntamiento de El Tormillo para reconocer 
el altar o retablo existente en la ermita de San Jorge de este pueblo, en calidad 
de perito tasador por haber reconocido en el que suscribe la practica necesaria 
para el cumplimiento de mi cometido; y habiéndolo reconocido detenidamente, 
he podido observar que se trata de un altar o retablo de principios del siglo XVI. 
Todo él repintado por mano inexperta, circunstancia por la cual le ha quitado 
todo el valor artístico que podía tener; además se halla en un estado de 
conservación tan deplorable por ser su construcción de madera de mala 
calidad y hallarse esta “guerada” y el lienzo que le sirvió de preparación 
visiblemente carcomido y ahugereado por los ratones; a juicio del exponente el 
valor en venta de dicho retablo es de mil doscientas a mil quinientas pesetas. 
Es cuanto el exponente tiene que decir en cumplimiento de lo ordenado por el 
Ayuntamiento de este pueblo. 
El Tormillo 20 de marzo de 1922  
Antonio Noguera  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida. 
  



 504



 505



 506

282 
 
 
DATA: 20 de març de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Sr. Antonio Noguera Secretario del Ayuntamiento de El Tormillo.  
Certifico: que entre las actas de sesiones celebradas por este Ayuntamiento 
hay una que copiada literalmente dice así:  “En el pueblo de El Tormillo 
reunidos los señores que componen el ayuntamiento de este pueblo y mayores 
contribuyentes del mismo, Don José Allué Sichar, alcalde, hizo uso de la 
palabra y dijo que había celebrado una entrevista con el Sr. Cura Párroco de 
este pueblo dicho señor se enteró del mal estado en que se encuentra la ermita 
de San Jorge tanto en lo referente al edificio como el retablo o altar de la 
misma por lo cual y a juicio del párroco era necesario y urgente hacer las 
reparaciones necesarias a fin de que dicha ermita pueda conservar su estado 
natural o sea de poderse dedicar como hasta de ahora al culto; estudiado el 
asunto en su forma económica sólo se encontró la forma de llevar a cabo esas 
reformas procediendo a la venta del retablo actual previa autorización del Ilmo. 
Sr. Obispo de la Diócesis y con el producto de su venta hacer las reparaciones 
más perentorias. Todos los presentes manifestaron hallar muy acertada la 
proposición del Sr. Párroco y darles las más expresivas gracias a dichos 
señores por su iniciativa, ya que gracias a la misma podrían arreglarse la 
ermita y poder continuar dedicada al culto.                                                  
El Sr. Alcalde dijo, que teniendo el pueblo la necesidad de terminar los locales 
escuelas para lo cual se necesita una cantidad no inferior de seiscientas 
pesetas y habiendo apurado ya todos los medios posibles entre los vecinos 
cuyo estado económico no les permite más dispendios para dicha obra, podría 
rogarse al Ilmo. Sr. Obispo ya que tantas pruebas ha dado en servir a los 
deseos de sus feligreses y mucho más en asuntos como este del cultura y bien 
general, de la cantidad que dieran del retablo entregara al ayuntamiento seis 
cientas pesetas para que termine dicha obra y que conste en acta dar las más 
expresivas gracias al prelado por este tan señalado favor.Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó  la sesión acordando se saque certificación de 
esta acta y se remita al Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis firmando los señores 
presentes de que yo el secretario certifico = José Allué Sichar = José Pons = 
Ramón Pérez = Antonio Campo = Pablo Buil = Gonzalo Tomás = Francisco 
Solano = Victorino Arilla = José Allué Estanui = Joaquín Solano = Antonio 
Noguera”.Y para que conste y su remisión al Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis 
expiro la presente que visa y sella el Sr. Alcalde en El Tormillo a veinte de 
marzo de mil novecientos veintidós.  
VºBº 
El alcalde, José Allué 
Antonio Noguera   
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283 
 
 
DATA: 25 de març de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo 
Muy respetable Prelado: Ayer mañana, 10 y ½, se me presentó  el socio de D. 
Carlos Juñer con un fotógrafo de Lérida. Díjome que del 28 al 29 llegaría a ésta 
el Sr. Juñer. Le manifesté que mi actuación en este asunto había cesado del 
todo sin un escrito de mi Sr. Obispo ordenándome y que así lo hiciera presente 
al Sr. Juñer. 
No sé, si este Sr. vendrá con el tasador; pero si no es sacerdote y conocido, no 
pondré mi firma a ningún documento de tasación, a no ser que venga 
autorizado por V.E., y aún así, me temo…. 
Pocos días ha, estuvo en esta el Padre Ascarza, del Corazón de María de 
Basbastro; manifestó ser algo inteligente en objetos artísticos; dijo que al 
retablo, sin la casulla, le daba un valor de 10000 pesetas. El Sr. Juñer ha 
ofrecido de ambas cosas 2925 pesetas en forma oficial y otras 500 pesetas 
confidencialmente y sin enterarse el Ayuntamiento, confidencia que manifesté a 
V.E. 
He podido comprender que temen al tasador perito, último trámite sobre el 
asunto. 
De V.E. humilde súbdito 
q.v.a.p.b.  
Antonio Sarrado, Presbítero  
El Tormillo 25 Marzo 1922  
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284 
 
 
DATA: 2 d’ abril de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo  
Muy distinguido y respetable Prelado: Si V. E. no dispone sea antes, el lunes 
de Pascua, Dios mediante, iré a Monzón y me llevaré  la casulla para que el P. 
Ascarza emita su dictamen de valuación, que remitiré a V.E. por separado del 
retablo. 
El Sr. Juñer estuvo en esta el 31 del pasado; el alcalde y secretario sabían que 
llegaba: le pidieron 500 pesetas a cuenta del retablo de la ermita, pero el Sr. 
Juñer lo hizo en forma de préstamo o depósito, reintegrándose dicha cantidad 
en el supuesto de ser denegada la venta de los objetos artísticos. 
Manifesté  a V.E. en una de mis cartas que, a los Sres. Juñer, alcalde (ayer 
saliente) y secretario, debía interesarles la venta del retablo: sospecho que así 
sea, cuando sin decirme nada reciben dinero y ponen mi nombre en actas y 
recibos, sin duda, para hacer ver a V.E. que existe armonía en todos. 
Mi criterio ha sido siempre el mismo, esto es: Dar toda clase de facilidades que 
sean compatibles con los derechos y leyes de la Iglesia, con mi honor de 
párroco, mi conciencia y deber, y, no ocultando nunca la más pequeña verdad 
a mi Superior. 
Si la Cuaresma no me lo hubiera impedido, habría visto personalmente a V.E. y 
no le hubiera molestado con tantas cartas que al juzgar eran precisas; aún así, 
no puede decirse todo. 
Sospecho, una vez más, que podía haber una inteligencia secreta, bajo mi 
sombra, entre el Sr. Juñer, alcalde saliente y secretario, por cuento el primero, 
desea a toda costa no sean entorpecidos los trámites y adelantar lo antes 
posible el asunto. 
De V.E. humilde súbdito que reverente 
v.a.p.b.  
Antonio Sarrado, Presbítero  
El Tormillo 2 Abril 1922 
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285 
 
 
DATA: 10 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Zaragoza 10 Abril 922  
Sr. A. Juan Bibiloni  
Mi distinguido amigo: recibí su carta y he esperado unos días a contestar a V. 
por si se formalizaba lo que v. me decía de proponernos la peritación. Hace 
poco tiempo tuve ocasión de hablar con [¿] y me habló  del retablo que desean 
vender. Ya me pareció  la proposición excesivamente baja; le prometí hacer un 
esfuerzo por ver el retablo en uno de mis viajes a Monzón. Pronto voy a ir y 
veré si me es posible complacerle. 
La Academia se ve en dificultades porque el S. Cardenal ha adoptado el 
sistema de no autorizar las ventas sino es para el Museo regional y esto nos 
absorbe cuantos fondos tenemos. Ahora acabamos de adquirir un retablo del 
siglo XV que es una maravilla pero hemos dado por el 33000 pts., de manera 
que nos vemos imposibilitados de comprar fuera de la Diócesis. 
Poco ha de valer ese del Tormillo para que no represente por lo menos tres o 
cuatro mil pesetas contando de las piezas que V. me dice. Es semejante a uno 
que hace un año compramos en Pastriz por 5000 pts. Me parece un abuso lo 
del Sr. Juñer; que estos días ha estado aquí para ver si le cedíamos algo de lo 
del gran retablo de Blesa, 
De todos modos y dentro de nuestra posibilidad estamos a la disposición de 
V.V. 
Salud al Sr. Obispo a quien admiro por su gran campaña contra las maestras 
inmorales; y quedo siempre de V. atmo. Amigo que le b. l. m.  
Mariano Pano 
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286 
 
 
DATA: 15 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. y Ilmo. Señor Obispo 
Muy respetable Prelado: Hoy fecha se me ha presentado D. Amadeo Sales, 
anticuario, y accediendo a sus deseos le he enseñado retablo y casulla: me ha 
ofrecido 4000 pesetas oficial y otras 300 extra; un total más que el Sr. Juñer de 
pesetas 1075. 
Aprovecha la ocasión para felicitar a V.E. la Pascua de Resurrección del Señor, 
muy atº y affmo. 
q.v.a.p.b.  
Antonio Sarrado, Presbítero  
El Tormillo 15 Abril 1922 
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287 
 
 
DATA: 20 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:                                         
 
 
20-IV-922 
Mi muy apreciado M. Antonio Sarrado: correspondiendo a su amable y 
reiterada demanda, le pongo a continuación mi juicio sobre el políptico de la 
ermita de S. Jorge. 
Es pintura gótica española de la 2ª mitad del siglo XV o primera mitad del siglo 
XVI. 
I Denunciánla como gótica las figuras, tendiendo a ser naturales, su misticismo 
acentuado expresando al vivo la idea religiosa, el al óleo de la misma pintura, 
que se marca muy firme y sólido, y por fin, las llamas y caireles del 3er. periodo 
gótico de los marcos, en que están encuadradas las pinturas, así como las 
inscripciones con letra gótica. 
II Denúncianla como española la profusión en sus fondos, aureolas, fimbrias, 
etc., y la superficie surcada y punteada del dorado. 
III Denuncian la pintura como de fines del siglo XV y principios del XVI los 
estofados de oro o diapocados, que estuvieron muy en uso en ese tiempo. Por 
otra parte se sabe que desde el año 1475 fue empleada en Aragón la pintura al 
óleo y que la escuela aragonesa de pintores góticos ha dejado nombre en 
numerosísimas obras durante esa época, como lo prueban entre otras los 
polípticos de Lanaja y Belchite, el retablo de Argüés, las tablas del Maestro del 
Prelado Mur y el tríptico de S. Martín de Daroca, como también los retablos de 
Miguel Jiménez, Martín Bernat, Gil Vallés y Jaime Larra y los de las Iglesias de 
Castejón de Monegros y Almudévar etc, etc. 
IV Por consiguiente, el valor de la pintura predicha se puede deducir por el 
valor que tiene sus similares ahí  apuntadas. 
En cuanto a la casulla, todavía no me atrevo a emitir juicio, aunque tiene 
bastante parecido con algunas que he visto (pintadas) del museo episcopal de 
Vich y otra de Valencia, a las cuales se les asigna el siglo XV. Sólo que éstas 
además de la franja central vertical dividida en cuadros lleva en los alrededores 
de dicha franja hasta las orillas adornos. 
Aprovecho la ocasión para repetirme su afmo. En Christo Jesús q.b.s.m. 
Telesforo Ascarza  
 
M.B. El juicio formulado en las presentes líneas se ha hecho sin tener a la vista 
la pintura de la ermita de S. Jorge y sólo por reminiscencia no muy detallada de 
dicha pintura; en la cual reminiscencia podrá además haber infidelidad. 
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288 
 
 
DATA: 22 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: EL TORMILLO, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo  
Muy respetable y distinguido Prelado: Desde el martes que me encuentro en 
cama: aprovechando un poco de alivio me levanto para escribir a V.S. 
D. Amadeo Sales me anunciaba su llegada para mañana, y me suplicaba le 
acompañase a Lérida a ver a V.E. Le contesté, no serme posible por mi estado 
de salud, y que aplazara el viaje hasta nuevo aviso. 
V.E. habrá  examinado, sin duda, la personalidad del Sr. Sales mi corta 
perspicacia no me permite ver en él, a nuevo anticuario o agente del Sr. Juñer. 
Las 500 pesetas que este último señor me ofreció reservadamente, como ya 
manifesté a V.E. en visita extraordinaria a primeras horas de la mañana, ha 
sido él quien lo ha divulgado, pero cambiando la forma, esto es: que yo le había 
pedido las 500 pts., contradiciéndose palpablemente y que puedo probar su 
falsedad por el Sr. Cura de Lastanosa: esto, lo he sentido mucho, pues ha 
prestado una arma ofensiva al único que me hace la guerra por querer tomar 
parte principal en la inversión de la cantidad, y desea, por otra parte, se vendan 
los objetos. Sin duda, el Sr. Juñer habrá estudiado mi carácter impresionable y 
tímido a luchar. 
El alcalde y concejales actuales, son dóciles en lo que cabe, y comprenden ser 
asunto exclusivamente de la Iglesia; pero el alcalde que cesó el 1º de Abril, es, 
quien lleva la batuta y ejerce presión; con este señor, había procurado suavizar 
asperezas, y estábamos bastante bien en relaciones; pero, el espíritu 
destructor del Rdo. Isidro Campo no le convenía, y armó líos, chismes y 
falsedades cuyos frutos amargos se cosechan hoy. 
Daría muchas gracias a Nuestro Señor para que el informe y consentimiento 
del Consejo de Ilmo. Cabildo fueran negativos: me satisface, no obstante, 
haber dado a V.E., cuenta detallada y sincera sobre el asunto que nos ocupa 
desde un principio. 
Nunca he dudado del afecto y apoyo de V.E. hacia mi humilde persona; el favor 
de Dios tampoco me faltará. 
Adjunto a V.E. el informe del P. Ascarza, que ya veo es deficiente a pesar de 
haberme dicho que pondría valor; debe temer a sufrir error. 
De V.E. humilde súbdito que reverentemente 
v.a.p.b. 
Antonio Sarrado, pbro. 
El Tormillo 22-IV-1922  
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EXPEDIENT: ALBATÀRREC/22  
 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA DE RETAULE PER PART DE LA JUNTA 
DE MUSEUS DE BARCELONA   
Cartes del Sr. Joaquim Folch i Torres sol·licitant al bisbe Miralles l’autorització 
per adquirir el retaule de l’església d’Albatàrrec per al Museu de Barcelona. 
Part d’aquest retaule es troba avui al Museu de Lleida.  
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289 
 
 
DATA: 21 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: ALBATÀRREC , Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà  de Lleida  
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290 
 
 
DATA: 21 d’abril de 1922 
 
REGISTRE: ALBATÀRREC, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
21 de abril de 1922 
Revdm. I Illm. Sr. D. Josep Miralles, Bisbe de Lleida 
Revd. I Illm. Sr.: Tal com vaig anunciar-li en la visita que va concedir-me, vàreig 
anar a Albatèrrech a veure el retaule, que no és certament una meravella, tal 
com V.S.R m’havia indicat. Efectivament, la gent estaven carregats d’il·lusions, 
que vàrem procurar esvaïr, i en part crec que ho lograrem. De tota manera, el 
retaule és interessant com a tipo i pregat per Sr. Rector i per l’alcalde de donar 
preu, vareig dir, tal com ho crec, que podíen pagar-se unes dèu o dotze-mil 
pessetes. Vaig veure que la meva valuació coincidia amb la del Sr. Plandiura. 
Una vegada això indicat, l’alcalde va manifestar les il·lusions de la població, bé 
que el Sr. Rector li fés veure que allò era béns de l’església, la qual, per 
benefici d’altri, no n’havia de sortir perjudicada. L’alcalde va parlar-me després, 
apart, intentant sapiguer lo que podríem donar al poble. Li vaig fer veure que’s 
fixessin bé en que la llei els obligava com autoritats a defensar aquest dret de 
l’església i que el Sr. Rector, si estaba autoritzat pel Sr. Bisbe, podia vendre a 
qui volgués, i al preu que volgués, sense que ells hi poguessin tenir res que dir. 
Crec que’s van convencer de que no podien intervenir en aquest afer si no era 
per condescendencia del Rector i de V.S.R., i en aquesta situació, crec que 
estàn disposats a arreplegar lo que bonament caigui, de manera que si la 
V.S.R., ens autoritza per a adquirir el retaule, crec que arreglaré aquesta 
qüestió, sense cap perjudici pels interessos de la Parroquia i en benefici de la 
bona armonia entre les autoritats de la població. 
Adjunto a la present una sol·licitud per a l’adquisició d’aquest retaule, a fi de 
que le V.S.R. hi dongui el curs que cregui oportú. 
Besant el P.A. de V.S.R. l’ofereix att. servidor.  
Joaquín Folc i Torres 



 532

 

 
 



 533

291 
 
 
DATA: s/d 
 
REGISTRE: ALBATÀRREC, Miralles lligall 37-bis, Arxiu Diocesà  de Lleida  
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EXPEDIENT: TORREBESSES/22 
 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA D’UN RETAULE DE L’ESGLÉSIA 
El rector de Torrebesses, José Masip, escriu al bisbe Miralles el 17 de juny de 
1922 i li comunica que el col·leccionista Lluis Plandiura està interessat en 
comprar un retaule de la parròquia, potser el retaule de pedra dedicat a Sant 
Joan que encara roman in situ.  
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292 
 
 
DATA: 17 de juny de 1922 
 
REGISTRE: TORREBESSES, Miralles, lligall 36, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
Excmo. e Iltmo. Sr. Obispo de Lérida 
Excmo. Sr.: Debo manifestar a V.E.I. que recibí carta de D. Luís Plandiura 
pidiéndome dijera qué cantidad sería necesaria para la terminación de la Iglesia 
en construcción y contesté que, según cálculos y conforme plano, serían 
necesarias unas 70.000 pts.  
Al propio tiempo me decía, fijara yo la cantidad por el altar, y a esto contesté, 
dijera él la cantidad que podía ofrecer por el objeto, y así hacer las debidas 
diligencias. 
No puedo dar más datos a S.E.I. de esta Iglesia en construcción, que la 
bendición que se relata en la página 333 del tomo del boletín de esta Diócesis 
del año 1869. 
Lo que tengo el honor de comunicar a V.E.I. para lo que pueda convenir. 
Celebra su feliz viaje a Roma y regreso a su amada Diócesis, y B.S.A.P. su 
humilde súbdito  
José  Masip, Presbítero  
Torrebesses, 17 Junio de 1922  
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EXPEDIENT: MEQUINENSA/22 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES DE LA 
PARRÒQUIA 
El rector de Mequinensa, Juan Aixalá demana al bisbe Miralles autorització per 
poder vendre objectes de la parròquia 
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293 
 
 
DATA: 27 de juny de 1922 
 
REGISTRE: MEQUINENSA, Miralles, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Excmo. Sr.  
Desde mil novecientos cuatro, fecha que ocurrió el incendio de la Sacristía, 
esta Parroquia ha contado siempre mucha escasez de objetos para el culto, 
especialmente ropa blanca de lino y no habiendo manera de poder adquirir lo 
que se necesita y requiere la importancia de la parroquia por si S.E. lo juzga 
por conveniente, el infrascrito señala a continuación los objetos que, a su juicio 
podrían enajenarse sin quebranto de la Parroquia; son los siguientes: una 
custodia de plata, un retablo casi inservible, un cuadro o medallón, un lienzo y 
dos cuadros en madera repujada. Atendidas las más urgentes necesidades, lo 
restante del producto de la venta podría invertirse en ornamentar la Iglesia que 
bien lo necesita. Es cuanto tiene a bien el poner el infrascrito a fin de que V.E. 
resuelva lo que mejor procede. 
Dios guarde a S.E. muchos años 
Mequinenza 27 Junio 1922 
Juan Aixalà, Párroco 
Excmo. Sr. Obispo de la Diòcesis de Lérida 
 
 
Al marge amb lletra manuscrita del bisbe Miralles: Sujétese a la Circular de 
6 de marzo de 1922 
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EXPEDIENT: TAMARIT/22  
 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA D’UN RETAULE DE L’ESGLÉSIA DE 
TAMARIT  
Acta de la Junta de Reconstrucció del Temple parroquial de Tamarit de Llitera 
per la qual, entre altres qüestions, se notifica la oferta de 50.000 pessetes d’un 
antiquari de Saragossa pel retaule de la sacristía de l’església. Aquest retaule 
monumental es va cremar, sembla, durant la Guerra Civil espanyola tot i que 
una de les taules es troba avui al Museu de Filadelfia (USA).  
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294 
 
 
DATA: 13 d’ octubre de 1922 
 
REGISTRE: TAMARIT DE LLITERA, Miralles, lligall 11, Arxiu Diocesà de 
Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
 
El infrascrito Secretario de la Junta de Reconstrucción del Templo parroquial de 
Tamarite de Litera. 
Certifico: Que en el libro de actas de la mencionada Junta se halla la siguiente:  
en la cabecera: “Sesión del día 6 de junio de 1921”En el margen: “Sr. Párroco = 
Juez de 1ª Instancia = Alcalde Presidente = Teniente de Alcalde 1º = Puyal = 
Purroy = Bañeres, Presidente del Sindicato de Riegos = Navarro, id. de la 
Cooperativa = Aguilar, Balle de S. Felipe y Santiago = Urgelés idem de S. Isidro 
= Bañeres, idem de la Sangre de Cristo = Royes, coadjutor = Sra. Subías de 
las Conferencias de S. Vicente de Paul = Srta. Chías de las Hijas de María = 
Sra. Dumas del Sdo. Corazón de Jesús = Queraltó, del Patrocinio = Sr. Puyal 
del Sindicato Agrícola”En el texto: “En la Villa de Tamarite de Litera, en la Casa 
Consistorial y previa citación al efecto, se reunieron los señores que al margen 
se expresan con el fin de celebrar esta sesión. Hizo uso de la palabra el Sr. 
José Esteve, cura párroco de esta Villa, exponiendo la necesidad de constituir 
inmediatamente una Junta local, en la que podrían figurar distintas 
personalidades que por su fe, sus méritos y circunstancias personales, 
consideraba imprescindibles. Se citaron nombres de personas allí presentes, 
invitándoles a que tomaran parte en la Junta que se proyectava constituir, 
ruego que fue aceptado en el acto; se dieron nombres de otras personas 
ausentes que fueron igualmente invitadas y aceptaron, pasando a continuación 
a dejar constituida esta Junta en la siguente forma: Presidente D. José Esteve 
Arnau, cura párroco, Vocales D. José F. Piniés y D. José Mª Badía en 
representación del Ayuntamiento, D. Joaquín Dominguez, Juez de 1ª Instancia, 
D. José puyal Fanlo y D. Manuel Purroy Visto de Vera, Propietarios, Sres. 
Presidentes del Círculo Agrícola e Industrial, Centro Liberal, Sindicato Agrícola, 
Cooperativa Agrícola Obrera, Sindicato de Riegos, Sras. Presidentas de las 
Conferencias de S. Vicente de Paul, de Hijas de María, del Sagrado Corazón 
de Jesús, del Patrocinio, Balles de las Hermandades de la Sangre de Cristo, de 
S. Isidro Labrador, de los Santos Felipe y Santiago y Rdo. D. Ramón Royes, 
Coadjutor de esta parroquia, siendo elegidos para los cargos de Tesorero y 
Secretario los vocales D. Manuel Purroy y D. Ramón Royes, respectivamente. 
Acto continuo se adoptaron los siguientes acuerdos: 1º Que siendo la misión 
principal de esta Junta el arbitrar recursos con destino a la reconstrucción de la 
Iglesia, procedía dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia en súplica 
de aprobación del Proyecto de presupuesto que formulado por elo Sr. 
arquitecto, tenía elevado a dicho Ministerio la Junta Diocesana, y en 
consecuencia se digne ordenar sean libradas las cantidades que a tal fin se 
consignaron. 2º Que se declare abierta la recaudación de donativos y se 
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organicen cuestaciones en el tiempo y forma que se consideren oportunas. 3º 
Darse por enterados de la oferta de cincuenta mil pesetas hecha por el Sr. 
Sanz, de Zaragoza, por la enajenación del retablo existente en la sacristía de la 
Iglesia parroquial, oferta que fue aceptada en principio y aun a reserva, tanto 
de lo que las autoridades eclesiásticas y civiles puedan disponer sobre el 
particular, cuando al resultado de la peritación previa y reglamentaria que 
respecto al valor del retablo se practique por los peritos que el Diocesano 
designe, a cuyo efecto seran solicitados por esta Junta en la posible brevedad; 
si bien hacen constar su opinión de que aún teniendo por finalidad única y 
exclusiva la enajenación el allegar recursos con destino a la reconstrucción del 
Templo, no se lleve a cabo hasta que sea visto que con los recursos legales y 
extraordinarios, o sea con las subvenciones del Estado y donajtivos piadosos, 
no alcanzan para llevar a cabo las obras de reconstrucción; y 4º Que esta 
Junta celebra por lo menos una sesión mensual al objeto de dar cuenta de las 
gestiones que se vayan practicando por la misma. Con lo cual se dio por 
terminado el acto, que fue firmada la presente acta del mismo, y de ello yo el 
Secretario certifico.” 
Es copia fiel y por ser así expido la presente en Tamarite de Litera a trece de 
Octubre de mil novecientos veintidós. 
Lic. José  Esteve    Ramón Royes, Presbítero Secretario 
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EXPEDIENT: SANT ESTEVE DEL MALL/22-23 
 
CONCEPTE: VENDA IL·LICITA D’UN OBJECTE 
Expedient integrat per cinc cartes que tramet el rector de Sant Esteve a al 
secretari de Cambra, Joan Bibiloni i al bisbe Miralles, denunciant el robatori i 
posterior venda, per part d’alguns veïns de la localitat,  d’un quadre de l’ermita 
de Sant Bartomeu  
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295 
 
 
DATA: 11 de novembre de 1922 
 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Excmo e Ilmo Señor 
En la Ermita de San Bartolomé correspondiente a esta parroquia se hallaba un 
cuadro de mérito antiguo que pertenecía a la Iglesia, cuyo cuadro ha 
desaparecido, habiendo sido vendido en el día ocho del actual a un anticuario 
por D. Joaquín Pallás y Sesé y su hijo D. Joaquín Pallás y Puy. 
Lo que comunico para los efectos subsiguientes. 
Dios guarde a V.E.I. muchos años 
San Esteban del Mall 11-11-922 
Mariano Larrosa, Pbro 
Excmo e Ilmo Señor Obispo de Lérida 
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296 
 
 
DATA: 11 de novembre de 1922 
 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Rdo. D. Juan Bibiloni 
Lérida 
Muy Sr. mío: Como verá por el adjunto oficio, acaban de decirme que de la 
Ermita de San Bartolome, se han vendido sin que yo les haya dado licencia 
alguna un cuadro antiguo de mérito. 
Con esta misma fecha he dado conocimiento al Sr. Juez Municipal copiando el 
oficio que acompaña, pero rogando le quedara en suspenso y no produjera 
efecto hasta recibir aviso del Sr. Obispo. 
Yo creo se debe castigar a tales sujetos algun tanto para escarmiento de los 
demás por lo cual desearía algunas instrucciones para proceder conforme a la 
ley. 
He dado aviso al Sr. Juez para tomarlo por robo y seguramente al recibir la 
citación del Sr. Juez vendrán a pedir perdón. Qué debo hacer? 
No sé si el Sr. Obispo está en Lérida pues leí había marchado a Madrid, y por 
eso me dirijo a Vd. ahora pidiendo instrucciones. 
Queda de V. este su affmo. Y S.S. en Cristo Jesús 
Mariano Larrosa, Presbítero 
San Esteban de Mall 11-11-922 
 
 
Amb lletra manuscrita, al revers:  
S.E.I. regresado a noche, me manda transmitir a Vd. la orden oportuna para 
que presente en debida forma la correspondiente denuncia de la sustracción y 
venta fraudulenta de este cuadro al M. I. Sr. Juez: teniendo para ello todas las 
facultades necesarias y oportunas 
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297 
 
 
DATA: 13 de desembre de 1922 
 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Excmo e Ilmo Señor Obispo de Lérida 
Excmo Señor: Como presumía y manifesté ya al Sr. Bibilono así ha sucedido. 
Mas ahora resulta que no fue sólo una casa la que vendió el cuadro sino que 
fueron seis o siete. Tan pronto el Sr. Juez Municipal dio aviso a Joaquín Pallás 
y Sesé, como un servidor había presentado denuncia contra él, se presentó 
este y otro de los que habían intervenido en la venta, suplicando y pidiendo con 
muchísimos ruegos que retirara la denuncia, que no lo habían hecho con ánimo 
de repartirse el dinero, sino que necesitando la Iglesia una grande reparación 
para que ésta no les fuera tan gravosa al ver según su parecer que les daban 
tanto dinero de una cosa que se hallaba por tierra en uno de los rincones de la 
Capilla, con anuencia de tosos aquellos que ellos dicen tienen parte, lo 
vendieron. 
Hace cuatro o seis años, dicen, que ya trabajaron y  nadie dio un céntimo, y 
ahora las obras que se necesitan son mucho mayores y que todavía no 
tendrían bastante con lo que recibieron. 
Este cuadro lo vendieron por 300 pesetas y no debería valer mucho cuando en 
la Puebla lo vendía el mismo anticuario por 400. 
En su misma inocencia me ofrecían dicha cantidad para que un servidor la 
guardara hasta que principiaran las obras, habiendo sido rechazada de plano 
para no ser cómplice en la venta sin permiso de V.E.I. 
A los ruegos y súplicas que hacían para que retirara la denuncia contesté que 
estaba en manos de V.E.I. y que al ser para lo que dicen emplearían la 
cantidad, no sabía lo que V.E.I. haría si les perdonaría o quería siguiera la 
denuncia pero si les personaba sería haciéndoles pagar una multa para los 
fines que V.E.I. determinara. 
Esperando la resolución de V.E.I. queda vuestro humilde hijo 
Mariano Larrosa Pbro 
Dijeron que había otra pequeña imagen que hacía micho más gozo al 
anticuario, y que a ello todos se opusieron a que se la llevara. Qué debo hacer? 
La he de sacar para librarla de la venta por otros que sean poco escrupulosos? 
San Esteban del Mall 13-12-922 
 
Al l’encapçalament, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles:  
Digan nombre y domicilio del comprador. Depositen el precio. Pongan en lugar 
seguro la Imagen pequeña 
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298 
 
 
DATA: 20 de gener de 1923 
 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Excmo e Ilmo Señor Obispo de Lérida 
Excmo Señor: Tan pronto recibí la vuestra de fecha 18 del próximo pasado en 
la que me manifestaba podía suspender la denuncia por la venta del cuadro de 
la Ermita de San Bartolomé, si los vendedores cumplían las tres condiciones de 
manifestar primeramente el nombre y domicilio del comprador, la de depositar 
en mis manos el dinero recibido por la venta, y la de traer a la parroquia para 
ponerla en lugar segura y evitar así la sustracción de la pequeña imagen de 
mérito artístico existente en dicha Ermita; llamé a todos los vendedores y sólo 
se presentaron tres, los cuales dijeron que sólo ellos no podían hacer nada. He 
venido luchando todos los días de este mes por ver si los podía reunir y todos 
se hacen el sueco, sin hacer caso a las amenazas de llevarlos a Benabarre, de 
que no iría a celebrar Misa nunca más, y de que vuestra Excelencia podia 
poner la Ermita en entredicho y se cerraría la Iglesia a cal y canto. 
Ellos quizá se defiendan diciendo que dicha Ermita es particular por estar 
rodeada de tierras de una casa sola; pero está en la vía pública si bien termina 
el camino de la referida Ermita. 
No tengo documento que acredite ser Iglesia pública y si sólo la costumbre de 
ir dos veces al año a celebrar la Santa Misa, una en la segunda dominica de 
Mayo y otra en el dia del Santo, día 24 de agosto. 
Ya que sí se portan, si es que se les puede castigar, desearía instrucciones 
para hacerlo a fin de salir airoso en la empresa. Para venderlo, en media hora 
se reunieron todos, y ahora para deliberar de cumplir vuestras condiciones no 
se saben reunir. 
Besa vuestro anillo Pastoral vuestro humilde hijo 
Mariano Larrosa Pbro 
San Esteban del Mall 20-1-923 
 
En lletra manuscrita, al final:  
El comprador se llama José Subirana con domicilio en Madrid 
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299 
 
 
DATA: 4 d’abril de 1923 
 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
San Esteban del Mall 4 abril de 1923 
Excmo e Ilmo Señor Obispo Lérida 
Excmo Señor: Los vecinos de la Ermita de San Bartolomé no han cumplido 
hasta ahora ninguna de las condiciones impuestas por V.E.I. en la carta de 18 
de Diciembre del año próximo pasado, y he esperado a declarar en entredicho 
dicha Ermita como V.E.I. me faculta en la de fecha 23 de Enero del año actual, 
por esperar un reconocimiento y ver si se decidían a entregar la imagen. 
Más ahora que se acerca el segundo domingo de Mayo, en cuyo día se 
acostumbra a decir Misa en dicha Ermita, han venido pero no con la intención 
de traer la imagen sino con la pretensión de que se les perdone, y para eso han 
mirado toda clase de influencias, entre otras la del Alcalde y Secretario. 
Contestéles que si traían la imagen tendrían Misa, de lo contrario no. 
Como de mi nada pudieron conseguir en tanto no cumplieran las condiciones 
impuestas por V.E.I., pretendieron amedrentarme diciendo recurrirían al 
superior dando cuenta de ello. 
Nada de extrañar será el que el escrito vaya acompañado de la recomendación 
de Mn. Castarlenas, pues el Secretario es muy amigo de dicho Señor. 
Ahora ha llegado la ocasión de hacerles entregar la imagen de mérito artístico 
que en algun día podrá llegar al Museo del Seminario esto tan sólo con no 
ceder. 
Si hacen entrega de la imagen ¿podrá el Sr. Ecónomo de Cagigar celebrar dos 
Misas en el segundo domingo de Mayo (una en su parroquia y otra en dicha 
Ermita) y que un servidor tengo que celebrar en la Puebla de Roda? 
Besa vuestro Anillo Pastoral vuestro humilde hijo 
Mariano Larrosa Pbro 



 565



 566



 567



 568



 569

 

EXPEDIENT: EL GAIÓ/22-23 
 
CONCEPTE: INTENT DE COMPRA DEL RETAULE DE EL GAIÓ PER AL 
MUSEU DE SARAGOSSA  
 
Expedient procedent de dos lligalls, que conté cartes del rector de la parròquia 
de El Gaió i del Sr. Mariano Pano, Delegat Regi de Belles Arts de Saragossa, 
de dates 16,  30 de desembre de 1922 i 2 de gener de 1923, proposant la 
venda d’un retaule gòtic de la parròquia de El Gaió al Museu de Saragossa. El 
producte de la venda s’hauria d’invertir en reparacions a l’església. No consta 
que s’hagi dut a terme la dita operació. La taula central d’aquest retaule es 
troba al culte a l’església parroquial de Sant Llorenç de Lleida i forma part dels 
fons diocesans del Museu de Lleida.   
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300 
 
 
DATA: 16 de desembre de 1922 
 
REGISTRE: EL GAIÓ, Miralles, lligall 54, Arxiu Diocesà  de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Jhs 
Algayón 16 de diciembre de1922 
Muy estimado y respetable Prelado: 
Cuando S.E.I. giró la última Pastoral Visita por este Pueblo, recuerdo que dijo 
que era muy pobre esta iglesia y le dije que a mi antecesor habían ofrecido dos 
altarcicos laterales a cambio del incompleto retablo antiguo que todavía 
poseemos y vuestra reverencia dijo que era muy poco y que me autorizaba 
para venderlo; pues bien: según gestiones que desde entonces no he 
procurado interrumpir y ayudado por mi Sr. tío M. Mata, creo que por seis mil 
pesetas que ofrece D. Mariano Pano en nombre de la Junta de Patronato del 
Museo de Zaragoza tendremos lo suficiente para hermosear esta Iglesia si 
S.E.I. tiene a bien autorizar la venta. 
Como no me conviene guardar dinero, haré  lo que S.E.I. me diga hasta tanto 
que se haya de emplear. 
Las Madres Dominicas de Benabarre y su Capellán le saludan afectuosamente 
y su humilde súbdito que implora su bendición.  
José  Benedico, Presbítero  
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301 
 
 
DATA: 30 de desembre de 1922 
 
REGISTRE: EL GAIÓ, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
En el templo parroquial de Algayón existen los restos de un retablo gótico 
consistentes en una tabla con cinco imágenes que sirvió de predela, dos tablas 
laterales con tres historias, cada una de ellas, de la vida de San Andrés Apóstol 
y el remate de la Crucifixión. Lo mismo esta pintura que las otras son de 
reducidas dimensiones: todo pintado al parecer en el siglo XIV. 
Falta el motivo principal que ocupó el centro del retablo con la imagen de San 
Andrés; y con esta falta desmerece naturalmente el valor del retablo en 
cantidad importante. Las tres tablas vienen a ser de 1,80 de alto por 0,60 de 
ancho poco más o menos. 
La Junta de Patronato del Museo de Zaragoza ofrece por las citadas tablas seis 
mil pesetas, a dos mil pesetas por tabla. Creo podrían aumentarse 400 ptas. 
más por el pequeño cuadro del remate y los restos de las polseras. 
Y teniendo en cuenta la prohibición de que salgan de España tales obras de 
arte, entiendo que bien puede enajenarse esta a favor del citado Museo, donde 
han de conservarse par estímulo y enseñanza de todos. 
Por otra parte, la Iglesia de Algayón necesita urgentemente ser aislada de la 
humedad existente desde que se abrieron los riegos de Canal de Aragón y 
Cataluña; como necesita dos pequeños retablos laterales dedicados a la Virgen 
y a S. José, a fin de qie la devoción del pueblo se aumente. 
Así  se salvaría el edificio y se mejoraría seguramente el culto de la parroquia. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1922  
Mariano Pano  
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302 
 
 
DATA: 2 de gener de 1923 
 
REGISTRE: EL GAIÓ/22-23, Miralles lligall 37-bis, Arxiu Diocesà  de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
 
Exmo. y Rvmo Sr. 
D. José  Benedico Facerias, Presbítero, Cura párroco de Algayón, diócesis de 
Lérida y provincia de Huesca a S.E.I. con el debido respeto dice: 
Que encontrándose la Iglesia parroquial única en este Pueblo en muy 
lamentable y pobre estado, efecto ya de las filtraciones del Canal, de manera 
que el pavimento está en pésimas condiciones, tanto, que, muchos fieles se 
abstienen en días festivos asistir a causa de la humedad, subiendo ésta hasta 
bastante alta en las paredes; ya por falta de dos altares laterales; ya por arreglo 
eficaz del tejado; blanqueo general de toda la Iglesia y otras necesidades.  
Por otra parte: Existiendo en ésta parroquia un pequeño e incompleto retablo –
y digo incompleto porque el cuadro central que es el que falta, se halla en el 
Museo de este obispado- de bastante mérito artístico, según testimonio de 
S.E.I. y otros peritos en la materia. Por lo que a S.E.I. 
Suplica: que tenga a bien gestionar la venta del referido retablo, que según 
tasación y compromiso de no salir del territorio español que adjunto, habría lo 
suficiente para subvenir a las más perentorias necesidades, como así lo espera 
de la justificación de S.E.I. 
Algayón, dos de enero de mil novecientos veinte y tres. 
Jose Benedico, Pbro. 
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida  
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303 
 
 
DATA: 2 de gener de 1923 
 
REGISTRE: EL GAIÓ,  Miralles, lligall 54, Arxiu Diocesà  de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Algayón 2 de enero de 1923 
Muy estimado Prelado: Sólo el deseo de mejorar esta pobre Iglesia me mueve 
dar los pasos que sean necesarios, pues ahora me encuentro con la dificultad 
de buscar un fotógrafo para remitir las dos fotografías que manda la Circular 
CCXLIII.- Además, el altar o retablo está alto y las figuras de los cuadros 
pequeñas para que se enfoquen bien, habiendo quizá necesidad de desmontar 
el retablo para que resulte mejor. En sustitución del cuadro central del retablo 
hay una urna de S. José. 
En fin, no sé como arreglarlo. 
En espera de que ilumine este pobre ciego, le desea feliz año nuevo y pide su 
bendición  
José  Benedico, Presbítero 
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EXPEDIENT: LA RÈGOLA/22-24  
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES   
Dos cartes, de 7 maig de 1922 i de 12 d’agost de 1924 del rector de La Règola, 
Felipe Baldomà, al bisbe Miralles, per promoure la venda dels retaules de La 
Règola i Fontdepou. Aquests retaules van ingressar al Museu del Seminari i 
avui formen part de la col·lecció diocesana del Museu de Lleida.  
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304 
 
 
DATA: 7 de maig de 1922 
 
REGISTRE: LA RÈGOLA, Miralles, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Régola, 7 de mayo de 1922 
Mi muy venerado Prelado: 
Como nos indicó V.E. remito la adjunta tarjeta del Sr. que pretende comprar el 
retablo de esta de Régola y el de Fondepou. Tan pronto como podamos 
obtener las fotografies de los mismos ya las enviaremos también a V.E.  
B.E.A.P. de V.E.R.  
Felipe Baldomá, Presbítero 
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305 
 
 
DATA: 12 d’agost de 1924 
 
REGISTRE: LA RÈGOLA, Miralles, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Régola, 12 Agosto de 1924  
Muy respetable Prelado: en vista del aviso publicaco en el B.O.E. núm. 13, 
recibido en el día de ayer, escribo la presente a V.E. para manifestarle que esta 
iglesia parroquial es muy pobre. La única casulla verde que posee está muy 
deteriorada; y no me ha sido posible remendarla aún, por no haber encontrado 
en Lérida un pedazo de seda de dicho color. Un amigo me prometió que me lo 
buscaría en Barcelona, pero ya desconfío de obtenerlo por dicho medio. 
Así  pues, aunque considero la gran necesidad que habrá  en muchas iglesias, 
no puedo pasar sin, a lo menos, exponer a V.E. la de la mía, y pedir a V.E.  
para la misma, la casulla verde y un cíngulo. 
Si hubiera sido posible venderse el retablo de San Julián que, en nombre de mi 
hermano de Fondepou, está depositado en el museo del Seminario, habría 
comprado ya una casulla verde. 
B.E.A.P. de V.E.R. 
Felipe Baldomà, Presbítero  
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EXPEDIENT: JUSEU/23 
 
CONCEPTE: VENDA D’UN OBJECTE ARTÍSTIC DE LA PARRÒQUIA 
Per una carta del rector de Juseu, Lorenzo Calvo, al bisbe Miralles, de data 30 
de juny de 1923 ens assabentem que l’any 1920 es va vendre el peu d’una 
custòdia, atès que el rector reclama l’import de dita venda per pagar 
reparacions de l’església.  
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306 
 
 
DATA: 30 de juny de 1923 
 
REGISTRE: JUSEU, Miralles, lligall 29, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
  
Exmo. e Ilmo. Sr. 
D. Lorenzo Calvo López, Párroco de Juseu, de esta diócesis, a V.S. Rdmo. 
Con el debido respeto, expone: 
Que en la Caja Diocesana se haya (sic) un título G. Interior de 79 pts. al 4% 
adjudicado a esta parroquia desde el año 1920 por la venta del pie de una 
Custodia; y necesitando fondos para hacer una reparación en la puerta 
principal de este templo parroquial suplica a V.E.S. se digne aprobar la venta 
de dicho título y con los réditos no cobrados, darles inversión para dichas 
obras. 
Gracia que el recurrente espera merecer de V.S. Rdma. 
Juseu, a 30 de junio de 1923 
Lorenzo Calvo, Párroco  
Excmo. e Ilmo. Señor Obispo de Lérida  
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EXPEDIENT: SANTALECINA/24  
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UN OBJECTE DE LA 
PARRÒQUIA 
El rector de Santalecina demana permís al bisbe Miralles per vendre un armari 
de la parròquia a un antiquari. 
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307 
 
 
DATA: 10 de febrer de 1924 
 
REGISTRE: SANTALECINA, Miralles, lligall 56, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Excmo. y Rdmo. Sr. Obispo de Lérida 
Muy querido Sr. Obispo: Se me presentó ayer D. Baldomero Arnal, hermano 
político del Sr. Médico de Selgua, recomendado por el Rdo. Párroco de 
Estiche. Este Sr.,  comisionado por un anticuario pariente suyo de Madrid, 
compró en dos casas de esta algunos objetos antiguos. Al enseñarle la Iglesia, 
según sus deseos, llamóle la atención un armarito que por antiestético y no ver 
en él gran arte, saqué de la sacristía y como objeto de deshecho llevé a un 
depósito que he contruido para colocar cosas de la Iglesia, ya que esta es tan 
pequeña. Sin decirle yo nada me ofreció por tal objeto diecisiete duros, 
manifestándole yo que, aunque convencido de su buena fe, sin embargo las 
disposiciones eclesiásticas y civiles me impedían de momento aceptar su oferta 
mientras que para ello no obtuviera la debida autorización q. en este caso, era 
deber mio cerciorarme más del valor artístico del objeto consabido. Hízome ver 
entonces, el inconveniente que había de recurrir a S.E., porque tratándose de 
un objeto que a su juicio tiene escasísimo valor artístico, creería S.E. que se 
trataba de una verdadera obra de arte y ateniéndose a los mandado por la 
iglesia y legislado en lo civil, no me concedería la autorización para la venta. 
Como me viera inflexible en lo de recurrir a S.E. pude sacármelo de delante 
diciendo le comunicaría lo que mi Prelado me ordenara. 
Así pues, acudo a V.E. para que, en antecedentes de este caso, se digne 
decirme, si me autoriza o no para la venta. En caso afirmatibvo, haría que una 
persona inteligente examinara el objeto mentado y, según su juicio por 
desfavorable que fuera, le pediría a ese Sr. trescientas pesetas que me piden 
por el altar para la Imagen del Sdo. Corazón de Jesús. 
Con el mayor afecto y respeto besa el anillo de V.E. su humilde sacerdote 
Manuel Udina, Presbítero 
Santalecina, 10 febrero de 1924 
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EXPEDIENT: PRADELL/24 
 
CONCEPTE: Operació de compravenda d’un objecte entre dues parròquies 
El bisbe Miralles autoritza la compravenda d’un crucificat entre la parròquia de 
Pradell i la parròquia de Foradada 
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308 
 
 
DATA: 17 de març de 1924 
 
REGISTRE: PRADELL, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo y Rdmo Señor 
D. Fernando Esteve Pbro, Cura Párroco de Pradell, a V.E. con el debido 
respeto expone: Que existiendo en esta Iglesia parroquial un crucifijo que, para 
la misma, adquirió el Rdo. D. Juan Casellas, Párroco que fue de esta, y no 
siendo necesaria dicha imagen, por existir la antigua que es la venerada por el 
pueblo, se ha tratado de trasladarla, mediante contrato de venta, a la parroquia 
de Foradada, en esta diócesis, en donde se le prestará el culto y veneración 
que en Pradell no son posibles. 
Por tanto, 
Suplica a V.E. se digne conceder la competente autorización para llevar a cabo 
dicha enajenación, lo que no duda obtener del recto proceder de V.E. 
Pradell 17 de marzo de 1924 
Fernando Esteve, Párroco 
Excmo y Rdmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Al marge, amb  lletra mecanografia i signat: Lérida, 18.3.24 
Concedido a tenor del Canon 1532 § 2 
+ José, Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: GRANYENA DE LES GARRIGUES/24  
 
CONCEPTE: AUTORITZACIÓ PER A REGALAR UN RETAULE DE LA 
CATEDRAL DE LLEIDA A LA PARRÒQUIA DE GRANYENA DE LES 
GARRIGUES  
Expedient que s’endega amb la carta del degà del Capítol Catedral, de 28 de 
juliol de 1924, per la qual permís al bisbe Miralles per cedir el retaule major de 
la Catedral a la parròquia de Granyena de les Garrigues. Hi consta la 
conformitat del Consell Diocesà d’Administració, segons el cànon 1532, 3. Duu 
a terme la taxació el fuster Bernabé Farré en data 31 de juliol de 1924. El 4 
d’agost de 1924 el bisbe Miralles autoritza per carta la cessió del retaule a la 
parròquia de Granyena de les Garrigues i el 6 d’agost de 1924 el Capítol 
Catedral agraeix al bisbe la dita cessió.  
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309 
 
 
DATA: 28 de juliol de 1924 
 
REGISTRE: GRANYENA DE LES GARRIQUES, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu 
Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Considerando que el retablo que se quitó del Altar Mayor de esta Sta. Iglesia 
Catedral para colocar el que se está construyendo, puede estropearse en el 
almacén y que su cesión gratuita a una parroquia pobre contribuiría a que sigan 
recibiendo culto en ella las imágenes que forman parte de aquel; y atendiendo 
la petición de la de Grañena de las Garrigas, éste Ilmo. Cabildo, en sesión 
extraordinaria habida en el día de hoy, ha acordado, previa la superior 
autorización de V.E. Ilma. ceder gratuitamente el retablo mencionado a la 
citada parroquia. 
En su consecuencia, este Ilmo. Cabildo acude humildemente a la autoridad de 
V.E.I. en súplica de que si lo estima conveniente, se digne conceder permiso 
para regalar el retablo que se quitó del altar Mayor de esta Sta. Iglesia a la 
parroquia de Grañena de las Garrigas. 
Dios guarde a V.S.I. m. a. 
Lérida 28 julio 1924 
El Deán, José Mª Climent  
P.A.C.  
Francisco Ibáñez, Scrio. Cap.  
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis 
 
[En el mateix document, el bisbe passa la decisió al Consell Diocesà 
d’Administració]  
Lérida, 3 de Agosto de 1924 
Pase la petición anterior al consejo de Administración Diocesana, a los efectos 
del canon 1532, 3 del vigente Código. 
José  Obispo de Lérida  
 
[En el mateix document, la conformitat del Consell Diocesà d’Administració]  
Conforme 
Antonio Hernández  
Conforme 
Crescencio Esforzado  
Conforme  
Manuel Arnés  
Conforme  
Ángel Llena 
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310 
 
 
DATA: 31 de juliol de 1924 
 
REGISTRE: GRANYENA DE LES GARRIQUES,  Miralles, lligall 37-bis, Arxiu 
Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Cumpliendo gustoso la orden de S.I. de colocar el Altar Mayor de esta Santa 
Iglesia Catedral, que se desmontó en el mes de Mayo del corriente año, y 
considerando el valor que tiene el Altar de dimensiones ya extraordinarias y sus 
correspondientes grupos de figuras y por otra parte los desperfectos que sufrió 
en el desmonte, su valor material a mi juicio es de cuatro a cinco mil pesetas. 
Dios guarde a S.I. muchos años  
El maestro carpintero Bernabé Farré  
Lérida 31 de Julio de 1924 
Ilmo. Deán y Cabildo de la Sta. I. Catedral de Lérida  
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311 
 
 
DATA: 4 d’agost de 1924 
 
REGISTRE: GRANYENA DE LES GARRIQUES, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu 
Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ilmo. Sr.  
Oído el Consejo de Administración Diocesana a tenor del canon 1532, 3, 
plácenos contestar a la atenta comunicación de V.S. de fecha 28 de julio último 
dando la necesaria y oportuna licencia para que esa Ilma. Corporación pueda 
ceder gratuitamente a la Iglesia parroquial de Grañena de las Garrigas el 
retablo provisional que hasta ahora figuró en al Altar Mayor de esta Santa 
Iglesia. 
Dios... 
4.8.24 
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312 
 
 
DATA: 6 d’agost de 1924 
 
REGISTRE: GRANYENA DE LES GARRIQUES, Miralles, lligall 37-bis, Arxiu 
Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Enterado este Ilmo, Cabildo de la affa. Comunicación de V.E.I. del 4  del 
corriente mes, en la que tiene a bien conceder la necesaria y oportuna licencia 
para ceder gratuitamente a la Iglesia parroquial de Grañena de las Garrigas el 
retablo que hasta ahora figura en nuestra Santa Iglesia, esta Ilma. corporación 
se complace en expresar a V.E.I. su más respetuoso agradecimiento. 
Dios guarde a V.E.I: m. a. 
Lérida 6 Agosto 1924  
El Deán, José Mª Climent 
P.A.C.  
Francisco Ibáñez, Scrio. Cap.  
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis  
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EXPEDIENT: ERILLCASTELL/24 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD D’AUTORITZACIÓ PER VENDRE UNES 
IMATGES DE LA PARRÒQUIA  
Expedient integrat per dues cartes, gairebé idèntiques, de 7 de novembre i de 
29 de novembre de 1924, on el rector d’Erillcastell, José Roldán, demana 
permís al bisbe Miralles per vendre tres imatges de la parròquia al Sr. Domingo 
Viñals de Barcelona. Ignorem si es va arribar a formalitzar la venda. 
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313 
 
 
DATA: 7 de novembre de 1924 
 
REGISTRE: ERILLCASTELL, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Erillcastell 7 de Noviembre de 1924 
Excelentísimo Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: Hace unos días se presentó a esta parroquia D. Domingo 
Viñals de Barcelona, suplicando si podía visitar la Iglesia. 
Accedí a ello y examinando los objetos contempló tres deterioradas imágenes 
que preguntó  si estaban para vender. Contesté que nada podía decirle 
definitivamente sin antes consultar el caso con V. E. a tenor del Derecho 
Canónico. 
Se trata de un retablo viejo sin mesa ni ara con tres pequeñas imágenes, 
sueltas y añadidas al Altar. 
Al citado Sr. sólo le interesan las imágenes, por las que prometió 500 pesetas, 
pero si se prefería tres santos modernos y bonitos, tan sólo podía dar 350 
pesetas. Me encargó se lo comunicara pronto, pues transcurrida esta ocasión, 
no podía comprometerse porque tal vez a no tardar adquiriría semejantes 
modelos. 
Creo que mis predecesores tuvieron permiso para esta venta, porque se 
inició dos o tres veces y el Rdo. Fillat e. p. d. casi puso fin al contrato. Es cierto 
que ningún comprador prometió tanto como este ni ofreció tan buenas 
condiciones, no obstante de incluir el viejo retablo. 
Supongo no se trata de ninguna res pretiosa como pudo ver V.E. en S. Visita 
Pastoral y así opinan todos; ni de imágenes que el pueblo adora con ferviente i 
inusitado culto. 
Parece existe justa causa para la venta o enajenación: urgente necesidad y 
evidente utilidad de la Iglesia ya que el culto de esta parroquia sostiene dos 
lámparas del Santísimo y provee dos Iglesias de cera, oblata, ornamentos, etc. 
y como ingresa menos que gasta cierra las cuentas con déficit. 
Además se necesita preciso confesonario, por ser inútil el que hay, debe 
enladrillarse, a ser posible, el pavimento de la Iglesia y son indispensables 
ciertas prendas de ropa que faltan, que sino para todo para parte, vendrían 
perfectamente las 500 pesetas. 
Convendría tambien venderlas porque las tres imágenes están cerca de la 
puerta y podría ocurrir que sabiendo tienen relativa importancia se ocultara 
algún atrevido y se las llevara. 
Com pasar adelante la venta, pienso no habrá compromiso para V.E. ni para el 
que suscribe por parte del pueblo, a quien poco le preocupa máxime si se 
hacen reformas en la Iglesia. 
Le comunico a V.E. por carta y no por oficio, para que se haga cargo y proceda 
con más conocimiento de causa. 
Besa devotamente el A.P. de V.E. su afmo en Cristo.  
José Roldán, Presbítero 
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314 
 
 
DATA: 29 de novembre de 1924 
 
REGISTRE: ERILLCASTELL, Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Excelmo. Sr. 
Participo a V.E. que hace por lo menos un mes, presentóse a esta parroquia D. 
Domingo Viñals, de Barcelona, y examinando los objetos de la Iglesia, 
observó tres pequeñas e insignificantes imágenes, por lo que preguntó si 
estaban para vender, a quien contesté que nada podía responder sin antes 
consultar el caso con el Superior a tenor del Derecho Canónico. 
Dicho Sr. prometió por las deterioradas imágenes 500 ptas. O bien tres nuevas 
imágenes y 350 ptas. Convendría pasara adelante la venta por no tratarse de 
rebus pretiosis, como V. pudo contemplar en la última Visita Pastoral. 
Además, porque las tres imágenes están cerca de la puerta y, como ahora se 
sabe tienen relativa importancia, podría ser que algún atrevido se las llevara. 
No es el primer caso. 
A ser posible, no es sólo conveniente sino necesaria la enajenación; porque 
este culto tiene que sostener dos lámparas al Santísimo, y como gasta más de 
lo que ingresa, cierra anualmente las cuentas con déficit. 
Hay que hacer en esta Iglesia indispensables reparaciones: son precisos 
ciertos objetos parta el culto. Por parte del pueblo, creo, no habrá compromiso 
alguno; ya que dos veces estuvieron por venderse el retablo y las imágenes, 
hasta casi cerrar el contrato, ni la más leve oposición. 
Actualmente se promete más por las imágenes que en otro tiempo por el todo. 
A las citadas imágenes no presta el pueblo general y extraordinaria veneración. 
He aquí  explicado el asunto a V.E. cuya vida guarde Dios muchos años. 
Erillcastell, 29 de Noviembre de 1924  
José  Roldán, Presbítero  
Exclmo Sr. Obispo de Lérida  
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EXPEDIENT: ESPILLS (ESCARLÀ) /24 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD D’AUTORITZACIÓ PER VENDRE OBJECTES DE 
LA PARRÒQUIA  
El rector d’Escarlà, demana, en dos cartes, de data 25 de novembre i 22 de 
desembre de 1924, al bisbe Miralles autorització per vendre alguns objectes de 
la parròquia d’Escarlà, entre ells un frontal d’altar. 
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315 
 
 
DATA: 25 de novembre de 1924 
 
REGISTRE: ESPILLS (ESCARLÀ), Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Mi venerable Prelado: Invertida ya la cantidad que tuvo la bondad V.E. de 
mandar para la reparación de la Iglesia de Escarlá sin que quede dicha Iglesia 
en buenas condiciones por ser mucho mayor el daño o mal estado que en la 
misma se ha encontrado, faltando además la mayor parte, por no decir todos, 
de los ornamentos eclesiásticos ya que dicha Iglesia no tiene culto asignado, 
pido a V.E. que pueda poner a la venta dos o tres objetos que se hallan en 
dicha Iglesia y que según mi parecer valen poco pero que ayudarían a poner 
algo más decente la Iglesia de Escarlá. 
No pido autorización en la presente para vender dichos objetos sino sólo para 
tratar si hay quién los compre, pero antes que se formalizara la venta pondría 
en conocimiento de V.E. la cantidad que por los mismos ofrecieran y pediría 
autorización para realizar la venta. 
Sin más b. e. a. p. de V.E. su affmo. capellán 
Alejandro Pedra, Presbítero 
Espills, 25-XI-24  
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316 
 
 
DATA: 22 de desembre de 1924 
 
REGISTRE: ESPILLS (ESCARLÀ), Miralles, lligall 5, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Venerable Prelado: Sirva en primer lugar la presente para manifestar a V.E. que 
deseo que pase felices Navidades y feliz año nuevo. 
Referente a la venta de algunos objetos pertenecientes a la Iglesia de Escarlá  
para poder poner dicha Iglesia en mejores condiciones como decía a V.E. en mi 
anterior, debo manifestar a V.E. que es algo difícil fotografiar dichos objetos 
porque no dispongo de máquina y mucho más difícil hacer peritar dichos objetos 
por dos personas peritas en la materia porque por aquí no abundan y sería muy 
gravoso hacerlas venir de fuera. El objeto que a mi entender tiene algún valor es 
un frontal pintado del siglo XVI pero bastante deteriorado, que estaba en la capilla 
de la Mir y lo sacamos el 6 de mayo cuando hicimos el altar nuevo de dicha 
Capilla. Los demás objetos son de escaso valor si es que tienen alguno y son un 
incensario en desuso y un niño Jesús. De dicho frontal han prometido 700 pesetas 
y creo que aún darían más y como veo la necesidad en que se halla la Iglesia de 
Escarlá por eso demuestro interés en realizar de una forma u otra dicha venta, no 
obstante haré siempre lo que V.E. tenga a bien mandarme. 
Me creo también en la obligación de notificar a V.E. de que desde últimos de 
Octubre tengo a mi madre enferma y que a últimos de noviemnbre la trasladé  a 
Orrit para que pudiera estar más bien atendida por mi tía, madre del reverendo 
Enrique Mogues y hubiera más facilidad de ser visitada per el médico de Arén.  
Está  padeciendo de la misma enfermedad del año pasado, el médico confía 
curarla aunque dice que costará mucho ponerse bien del todo por lo muy 
arraigada que tenía la enfermedad que padece que se llama nefritis. 
Sin más, b. el a. p. de V.E. 
Su afmo. capellán  
Alejandro Pedra, Ecónomo 
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EXPEDIENT: TORREFARRERA/24  
 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES ENTRE RECTORS 
Sol·licitud i autorització al rector de Torrefarrera, per par del bisbe Miralles, per 
vendre una reixa al rector de Benavent de Lleida, amb data 9 de diciembre de 
1924. 
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317 
 
 
DATA: 3 de novembre de 1924 
 
REGISTRE: TORREFARRERA, Miralles, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
 
Exmo. Sr.   
Teniendo en mi poder una verja de hierro del que era antes altar de San José, 
suplico a V.E. se me faculte enajenarla, en caso que se me presente ocasión a fin 
de invertir su importe como partida de cargo, en el Libro de Cuentas del Culto. 
Dios guarde a V.E. m. a. 
Torrefarrera, 3 de noviembre de 1924  
Ramon Coll  
3 metros verja de 80 cm ancho, valor 37 pesetas  
Excmo. Sr. Obispo de Lérida  
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Miralles:  
Lérida, 8 de Noviembre de 1924. Ponga al pie de este oficio nota del valor de la 
verja, a fin de saber qué tramitación ha de darse a este oficio según el Código y 
luego sírvase devolverlo. 
El Obispo  
 
Al marge, amb lletra mecanografiada:  
9.12.24 Autorizado a tenor del canon 1532, § 2, para que pueda vender la verja al 
Cura-Párroco de Benavent de Lleida, por 37 ptas. Metro de verja, ingresando el 
importe líquido en el Culto. 
El Obispo 
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EXPEDIENT: PREIXENS/24  
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE OBJECTES EN DESÚS   
Carta del rector de Preixens al bisbe Miralles sol·licitant-li permís per vendre unes 
columnetes velles per comprar, amb l’import de la venda, unes andes noves. 
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318 
 
 
DATA: 19 de desembre de 1924 
 
REGISTRE: PREIXENS, Miralles, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Exmo. e Ilmo. Sr. 
Se hallan en esta parroquia unas andas en muy mal estado, carcomidas en parte y 
desballestadas, para llevar, en las procesiones, alternativamente, las imágenes de 
la Purísima, de la Virgen del Rosario y de la de los Dolores, siempre a cargo de las 
jóvenes mayoralas, las cuales, avergonzadas de tener que encargarse de dicho 
armatoste, se me presentaron hace ya dos años, maifestándome sus deseos o de 
que se suprima lo que el pueblo enviden ser un adorno en las procesiones o que 
se cambien por otras de nuevas y no tan pesadas como aquellas. Les contesté 
sencillamente que no había fondos y que ya se les avisaría cuando podría hacerse 
la renovación que tan justamente pedían. Ahora, Exmo. Sr., se da el caso que un 
amigo mío, carpintero, hablándole de este asunto, se encarga de hacer unas 
andas nuevas por el cambio de unas columnitas que hay en las viejas. Antes de 
aprovechar la ocasión, me veo obligado a pedir a S.E.I. el correspondiente 
permiso para enajenar dicho objeto ya que está valorado en 100 pesetas, cuya 
cantidad excede nuestras atribuciones. 
Desea ardientemente a S.E.I. felices pascuas de Navidad y año nuevo, este su 
affmo. y capellán q. b. s. a. p.  
Casimiro Lladós, Presbítero  
Preixens, 19 de Diciembre de 1924   
 
Anotat en lletra manuscrita a l’encapçalament:  
Mande fotografía y se resolverá  
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EXPEDIENT: BALLABRIGA/24-25 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER A VENDRE OBJECTES DE LA 
PARROQUIA. OFERTA DE PERMUTA 
Expedient procedent de dos lligalls. El rector de Ballabriga, Francisco Griñó, 
comunica a Joan Bibiloni, secretari de cambra del bisbe Miralles, per carta de 24 
de desembre de 1924, que el poble de Ballabriga vol canviar un retaule. El mateix 
rector demana a través de carta de 29 d’octubre de 1925, adreçada també a Juan 
Bibiloni, permís per vendre uns objectes de la parròquia. Per una carta del mateix 
rector, de 9 de desembre de 1925, sabem que va trametre a Lleida (al museu) 
alguns objectes. També per aquesta mateixa carta el rector ofereix al secretari la 
possibilitat  de permuta del sagrari del retaule major per un de nou. En època del 
bisbe Ruano es va intentar vendre l’altar major de Ballabriga. 
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319 
 
 
DATA: 21 de desembre de 1924 
 
REGISTRE: BALLABRIGA, Miralles, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:   
 
 
Ballabriga 21-XII-24  
Muy Rdo. Sr. 
D. Juan Bibiloni 
Secretario de Cámara y Gobierno del Obispado de Lérida  
Muy Sr. mío respetable y distinguido amigo. Tengo el gusto de felicitar a V. por el 
acertado nombramiento con que S.I. nuestro amantísimo prelado le ha distinguido. 
Me alegro de todo corazón y le envio mi más sincera y expresiva felicitación. Que 
el cielo vaya prodigando sobre V. sus mercedes sobretodo con las próximas 
fiestas de Navidad y Año Nuevo. 
Me place adjuntarle carta par mi Prelado, aunque corta, apenas tengo tiempo 
entre el estudio y despacho parroquial y de la correspondencia de la familia y 
parientes y amigos y jesuitas. Cuanto antes pueda le escribiré de las peticiones 
me ha hecho el pueblo respecto a altar mayor a cambio de dar su retablo y de 
altar de San Miguel en dicha ermita a cambio de 2 retablitos que de allí saqué y 
los guardo en el despacho de la Abadía; de la Cofradía del Santo Rosario, de las 
Misas votivas y Misas manuales de los lunes que no quiero celebrar […] a 6 reales 
respectivamente de otras cosas, y del poco dinero del culto que va con el recite. 
Cumplida la circular sobre el aguinaldo del soldado, le digo con satisfacción que 
recogí 6,75 pesetas que podrá V. cobrar junto con las 25 pesetas que debo a esa 
Curia, por medio de Misas que V. me enviase. Las 25 que V. dio hace dies celebré 
y hasta celebré una de màs por ir de memoria. 
Se repite de V. afmo. s. s. 
B.S.M.  
Francisco Griñó 
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320 
 
 
DATA: 29 d’octubre de 1925 
 
REGISTRE: BALLABRIGA, Miralles, lligall 42, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Muy Rvdo. Sr. D. Juan Bibiloni 
Secretario del Obispado 
Mi muy respetado superior y buen amigo: Llegado a esta de mi última estancia en 
esa leí con gusto su atta. carta q. agradezco en el alma. Por ella vi q. quedó 
enterado V. de mi situación y de los pergaminos de los que deseo me envíe nota 
para archivarla en el despacho de esta Parroquia. Además me permito observar 
que la dirección puesta en el Directorium no es la que pongo en esta carta ni tan 
directa como esta. El correo de Villacarle a Beranuy va cada dos días; además me 
parece estaría mejor que al fin del Directorium hubiese indice de los Curas y de las 
Parroquias más para encontrar enseguida cualquier dirección. A mi me costo 
mucho el encontrar la dirección de M. Luis Domenech. 
Pasaron por esta los anticuarios que compran el retablo de Obarra y me dijeron al 
ir allá de vuelta de Barcelona me traerían una estátua del Sdo. Corazón de Jesús 
de 105 cm. entre la peana y dos estatuitas, una de S. Luis y otra de S. José a 
cambio de llevarse un busto bizantino de la V. Sma. con hueco detrás para 
relicario q. estaba en la buardilla y una estatueta bizantina de un Papa y q. 
tratarían conmigo y con el pueblo de llevarse el altar mayor de esta a cambio de 
otro y de las obras q. para la iglesia pide el pueblo a lo q. dije yo salvo parecer 
contrario del Sr. Obispo. Hay una arca (sagrario) del monumento y 3 estatuitas q. 
no lo quieren. Si V. las quiere cuando envíe manzanas a esa se las enviaré.  
Suyo en Cto. Jesús 
F. Griñó   
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321 
 
 
DATA: 9 de desembre de 1925 
 
REGISTRE: BALLABRIGA, Miralles, lligall 42, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Particular 
M. Rdo. Juan Bibiloni 
Secretario del Obispado Lérida 
Mi muy respetado Sr. y buen amigo: Recibí en su su día su Atta. q. agradezco 
mucho. Las 2 imágenes de q. le hablé están ya enviadas y he dado encargo al 
cuñado de mi hermana Rosa […] de la […] q. se las entregue a V. de mi parte. Ni 
cáliz ni misal nuevo hace falta en esta, pues este lo traje yo de Barcelona y aquél 
lo compró M.Anastasio Masip mi antecesor, lo q. puede es enviar una estátua del 
Sdo. Corazón de Jesús en cartón madera talla de 95 cm. contando la peana y 2 
estatuillas de 45 cm. De S. Luis o de S. Javier y de S. José o bien en metálico lo 
que valgan. El sagrario es lo más artístico del retablo del altar mayor. V. disponga 
a cambio de otro. Guardo un pergamino en que están dibujadas las pautas y 
pentagrama del canto litúrgico y servía de tapa de un libro del q. lo separé. 
[….] 
Fco. De P. Griñó 
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EXPEDIENT: ALBALAT DE CINCA/25 
 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER A VENDRE OBJECTES DE LA 
PARROQUIA 
El rector d’Albalat, José Espitia, sol·licita, per carta de 8 de maig de 1925, al bisbe 
Miralles que demani permís a Roma per vendre un orgue i un sepulcre d’alabastre 
de la parroquia.  
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DATA: 8 de maig de 1925 
 
REGISTRE: ALBALAT, Miralles, lligall 1, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Exmo. Señor 
El infrascrito Cura Párroco de la Villa de Albalate de Cinca del Obispado de Lérida 
y provincia de Huesca a V.E.I. y Rdma. Con el debido respeto, 
Expone: Que esta Iglesia parroquial posee y guarda en su capilla del Santísimo un 
magnífico sepulcro de alabastro que por su valor intrínseco y artístico, algunos 
técnicos han tasado en 50.000 pts. por lo menos y esta dedicado a un personaje 
civil, de quien no hay memoria en el pueblo ni guarda las cenizas de su propietario 
y no sirve tampoco de utilidad alguna ni de adorno a la Iglesia. 
Tiene además la Iglesia un órgano viejo completamente destrozado y en estado 
inservible; pero con una caja de talla, perfectamente labrada en estilo plateresco. 
Del citado sepulcro se me ha propuesto la venta en condiciones ventajosas y el 
órgano me lo cambiarían probablemente por uno nuevo de siete u ocho mil 
pesetas. Como las necesidades de esta parroquia son muchas y apremiantes, al 
objeto de atenderlas en lo posible y de acuerdo con S.E.I. por la presente 
Suplico: se digne obtener de la Santa Sede la licencia al efecto necesario. 
Dios guarde a V.E. muchos años. 
Albalate de Cinca 8 Mayo de 1925 
Lic. José Espitia, Párroco 
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida  
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EXPEDIENT: BALDELLOU/25 
 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA D’UN RETAULE DE L’ESGLÉSIA 
El rector de Baldellou, Pedro Armengol, per carta de 24 de desembre de 1925, 
demana consell a Joan Bibiloni, Secretari de Cambra del Bisbat, respecte a l’oferta 
de compra d’una casulla antiga de la parròquia    
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DATA: 24 de desembre de 1925 
 
REGISTRE: BALDELLOU, Miralles, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
24-XII-1925 
Rdo. D. Juan Bibiloni, Presbítero, Secretario de Cámara del Obispado de Lérida 
Respetable Señor: Sirve ante todo la presente para desearle felicísimas 
Navidades en la buena compañía de sus relaciones. 
Le escribo asimismo pidiéndole consejo en un pequeño asunto de esta Parroquia. 
Volviendo de mi viaje a Cervera me encontré con un Rdo. De la Diócesis de 
Barbastro, que venía de Barcelona y hablando de antigüedades y de las que había 
en Baldellou me propuso la venta de una casulla de terciopelo rojo, en parte 
antiguo y que apenas sirve por la que un anticuario ofrecía 25 pts. Asímismo del 
raso azul con dibujos mate del mismo color que constituye el palio de esta 
parroquia, ofreciéndome el oro y el moro. Dijo que hacía sus ofrecimientos en 
relación al Sr. Valenciano de Barcelona quien a su vez representa al Sr. Plandiura. 
Por mi parte no pensaba por ahora meterme en estos líos, pues, por de pronto hay 
que hacerlo sin que nadie se entere, ya que por poca cosa podría alarmarse el 
pueblo. Pero si realmente pudiéramos poner un palio decente y litúrgico y alcanzar 
alguna otra prenda, no vendría mal. 
Espero pues tendrá la bondad de indicarme cual sería el camino más prudente a 
seguir o bien si debo prescindir de tales tratos. 
Dicho Rdo. prometiome visitarme pasados Reyes; pero según lo que me diga V. le 
escribiré lo que haga al caso. 
Repitiendo mis deseos de que el Divino Niño le colme de bendiciones, con 
respetuosos recuerdos de su afmo. servidor en Cristo. 
Pedro Armengol Presbítero  
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EXPEDIENT: SIXENA/25-26  
 
CONCEPTE: VENDA DE DIFERENTS OBJECTES  
Expedient de la venda d’un lot de cinc objectes del Monestir de Sixena  l’any 1925-
26. L’expedient s’endega amb la carta que tramet la priora de Sixena al bisbe 
Miralles en data 5 d’octubre de 1925 sol·licitant permís per vendre cinc objectes. 
Aquest cop el comprador era l’antiquari Mariano Otal.  Es comunica a la priora del 
monestir que la venda s’ha de regir per la circular de 6 de març de 1922 i de 27 de 
juliol del mateix any així com pel Reial Decret de 9 de gener de 1923. Aquesta 
tramet la corresponent sol·licitud al Ministeri d’Instrucció i Belles Arts, des d’on li 
notifiquen que el ministeri competent, segons el R.D. de 9 de gener de 1923 és el 
de Gracia i Justícia, on la priora tramet novament la sol·licitud. Al temps que el 
Delegat Regi de Belles Arts a Saragossa, Mariano Pano ho fa al d’Instrucció 
Pública i Belles Arts, El Ministeri de Gracia i Justícia sol·licita al bisbe que acrediti 
l’autorització. Finalment, sembla que els objectes es van poder vendre segons la 
taxació fixada.  
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DATA: 5 d’octubre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Tengo el honor de pedir a V.E.I. licencia para hacer unas ventas al anticuario D, 
Mariano Otal. 
1ª. Una caja de hueso del siglo XVI, en 3000 pts. La Academia de Bellas Artes de 
San Luis de Zaragoza (donde la tenemos depositada) da sólo 1000 pesetas. 
2ª. Unos candelabros de madera, en 325 pts. 
3ª. Una capa pluvial de tela valenciana sencilla, 200 pesetas. 
4ª. Un frontal de igual clase en 125 pts. 
5ª. Un cuadro de las once mil Vírgenes en 250 ptas. 
Con lo que se saque de la caja se pagará  una deuda de 2500 pesetas y su rédito. 
con los dineros de la capa se comprará  otra. 
Pido permiso para invertir las 325 pesetas de los candelabros en gastos de la 
Comunidad, pues el culto no lo necesita. 
Las monjas Capitulares votaron dando su conformidad. 
Espero a la brevedad posible nos despacharan este asunto. 
Dios guarde a V.E. muchos años. 
Sijena 5 de octubre de 1925 
Mª  Ignacia Perella, Priora. 
Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida. 
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DATA: 7 d’octubre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Zaragoza 7 octubre 925  
Estimada Dª Teresa: Acabo de recibir la contestación de Madrid y adjunta la envío 
la comunicación con que la mandan. Viene denegada fundándose en que no tiene 
la declaración eclesiástica para la venta y en que el expediente debe dirigirse por 
Gracia y Justicia. Tengo para mi que de lo que se trata es de poner obstáculos y 
dificultades. 
Creo que deben V.V. escribir al Sr. Bibiloni para que con arreglo al R.D. del año 
23, incoe el oportuno expediente de venta. 
Como para los depósitos en los Museos no hay las dificultades que para las 
ventas, cuando quieran poner aquí en depósito el cuadrito de las Once mil siempre 
le daremos más que el anticuario, pero con eso no sales de apuros y más vale 
guardarlo. 
Salude a las monjas y de V. afmo. 
Mariano Pano  
En la solicitud que habrá de hacerse podrá  utilizarse esta misma sin más que 
cambiar la dirección poniendo Excmo. Ministro de Gracia y Justicia, pero esto lo 
dirá  D. Juan Bibiloni. 
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DATA: 1 de novembre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Señor 
El Monasterio de Sta. María de Sijena de la Orden de San Juan de Jerusalén, 
hallándose en situación precaria a consecuencia sobre todo de la carestía de las 
materias alimenticias a V.E: expone: que posee algunos objetos de arte que 
desearía realizar y son los siguientes. 
1º  Una arqueta nupcial con figuras de marfil y de hueso talladas y con 
incrustaciones en maderas finas, trabajo del siglo XVI. 
2º  Un cuadrito de 69 por 45 centímetros representando las Once mil vírgenes 
pintado sobre talla y también del siglo XVI. 
3º  Varios trozos de telas de seda de diferentes colores, clasificados como del 
siglo XVIII. 
4º  Una capa pluvial de tela valenciana sencilla. 
5º  Unos candelabros de madera tallada. 
Se trata de objetos no importantes desde el punto de vista artístico y de escaso 
valor; más para no incurrir en las sanciones que señala el R.D. de 9 de febrero de 
1923 no tiene inconveniente la abajo firmada como Priora del citado Monasterio en 
solicitar de ese Ministerio la correspondiente autorización para la enajenación de 
dichos objetos. Se acompañan fotografías. 
Gracia que espera de la bondad de V.E. 
Sijena 1 noviembre de 1925 
Mª  Ignacia Perella, Priora 
Excmo. Sr. Jefe encargado del Ministerio de Instrucción y Bellas Artes. 
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DATA: 3 de desembre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Iltmo. Sr. 
Recibido en este Ministerio el oficio de V.S. ajuntando una instancia de la Priora 
del Real Monasterio de Sijena en solicitud de que se la autorice para la venta de 
varios objetos cuyas fotografías acompaña y aunque la Dirección ve con 
complacencia el plausible celo de V.S. desplegado en la defensa de la riqueza 
artística, por tratarse de objetos artísticos pertenecientes a la Iglesia, cuya venta 
está regulada por el Real decreto de 9 de enero de 1923, inserto en la Gaceta del 
10, emanado del Ministerio de Gracia y Justicia; esta Dirección General ha 
resuelto devolver a V.S. la instancia y fotografías que acompaña a la misma a los 
efectos que determina el citado Real Decreto. 
Lo que con inclusión de los referidos documentos, comunico a V.S. para los 
efectos oportunos. 
Dios guarde a V.S, muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1925  
El Director General  
Sr. Delegado Regio de Bellas Artes de Zaragoza, D. Mariano Pano 
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DATA: 5 de desembre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Recibido su atento oficio de ayer, cúmplenos manifestar a VS. que las ventas para 
las cuales se sirve pedirnos permiso están sujetas a la tramitación, precisa y 
obligatoria en conciencia señalada en nuestra circular de 6 de marzo de 1922 
(inserto en el Boletín Oficial de este Obispado, páginas 91 y 92 del tomo 
correspondiente a dicho año), ampliada por otra de 27 de julio siguiente (páginas 
235 a 244 de mismo volumen), como también a las prescripciones del Real 
Decreto de 9 de Enero de 1923 (páginas 32 a 37 del tomo de este último año. 
Sin cumplir con tales trámites y prescripciones Nos quedaríamos sujeto e 
excomunión y V.S.S. a la misma pena y a responsabilidad civil. 
Todo lo cual le participamos para su inteligencia y los consiguientes efectos 
canónico-civiles.  
Dios ... Lérida, 5 de Diciembre de 1925  
N.S.Sra. Priora del Monasterio de Sijena. 
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DATA: 9 de desembre de 1925 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Sijena 9 - 12 - 1925  
Rdo. Dn. Juan Bibiloni  
Lérida  
Respetado amigo: En vez del permiso para la venta devuelven de Madrid a Pano 
la instancia nuestra y le dicen que hay que ir a otro Ministerio, y que no tenemos la 
autorización eclesiástica. Cuando nosotros la pedimos a esa Curia nos 
contestaron con un terrorífico oficio, amenazando con excomuniones si 
prescindíamos, o no comenzábamos por la licencia del gobierno. 
Le envío la carta de Dn. Mariano, dice que nos aconseje. La instancia que hicimos, 
(con borrador de Pano) está devuélvamela que la copiaré  para el Ministerio de 
Gracia y Justicia. 
Carmen tiene una llaga en un pie y lleva 21 días sin salir de la celda, pasando días 
en cama, parece que pronto andará. Saludos. 
Con afecto de la Sra. Priora y Comunidad, dándolos respetuosas al M.I.S. 
Provisor, se despide de V. su amiga que le ruega nos ilumine en estas 
circunstancias, quedando  
S.S. 
Q.B.S.M. 
Pilar Samitier 
Conteste pronto, se lo agradeceremos. 
Recibido el salterio y dos cartas 
Vale 
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DATA: 7 d’abril de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Señor  
El Monasterio de Sta. María de Sijena de la Orden de San Juan de Jerusalén, 
hallándose en situación precaria a consecuencia sobre todo de la carestía de las 
materias alimenticias a V.E. expone: 
Que posee algunos objetos de arte que desearía realizar y son los siguientes. 1º 
Una arqueta nupcial con figuras de marfil y hueso talladas y con incrustaciones de 
maderas finas trabajo del siglo XVI. 2º Un cuadrito de 65 centímetros largo por 50 
de ancho representando las Once mil Vírgenes pintado sobre talla y también del 
siglo XVI. 
3º  Varios trozos de telas de seda de diferentes colores, clasificados como del 
siglo XVIII. 
4º  Una capa pluvial de tela valenciana. 
5º  Unos candelabros de madera tallados. 
Se trata de objetos no importantes desde el punto de vista artístico y de escaso 
valor; más para no incurrir en las sanciones que señala el R.D. de 9 de febrero de 
1923 no tiene inconveniente la abajo firmada como Priora del citado Monasterio en 
solicitar de ese Ministerio la correspondiente autorización para la enajenación de 
dichos objetos. Se acompañan fotografías. 
Se ha obtenido ya la autorización Eclesiástica para esta venta. 
Gracia que espera de la bondad de V.E. 
Sijena 7 de abril de 1926  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Madrid 
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DATA: 29 d’abril de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida   
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Excmo. Sr:  
El Monasterio de Santa María de Sijena (Provincia de Huesca) fundado en el siglo 
XII por los reyes de Aragón Alfonso II y Sancha de Castilla, se halla en situación 
precaria y necesita realizar algunos objetos de su propiedad para cubrir el déficit 
que le abruma. 
Son estos:  
1º  una arquilla nupcial con figura de marfil y hueso y con incrustración de 
maderas finas, tipo corriente entre las que se hacían en el siglo XVI. Esta arquilla 
se halla depositada en el Museo de Zaragoza. No hay dificultad alguna para la 
venta, desde el punto de vista artístico, la cual será probablemente a favor del 
mismo Museo. 
2º.- Un cuadrito de 0,65 x 0,50 con pintura sobre tabla del siglo XVI representando 
las Once mil vírgenes en mediano estado de conservación, depositado igualmente 
en el Museo de Zaragoza, del cual hay también promesa de venta. 
3º.- Varios trozos de telas de seda sin importancia artística, clasificados como del 
siglo XVIII. 
4º.- Una capa pluvial de tela valenciana. 
5º.- Unos candelabros de madera, tallados, sin importancia.  
Objetos todos de escasa importancia artística según la opinión del Delegado de 
Bellas Artes que suscribe; aparte de lo cual los dos objetos que alguna puede 
tener han de quedar en el Museo de Zaragoza.  
Por lo cual, entiende que bien puede concederse al citado Monasterio la 
autorización que solicita contando como cuenta ya con la ecca.  
Zaragoza 29 de abril de 1926 
El Delegado Regio de Bellas Artes de Zaragoza 
Mariano Pano 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
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DATA: 11 de maig de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
S.M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer se remita a V.S. la adjunta instancia en 
que se solicita autorización para enajenar objetos artísticos del Monasterio de Sta. 
Mª de Sijena, en esa diócesis, a fin de que se sirva ordenar se acredite el 
cumplimiento de los preceptos del Derecho canónico y demás que exige el R.D. 
de 9 de Enero de 1923. 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo participo a 
V.S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1926. 
El Director General 
Ramón Valle. 
Sr. Admor. Apostólico de Lérida. 
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DATA: 19 de maig de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Sijena, 19 - 5 - 1926  
Sr. Dn. Eloy Reñé  
Lérida  
Muy respetado sacerdote: Recibo su carta y contesto. No tenemos documento de 
tasación de los objetos que están pendientes de venta solo Dn. Mariano Pano lo 
da por bien pagado, antes bastaba en esa curia lo que este decía para tenerle por 
bien tasado. 
Si del Ministerio de Gracia y Justicia donde está  el asunto quieren que se cumpla 
esa Real Orden ellos mandarán peritos; también en ocasiones se han conformado 
en Madrid con el informe de Pano. 
Dan por la caja         3000 pesetas. 
Por la capa pluvial      200  “ 
Por un frontal              125  “ 
Por unos candelabros 325 “ 
Con saludos al M.I.S. Vicario General, se despide su atenta S.S. 
Q.B.S.M.  
Mª  Ignacia Perella 
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DATA: 21 de maig 1926 
 
REGISTRE: SIXENA,  Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Sijena, 21 - 5 - 1926  
Rdo. Dr. Dn. Eloy Reñé  
Lérida 
Respetado sacerdote: supongo recibiría V. mi carta contestando a su primer 
B.L.M. ayer llegó el segundo y le digo, que en este correo escribo al anticuario 
diciéndole que haga un documento garantizando que los objetos que compre no 
saldrán del territorio español. Aconsejo al anticuario que dirija a V. el documento 
para ganar tiempo. 
Nuestra solicitud al Ministerio fue acompañada de un informe del Delegado Regio 
de Bellas Artes, Dn. Mariano Pano, el bien diría que se pagaban los objetos en 
venta en su justo valor. En el Museo de Zaragoza quieren adquirir un cuadro que 
ya va incluido en los objetos en venta, eso lo tasa un pintor, darán 500 pesetas. 
Sería lástima que después de haber estado ocupándonos de esta venta casi un 
año, y obtenida la licencia de Roma, no se realizara. 
Recuerdos atentos al M.I.S. Vicario General 
Queda affma. S.S. 
Q.B.S.M. 
Mª  Ignacia Perella 
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DATA: 24 de maig de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Zaragoza 24 Mayo 1926  
M.I.S. Vicario General 
Lérida  
Muy I. Sr.: Ayer recibí carta de la Sra. Secretaria del Monasterio de Sijena en la 
que encarga remita a V. la peritación y documento que garantice como comprador 
el que los objetos que enajena no salgan de la Nación. 
El primero no es de mi incumbencia. 
Acompaño el que un servidor de V. puedo dar como comprador 
Aprovecha gustoso esta ocasión para reiterarme de V. su muy atto. S.s. q.b.s.m. 
Mariano Otal  
Clle de Checa, nº 19 
(Torrero) Zaragoza 
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DATA: 24 de maig de 1926 
 
REGISTRE: SIXENA, Miralles, lligall 37, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
El que suscribe D. Mariano Otal y Lasierra coleccionista o amante de las bellas 
artes, vecino de Zaragoza, se compromete solemnemente a que no salgan de la 
Nación los objetos, o lote, que se tiene concertado con la Rva. Superiora y 
Comunidad del Monasterio de Sijena (Huesca). 
Y para los efectos correspondientes firmo en Zaragoza a 24 de Mayo de 1926. 
Mariano Otal. 
  
 
�
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BISBE 
MANUEL IRURITA 

(1926-1935) 
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EXPEDIENT: AGUIRÓ/27  
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER A VENDRE 

El rector d’Aguiró envia una carta al Bisbat, adreçada al secretari, on demana 
permís per vendre la creu processional gòtica de la parròquia. No consta que 
s’hagi dut a terme la venda. 
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DATA: 10 de gener de 1927 

REGISTRE: AGUIRÓ, Irurita, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Rdo. Sr. Secretario 
 
Muy Sr. mío de toda consideración: 
Hace unos días comunique al M.I. Sr. Vicario General mi estado delicado de salud, 
voy continuando igual, parece notarse no obstante un poco la mejora, procuro 
celebrar a lo menos los días festivos, más no será extraño, bien a pesar mío que 
algun día fallase Misa si Dios no pone remedio. Como en este país ha hecho un 
tiempo tan crudo no es extraño que mi estado habitualmente delicado se haya 
resentido. 
Dispense y mande a su afmo S. S. por C. 
 
Esteban Badía, Presbítero 
Aguiró, Enero 10 27 
 
Vide 
 
En esta parroquia hay una cruz procesional gótica, de plata dorada, hay los cuatro 
Evangelistas, una Virgen y el Cristo, a las imágenes les han cortado la cabeza, se 
conoce que hicieron algún remiendo y aprovecharían la ocasión para tal 
barbaridad, no tiene esmaltes; se me promete mil pesetas si se quiere vender, tal 
vez daría algo más, no mucho. Como podría servir otra cruz de poco valor y por 
otra parte se han de hacer remiendos de consideración en la Iglesia, creo sería lo 
más conveniente venderla con la debida autorización y prudencia. En el obispado 
de Urgel facultan para vender objetos así, no sé si en este se ha lo mismo. Si no 
tiene inconveniente y cuando sus múltiples ocupaciones se lo permitan le 
agradeceré me dé alguna instrucción sobre esto. 
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EXPEDIENT: ELS TORMS/27 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER A VENDRE  
El rector de Els Torms tramet una carta a l’administrador apostòlic del bisbat (el 
bisbe Irurita no va prendre possessió de la diòcesi fins l’1 d’abril de 1927), 
demanant permís per vendre un retaule de l’església parroquial. En el mateix 
document de sol·licitud se li respon notificant-li tots els requisits  necessaris per a 
la venda; no consta si aquesta es va dur a terme 
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338 

 
DATA: 8 de gener de 1927 

REGISTRE: ELS TORMS, Irurita, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Torms 8 Enero de 1927 
 
Muy estimado Prelado: Hace ya mucho tiempo que vino a esta un anticuario 
proponiéndome la venta de un altar del que prometió 4000 pesetas; pero como era 
en los años de tanta sequía no conocía la necesidad de arreglar el tejado de la 
Iglesia que está muy mal, de tal manera que el albañil me ha dicho que hay que 
cambiar y añadir mucho del maderaje. 
Ahora ha venido una tal Sra. María de Falset que vive en Reus ( a quien creo 
conoce S.E.) con su hijo político con quien he entrado en tratos pidiéndole 7000 
pesetas pero sólo ha prometido como el anterior 4000. 
Leída su circular sobre el terno de San Valero y en atención a que las lluvias 
acabarían pronto con las bóvedas de esta Iglesia, he determinado proponer a S. 
E. La venta de un antiguo altar. 
Como no he adquirido compromiso alguno si S. E. Quiere mandar alguno que con 
seguridad sepamos que ha de ir al extranjero puede hacerlo y acaso nos daría 
más que el de Reus. 
No puedo menos de darle la más cordial enhorabuena por el exito que ha tenido 
en la grande Obra del Montepío del Clero de Barcelona. 
Con filial afecto B.E.A.P. de S.E. su affmo. 
 
Luis Reig, Párroco 
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339 

 
DATA: 8 de gener de 1927 

REGISTRE: ELS TORMS, Irurita, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. 
 
Luis Reig Sabaté, Cura Párroco de Torms, Obispado y provincia de Lerida a S.E.I. 
respetuosamente expone: 
 
Que habiendo necesidad de arreglar el tejado de esta Iglesia Parroquial y no 
teniendo medios para ello he pensado enajenar  un altar con cuyo producto se 
podría construir otro en consonancia con los demás y verificar tal obra. 
 
En su virtud 
 
A S. E. Suplica se digne practicar las diligencias convenientes para poder 
realizarlo válida y lícitamente. 
 
Gracia que espero alcanzar del paternal corazón de S.E. cuya vida guarde Dios 
por muchos años. 
 
Torms, 8 Enero de 1927 
 
Luis Reig, Párroco 
 
Exmo. e Ilmo. Sr. Administrador A. Del O. de Lérida 
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340 

 
DATA: 10 de gener de 1927 

REGISTRE: ELS TORMS, Irurita, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Barcelona, 10 de Enero de 1927 
 
Pase al M. I. Sr. Vicario General de Lérida para su tramitación en conformidad con 
nuestra circular de 6 de marzo de 1922 (Boletín Oficial de dicha Diócesis, año 
citado, páginas 91 y 92) 
 
José, Obispo de Barcelona,  

A. A. De Lérida 
 
 
[Text il·legible, al mateix full, signat per Rafael Garcia] 
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341 

 
DATA: 22 de març de 1927 

REGISTRE: ELS TORMS, Irurita, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Opino que antes de que este Consejo de Administración emita dictamen acerca de 
la autorización de la venta del altar y de la inversión de su precio, es necesario 
que el solicitante cumpla con los requisitos que previene la Circular que el Excmo. 
y Rdmo. Sr. Obispo firmó en 6 de Enero de 1922 (B.O. de esta Diócesis, año 
citado, circular nº CCXLIII) en relación a la circular de la Nunciatura de España, de 
21 de Junio de 1914, a los cánones 1497, § 2 - 1530  - 1521 y 1532 del C.I.C. Y 
para ello acompañe en esta instancia: 
 
1º Dictamen de dos peritos arqueólogos en que describan el altar, imágenes, etc., 
expresando su valor histórico, arqueológico y artístico, para poder apreciar si se 
trata de cosa preciosa a los efectos del  § 2 del cánon 1497 y nº 1º del 1532. 
2º Justiprecio; que pueden hacer los mismos peritos en el propio dictamen. 
3º Doble copia fotogràfica, con detalles claros, de todo el altar. 
4º Compromiso suscrito por el presunto adquirente garantizando que el objeto no 
saldrá del territorio español. 
5º Para justificar la necesidad y cuantía de las obras de reparación del tejado de la 
iglesia parroquial, un informe sucinto de un albañil o maestro de obras, con 
presupuesto detallado. 
 
Lérida, 22 de Marzo de 1927 
Antonio Hernández 
 
Conforme: Manuel Arnés, Secretario  Conforme: Ramon Carreras Conforme: 
Crescencio Esforzado 
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EXPEDIENT: BETESA/28-30 
CONCEPTE: VENTA IL·LEGAL PER PART DEL RECTOR DE BETESA DEL 
FRONTAL DE RIATELL. EL NOU RECTOR DE BETESA RECLAMA L’IMPORT 
DE LA VENDA DEL FRONTAL DE LA PARRÒQUIA 
Es tracta d’un expedient incomplet, procedent de dos lligalls, integrat per una carta 
de 5 de febrer de 1928 del rector de Betesa, Miguel Miralbés, al bisbe Miralles, i 
d’un informe sense data. Ambdós documents ens donen notícia de la venda sense 
les corresponents formalitats del frontal de l’ermita de Riatell, avui al Museu 
Nacional d’Art de Catalunya. Posteriorment, per carta de 10 d’agost de 1930 el 
nou rector de Betesa, Luis Toló, reclama l’import de la venda del dit frontal. 
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DATA: 5 de febrer de 1928 

REGISTRE: BETESA, Irurita, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida  

TRANSCRIPCIÓ: 

Ilmo y Rdmo. Sr. Obispo de la Diócesis Lérida 

Ilmo. Señor: me veo en la necesidad de recurrir a S.S.I. debido a la triste y 
apurada situación en que me encuentro con motivo del proceso del Frontal de la 
Hermita de Riatell y solo de Dios y de su corazón de padre lo espero todo, 
confiando me abrirá camino para hacer lo que corresponda en este caso 
particular. 

Todos los encartados en el proceso están en peores condiciones que yo y prueba 
de ello es que el Abogado encargado de mi defensa me escribe diciéndome que si 
pudiera conseguir de la Diócesis de Lérida un escrito o documento que acredite 
haber entregado yo -mil pesetas- precio del Frontal, para invertirlas en 
reparaciones de la Hermita der Riatell e Iglesia Parroquial, eso me salvaría. 

De conseguir dicho documento advierto a su S.S.I. que me encargaría de invertir, 
más o menos pronto, las mil pesetas en reparaciones de la Iglesia parroquial, que 
son muy necesarias y luego hacer la Puerta de la Iglesia que está desmantelada y 
terminadas estas en la Ermita de Riatell. 

Ya que tantas amarguras y sufrimientos he pasado con el proceso y las dos curas 
que fracasaron, suplico a S.S.I. haga en mi favor cuando le sea posible. 

Su humilde párroco que le tiene siempre presente en sus oraciones y besa con 
reverencia el anillo pastoral de V.E. 

Miquel Miralbés 

Betesa, 5 de Febrero de 1928   
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343 

 

DATA: s/d 

REGISTRE: BETESA, Irurita, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida  

TRANSCRIPCIÓ:  

INFORME QUE SE SOLICITA  

1º.- Que el frontal de la Ermita de Riafoll (sic), correspondiente a la Parroquia de 
Betesa, tenía poco valor, pues estaba deteriorado y carcomido.  

2º.- Que con el importe de la venta de dicho frontal, según noticias particulares, el 
Párroco de Betesa Don Miguel Francisco Miralvés Citoler se proponía efectuar 
reparaciones necesarias en la Ermita de Riafoll y en la Iglesia de Betesa.  

3º.- Que esas reparaciones no se han llevado a cabo todavía porque el Párroco de 
Betesa Sr. Miralvés, a consecuencia de haber sufrido la fractura del fémur 
derecho, que se consolidó viciosamente, se encuentra imposibilitado para salir de 
su domicilio y ejercer regularmente su Ministerio.  

4º.- Que el Párroco de Betesa Don Joaquín (sic) Francisco Miralvés Citoler hizo 
entrega en la Secretaría de Cámara y Gobierno del Obispado de Lérida, de la 
cantidad de MIL PESETAS precio de la venta del frontal de la Ermita de Riafoll 
para invertirlas en reparaciones de la expresada Ermita y de la Iglesia Parroquial 
de Betesa.  

5º.- Que con la venta del frontal de la Ermita de Riafoll no se ha ocasionado a la 
Parroquia de Betesa ni a la Diócesis de Lérida ningún perjuicio.  
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344 

 
DATA: 10 d’agost de 1930 

REGISTRE: BETESA, Irurita, lligall 10, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo. Y Rvdmo. Sr. Obispo A. A. de Lérida 
Betesa, 10 de Agosto de 1930 
 
Mi venerable y estmado Prelado: 
Algo ya reposado de las naturales molestias y fatigas que ocasionan todo traslado 
y de un modo especial por estos caminos intransitables, me honro en dirigirle a 
V.I. desde este mi nuevo destino el más afectuoso y cariñoso saludo. 
No obstante el poco tiempo que regento la parroquia puedo afirmar sin temor a 
equivocarme que su estado es muy poco satisfactorio, así espiritual como 
materialmente considerada. Difícilmente se hubiera encontrado otra parroquia en 
la que se diera mejor cumplimiento la promesa que V. I. me hizo en Santa Pastoral 
Visita de Sapeira: “de mandarme a una nueva parroquia desecha”. Así como 
tampoco se encontraría otro Evangelio durante el año, que mejor encuadre con 
esta triste realidad que el de la presente dominica (IX post. Pent.). Pues se da el 
caso desalentador que, asistiendo muchos blasfemos empedernidos, quebranten 
por esta parte la gran mayoría el precepto dominical con suma tranquilidad: de 
manera que en los cinco dias festivos que llevo, apenas si han asistido una 
docena de personas. Y lo que es más lamentable: el primer difunto (mayor de 61 
años) murió sin Sacramento. Cuando fui avisado, era cadàver. Así es que, resulta 
natural, esté decepcionado o con el ánimo algo decaído y no desesperanzado 
porque supuesta la divina gracia, nada hay imposible. 
Ahora bien. Dejando de lado los desalientos y procurando buscar remedio al que 
todos podemos y debemos contribuir; me permito indicar a V.I. la conveniencia y 
casi primordial necesidad, es devolver a esta parroquia las mil pesetas importe de 
la venta del litigioso cuadro. 
Es de tal importancia esta devolución o reintegro que sin ella resultaría poco 
menos que imposible conseguir la ayuda del pueblo para cualquier clase de 
restauración o arreglo que se intente efectuar en el Templo, ermitas o casa 
rectoral, de los que todos estos edificios se hallan bastante necesitados. Resulta 
ante todo indispensable borrar el escándalo (si se quiere farisáico) producido por 
la justificada venta de referencia para obtener incluso algunos apetecidos 
resultados en el orden espiritual. 
Con esta cantidad, y supuesta la aprobación de V.I., podría arreglarse 
primeramente la Ermita de donde se sacó el cuadro vendido y el sobrante en la 
restauración de los tejados de la Iglesia parroquial, impedir en lo posible las 
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filtraciones en sus parcelas laterales y el remanente si lo hubiera en ornamentos y 
otros objetos para el Culto no menos faltos. 
La casa rectoral necesita de alguna urgente reparación para que resulte habitable 
y decorosa. Más en este asunto creo deber atenerme a lo dispuesto en el 
Reglamento de la “Obra de Casas Rectorales” recientemente publicado, si bien no 
está de más anticipárselo a V.I. por si se dignara otra cosa disponer. 
 
No queriendo por el presente ocupar más la atención de V.I. se reitera humilde 
súbdito Q.B.V.P.A. 
 
Luis Toló, Presbítero 
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EXPEDIENT: SARROCA/29 
CONCEPTE: PROJECTE DE VENDA 

Expedient d’intent de venda de part de l’altar major barroc (columnes 
salomòniques) i del sagrari de l’església parroquial de Sarroca de Lleida. Consta 
del certificat dels dos pèrits taxadors, Bernabé Farré i Ramon Borràs.  Sembla que 
no es va dur a terme l’operació. 
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345 

 
DATA: 22 de gener de 1929 
 
REGISTRE: SARROCA, Irurita, lligall 1, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo. y Rdmo. Sr. 
 
El infrascrito cura propio de la Iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora 
de Sarroca en esta Diócesis a S.S.I. expone 
Que hallándose custodiado en esta iglesia el altar mayor barroco al que no se hizo 
apreciación alguna por varios anticuarios que lo habían examinado anteriormente 
a su derribo, sólo D. Carlos Urgell vecino de Reus ha puesto precio único a cuatro 
columnitas de 1,50 mts. Altura, cuatro de 1 m. y dos de 0,90, todas ellas 
salomónicas con algunos adornos bastante deterioradas a más el sagrario de 1 
mts.  altura con cuatro columnitas del mismo orden tambien deteriorado, 
ofreciendo por todo ello mil pesetas. Y teniendo necesidad de satisfacver lo 
gastado en parte del nuevo altar y atender a la construcción de un nuevo retablo, 
ruego a S. Ilma. se digne autorizar para la venta. 
 
Dios guarde a S.I. muchos años 
 
Sarroca 21 de Enero de 1829 
Antonio Pou Párroco 
 
Ilmo. y Rdmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Sarroca, 21 de enero de 1929 
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346 
 
 
DATA: 22 de gener de 1929 

REGISTRE: SARROCA, Irurita, lligall 1, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
El infrascrito Bernabé Farré, carpintero y dorador en este obispado, certifico: que 
habiendo visto y reconocido el altar mayor que había en la Iglesia Parroquial de 
Sarroca de Lleida al tomar las medidas del actual en construcción, pude apreciar 
de un valor de cuatrocientas a quinientas pesetas las doce columnitas de 
diferentes tamaños, dado su estado de deterioro por la carcoma. 
 
Lérida, 22 de Enero de 1929 
 
 
Bernabé Farré 
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DATA: 22 de gener de 1929 

REGISTRE: SARROCA, Irurita, lligall 1, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
El infrascrito, Ramón Borras, escultor, acreditado en este Obispado desde muchos 
años, certifico haber examinado y reconocido las piezas procedentes  del antiguo 
altar mayor de Sarroca de Lérida, hallando sólo de valor las columnitas 
salomónicas y atendido su estado de deterioro, estimo su valor actual en 
quinientas pesetas en junto. 
 
Lérida, 22 de enero de 1929 
 
Ramón Borrás 
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348 

 
DATA: 30 de gener de 1929 

REGISTRE: SARROCA, Irurita, lligall 1, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
30 Enero 1929 
 
Muy Iltre. Sr. Vicario General 
 
Después de saludar atentamente a V.E. y muy agradecido a su atenta de hoy he 
de manifestarle que la deficiencia del informe debió consistir en que cuatro de 
aquellas columnitas que eran lo que se apreciaba  con las demás, pertenecían al 
sagrario y aunque el oferente lo hizo de conjunto al principio, después rechazó el 
sagrario, sin variar el tipo de la oferta, por no hallarles mérito alguno y hallarse 
carcomido, lo cual pueden recordar los peritos, especialmente el Sr. Borrás. 
No obstante, como parece ha pasado ya la oportunidad ruego a V.E. se sirva 
suspender el curso de la instancia hasta que me sea posible venir a esa. 
Le reitera la más distinguida consideración y afecto su afmo. s. en Cristo q. b. s. 
m. 
 
Antonio Pou, párroco 
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EXPEDIENT: BALDELLOU/30 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER A VENDRE  

Carta del rector de Baldellou demanant permís per vendre dos casulles velles. No 
consta l’atorgament d’aquest permís. 
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349 

 
DATA: 24 octubre 1930 
REGISTRE: BALDELLOU, Irurita, lligall 10, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Muy Iltre. Sr. Dr. 
D. Eloy Reñé, Vicesecretario de Cámara 
Lérida 
 
Muy distinguido Sr. y apreciado en Jesucristo: Después de saludarle 
afectuosamente paso a decirle lo siguiente: 
1º.- La Colecta para las Misiones en esta Parroquia asciende a 19 pesetas que 
pueden descortarme por habilitación. 
2º.- Esta Iglesia parroquial está bastante faltada de ornamentos y vasos sagrados: 
casullas blancas hay una sola y no nueva, cálices uno solo y algo deteriorado y 
sería larga la lista. Para remediar en parte esta necesidad creo sería conveniente 
vender 2 trozos de dos casullas viejas inservibles, de escaso valor (me dice el 
reverendo Juan Fusté que aun no valen entre las dos 200 pesetas). Por lo tanto, si 
me autorizan  diligenciaré la venta de las mismas. 
3º.- Esta Parroquia, si bien es de ascenso, cuenta con 400 almas escasas y la 
celebración encargada acarrea tanto que hasta el presente no llego a 5 misas 
mensuales. Si tiene pues celebraciones y se acuerda de mi, lo agradeceré. 
s.s. afmo. en C.J. 
Sebastián Pau, presbítero 
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EXPEDIENT: ALBELDA/34  
CONCEPTE: EL DELEGAT DE BELLES ARTS D’OSCA, RICARDO DEL ARCO, 
DEMANA INFORMACIÓ SOBRE EL PATRIMONI ARTÍSTIC DE LA PARRÒQUIA 
D’ALBELDA  
Aquest expedient consta de dos cartes, la primera tramesa pel delegat de Belles 
Arts d’Osca, Ricardo del Arco, al bisbe de Lleida informant-li que ha requerit 
informació sobre unes taules de pintura de la parròquia d’Albelda i que no ha rebut 
resposta del rector; la segona carta està escrita pel rector d’Albelda, Joan Fusté al 
Sr. Eloi Renyé defensant-se de les acusacions. 
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DATA: 4 de gener de 1934 
REGISTRE: ALBELDA, Irurita, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 
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351 

 
DATA: 12 de gener de 1934 

REGISTRE: ALBELDA, Irurita, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Janer 12/34 
 
M.I. Dr. D. Eloi  Renyé  
Lleida 
Distingit Sr. meu i amic: 
Les notes que reclamava el Delegat Regi de Belles Arts de Osca ja estan 
enviades. 
De no haver-hi intervingut V. No les hi hauria enviades pas. Hauria diferit la 
resposta, estant però preparat per a sufrir una visita d’inspecció que desitjava de 
veritat. 
Rahons? Vàries, però principalment dues: demostrar amb  fets que resisteix fins al 
màxim la torpe intromissió de l’autoritat civil dintre de l’Iglesia; i obligar per tots els 
medis al Delegat a manifestar al poca vergonya que va dir-li que estaven venuts 
alguns objectes d’Albelda. I aqueixes dues rahons estaven dirigides a un sol fi: 
despistar l’autoritat civil en lo que toca als objectes artístics d’Albelda, ja que tant 
torpement l’any 1928 fou feta un acta per duplicat dels dits objectes, i entregat un 
exemplar a l’Ajuntament, amb lo qual aqueix se creia tant amo com l’Iglesia. Més 
com sortosament l’exemplar del Cabildo civil ha desaparegut, volia apurar tots els 
medis per a que no’n tinguessin nova relació. Y com els aconteixements polítics 
tendeixen a que l’Iglesia recobri la llibertat, per això obrava posant tràmits dilatoris. 
Digui-li al Delegat d’Osca que si la relació no li satisfà (que és completa) o si el 
delator no està content, que pot vindre a fer una inspecció oficial, però que no 
vingui amb el delator, doncs en aqueix cas no responc dels aconteixements. Lo 
demanat document públic de la delació per tal de defensar-me davant dels 
tribunals, i se’m nega, doncs que no se’m posi en la temptació de defensar-me per 
mi mateix. 
Saludaments per el M. I. Sr. Gobernador Eclesiàstic, per a V. i manin a s.s. a. i. C. 
Jesús 
 
Joan Fusté 
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EXPEDIENT: FONDEPOU/34 
CONCEPTE: PROJECTE DE VENDA DEL RETAULE 
Carta que ens relata I’intent de venda del retaule de Sant Vicenç per part del rector 
de Fondepou, Juan Aldomá, a l’antiquari Bardolet. Aquest retaule ja es va intentar 
vendre en època del bisbe Miralles. La taula central avui forma part del Museu de 
Lleida: diocesà i comarcal 
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DATA: 6 de maig de 1934 
REGISTRE: FONDEPOU, Irurita, 4, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
M. Ilustre Dr. D. Eloy Reñé 
Muy Sr. mío: El Sr. Vicario General me dijo que para proceder a la venta de un 
retablo de esta Iglesia había de hacer una solicitud al Sr. Obispo, cuya solicitud le 
adjunto y espero entregará al Sr. Vicario General.  
El Sr. Bardolet a fin de poder evadir las leyes atentorias contra la propiedad de la 
Iglesia, dijo que se había de firmar una carta fechada antes del tiempo que fueron 
dadas como se vendió entonces a él. A ver pues si se podrán salvar las 
responsabilidades graves que hay por parte del gobierno. 
Ustedes ya conocerán al Sr. Bardolet si es persona de confianza, yo no sé nada 
en contra de él. 
Escribo una carta al Sr. Habilitado para quer el cobrar el mes próximo de a V.S. 
cinco pesetas importe de unas letras del M. I. Sr. Vicario General que enviaron a 
mi hermano en Barcelona. 
Mi hermano aún no ha podido venir de Barcelona a causa de su muy quebrantada 
salud. Hace cuatro meses tuvieron que sangrarlo porque se estaba muriendo, 
después tuvo una gran mejoría, pero ahora han tenido que volverlo a sangrar y 
parece que le ha ido bien esta segunda sangría. Ahora que viene el buen tiempo, 
tan pronto como oueda ponerse en camino vendrá otra vez a esta de Fontdepou, 
por lo que, según me dijo el M. I. Sr. Vicario General habrá de pedirse a Roma 
licencia para poder residir fuera de su parroquia (Treballs a mons). 
De V. S. Afmo. S. S. q. b. s. m.  
 
Juan Baldomá, Presbítero 
 
Fondepou 6 Mayo 1934 
 
Pd. M. Armengol me dijo que el retablo estaba tasado en unos tres mil duros. El 
Sr. Bardolet (al insinuarle yo esto) dijo que fue tasado tan alto por se hubiese 
quemado etc. durante la exposición de Barcelona; empero creo yo que si llega a 
poderse vender, el Sr. Bartolet habiendo prometido tan espontaneamente mil 
duros, subiría a más el precio que daría por el retablo. 
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